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INTRODUCCIDN-

Dadas las condiciones socioeconómicas en las que vive la clase trabajadora en nuestro pais 

considerándose el factor tllÁs importante en el proceso de producción. que a la vez. es el sustento del 

C1'ecimiento económico de una nación. he querido realizar un estudio serio y critico sobre una de las 

acciones más representativas de nuestro Derecho del Trabajo: La petición de reinstalación; acción 

con la que se persigue brindar seguridad en el trabajo y con esto conseguir el respeto a la relación de 

trabajo por parte del antagonista en este tipo de relaciones. como lo es et patrón cuyo 

desenvolvimiento en las relaciones obrero patronales ha sido muy irregular y ventajosa, provocando 

con esto la necesidad de limitado y reducir su fortaleza econOmica respecto al trabajador a través de 

un marco juridico claro que restablezca ta igualdad que debe existir cnue las partes. $ituación que aUn 

en nuestros días no se ha conseguido totalmente. 

Dentro del sistema adoptado por nuestra legislación para instrumentar la apreciada estabilidad de la 

que hablo, se ha plasmado en la misma el cumplimiento forzoso de la relación de trabajo por parte del 

patrón en caso de despedir injustificadamente al trabajador. siendo a través de la petición de 

reinstalación. scgUn nuestra Ley. la f'onna de conseguir el restablecimiento real de la relación laboral y 

le desarrollo nonnal de ta tnisrna. 

A través de la hisloria este tema ha sido muy controvertido ya que tanto en la Ley de 1 Q31 como en 

la actual. pasando por las refonnas de 1962~ se ha tratado de clarificar la tnanera de conseguir 

coactivamcnte el cuarplimicnto del contrato de trabajo por parte del patrón y los casos en que 

procede~ pero no ha sido suficiente ya que basta la fecha no se consigue el objetivo: el respeto a la 

relación de trabajo. como el pilar de nuestra disciplina juridica. En este trabajo expresaré esta 

evolución que ha presentado el principio de estabilidad en el trabajo hasta llegar a la fonna deficiente 

en que se regula en la actualidad. 

Dentro del sistctna de estabilidad relativa que acoge nuestra Ley Federal del Trabajo. encontramos la 

ineficacia de solicitar la reinstalación o cumplimiento del contrato. es decir~ en nuestra Ley existe una 

falta de rigidez que pcnnitc que en todo momento que no se cumpla con el derecho que tiene el 

trabajador que se ve aíectado por un despido injustificado consistente en escoger Wla de las dos 



acci<mcs que se pla&man en el articulo 48 de la Ley: la indemnización constitucional o la rein5talación 

en el empico, siendo que esu última no llega a rnaterializ.arsc en la mayoría de los ca&0s y si se 

cumplimenta es por voluntad del patrón pero la relación de trabajo que se ha visto suspendida se 

restablece en condiciones que atacan la dignidad del trabajador y la productividad de la empresa. 

Por lo tanto encontramos que la intención por la que fue creada dicha figura legal no se cumple: dar 

seguridad al t:rabajador en la relación de trabajo. Si la Ley Federal del Trabajo tiene como objeto 

proporcionar seguridad jurídica a la clase tnbajadora y conseguirla por medio de la reinstalación~ 

¿por qué al patrón se la abre una puerta falsa, no de una numera casuística. sino general para no llevar 

a cabo Ja reinstalación'? ¿Falta claridaid en la Ley o es un parteaguas originado con toda intención por 

el legislador de 1970? 

Existen Corroas más eficaces que pueden conseguir tan apleciable estabilidad en el empleo y que no 

son tnás dcsgastantes como lo es el juicio por petición de reinstalación; me refiero a maneras más 

eficaces que penniten clinünar la incertidwnbre en la que vive el trabajador por la existencia de una 

regulación obscura en esta Dlateria dentro de nuestra Ley y que sean más reales con la situación de 

nuestra planta productiva y los intereses tanto patronales como sindicales. como debe ser por un lado 

el respeto al desarrollo nonnal de la relación laboral y la dignidad del trabajador, y por otro lado la 

exigencia de una elevada productividad en las empresas. que debe ser más acentuada en la mediana y 

pequeña empresa que son las mayoritarias en nuestto país y necesitan salir adelante consiguiendo con 

esto la creación de empleos. pero son en éstas úhimas donde. por sus dimensione~ se dan los 

conflictos laborales por el contacto directo y pcnnanente que tienen trabajadores y patrones. 

Siendo las reinstalación un solución que no ha conseguido sus objetÍvos. se convierte en una figura 

criticable y abre la puerta para dejarla en un segundo plano como medida contra el despido 

injustificado y conseguir la estabilidad en el trabajo. dejando pasar a una forma más eficaz y menos 

desgastante de estabilidad como lo es la pena económica como medida preventiva contra el despido 

arbitrario, es decir. un instrumt..-nto que prodU?.ca en el patrón una com.icción de la importancia que 

tienen las relaciones laborales en la caJPrcsa y que ~ desarrolla en el presente trabajo. 

La indemnización que se propone en contra de la ineficacia de Ja petición de reinstalación. consigue. 

como se verá a lo largo del prcSf..-nte trabajo. las finalidades del principio multicitado, como son evitar 



el despido arbitrario del trabajador y. por otro lado. la adquisición de antigüedad que uae coasiao loa 

derechos que se desprcodc::a. de la misma y que son consecuentes a la permanencia del trabajador en 

su cinpleo. Asimismo no violenta las relaciones laborales ya que no hay que olvidar que 80ll 

relaciones hwnanas donde no se puede obligar coactiva.mente a una convivc::a.cia Corzo- y 

desgastan.te._ traye11do consigo que en las empresas soporte del presente trabajo. como son la rncdi.ana 

y la pequeña ctnpresa. cxisla un desarrollo nol"IDAl de las relación de trabajo que pcrm:ih una 

evolución dentro del Derecho del Trabajo. 

Esta pena cconónüca necesita un m.arco legal que se conseguirá con ciertas ref"onnas legales núninlas 

para adaptar esta indemnización dentro de la Ley Federal del Trabajo vigente. dándole una f"orma 

legal a este mecanismo. pero siempre basado en los principios reguladores det Derecho del Trabajo y 

sin proponer cosas irreales o dificiles de plaSDlar en la Ley. y si por el contrario conseguir las 

finalidades que nuestro Derecho pretende con el principio de la estabilidad en el empleo como 

brindarle la tranquilidad al trabajador en el desempeño de su actividad que realiza a f"avor del patrón y 

para el desarrollo de la empresa que une a éstos fitctorcs para conseguir sus fines económicos y 

sociales.. por Jo que es muy importante proporcionarle al trabajador certidumbre en su presente y ntás 

aún. en su porvenir lo que traer.a consigo su bienestar individual y para su &milla. 
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CAPITULOI 

CONCEPTOS GENERALES 



J. EL TRABA.JO. 

Desde el origen etimológico de la palabra "'trabajo" inicia el problema de su conceptualización..,. ya 

que cxislc divergencia respecto de su origen dentro de la misma doctrina. Algunos autores aceptan 

que la palabra "trabajo .. se deriva del latín: trab. trabis.. que quiere decir la traba del hombre. Por otro 

lado. se señala que su origen proviene de la derivación latina .. laborare". que significa laborar; y otros 

más radicales serlalan que "trabajo"' deriva del latín thilbo. que se traduce en apr~. oprimir. aOigir. 

etc. Es así que AlConso Madrid seilala: "Trabajo en latín significa labor,. molestia.,. cuidado, artificio, 

obra,. sufiinüento, dolor ..... 1; es un castigo a CUDJPlir por parte del hombre desde el pecado original al 

que se refiere la Biblia. 

La doctrina ha tratado de armonizar cada vez tnás la idea de .. trabajo" con el Derecho del Trabajo, 

dcfiinié:odolo de diverS3s numeras. tendiendo a que este concepto nos oriente hacia el contenido de 

esta disciplina; así Jo señala el maestro Mozart V. Russom.ano. ya que dice que la acepción de trabajo 

se puede detcrmi:nar desde un sentido amplio y otro escrito. En sentido amplio " ... trabajo es toda 

actividad que determina desgaste orgñnico ... "2 Pero el autor señala que lo que se entiende por trabajo 

en este sentido no es Util para la materia laboral. En este orden de ideas. señala que en sentido 

estricto es aquella actividad conciente que determina desgaste orgánico y es aplicada en la producción 

de bienes destinados a Is. s.:nisCacción de necesidades. restando aclarar el trabajo como objeto de la 

materia laboraL concluyendo que todo trabajo jurídico es trabajo económico, mas no todo trabajo 

económico es trabajo juridico. 

La Real Academia de la Lengua Castellana define al trabajo de la siguiente manera: 

"Trabajo: es el esfuerzo humano aplicado a la producción de la riquez.a." 

El concepto que nos da el diccionario de la Real Academia.. rcOeja el carácter económico que se le da 

al trabajo. carácter ratificado por Ja mayoría de la doctrina. Particudo de este supuesto se ha definido 

a nuestro concepto por lo siguientes juristas: 

ISANCHEZ ALVARADO, Alfredo.Insrjn1cioncs del Derecho Mcxicapp del Trab.;o T l. V.I. 
México.1967. p. 22. 
2RUSSOMANO MOZART. Víctor. Derecho del Trabajo •E1 empicado y el empleador".Cárdcnas 
Editor y DistnDuidor México. 1982. p. 49. 



.José DávaJo~ scilala: " ... todo trabajo demanda un esfuc:r.r.o de quien Jo ejecuta y tiene por finalidad 

la creación de satis&ctorcs ... 3 

NCslor de Buen. argumenta que de la definición de la Real Academia " ... podemos obtener los 

siguientes datos imponantes: el trabajo supone tma actividad bUIJla:D.a. •. que tiende a la obtención de 

un provecho.""' 

Alonso García define al trabajo como "' ... el que realiza el hombre. bien manejando materia - trabajo 

manual-. bien usando signos o símbolos - trabajo intclcc:tual - . ,.5 

Soto Cerbón define al tntbajo como un actitud que le da el carácter superior al ser huma.no. y el cual 

sólo " ... se consigue con el ejercicio de sus facultades. que pone en práctica al momento de trabajar: y 

por este csf'uerzo inteligente. aquel que al nacer solo era un hombre en potencia. logra su dignidad y 

Jos Ctnes que su naturalez.a superior rcclama ... "'6-Agrcgando- "¡Et hombre f"ue hecho para trabajar!" 

Albeno Briccño. concibe al trabajo como wt acto económico dcJ hombre. al scfialar que es 

" ... acth.idad que al mismo tiempo sea útil {idea económica). socialmente provechosa y juridicamcntc 

tutclada."7 

Antes de sciialar otros conceptos que se dan del trabajo. es necesario transcnOir el concepto de 

Derecho Positivo. que es et punto de panida de aquéllos y por Jo cual transcribimos el .anículo octavo 

de la Ley Federal del Trabajo (L.F.T.). el cual en su último párrafo establece: " ... se entiende por 

trabajo toda acth.idad humana. intelectual o material independientemente del grado de preparación 

técnica requerido para cada proíesión u oficio." 

El :maestro don Mario Oc la Cueva en cuanto a Ja definición legal. af:inna: " ... nuestro estatuto 

extiende sus alas sobre todo trabajo hum.ano que se presta a otro en relación de subordinación ...• ya 

que el ténnino econónüco puede únicamente ref"erirsc a Jos fines que pretenda alcanz.ar la persona que 

la reciba y utilice. 008 

3 DAVALOS MOR.A.LES. José. D..c::tt.chl.Ldcl...I.rabajil.L Cuarta edición. Porrúa. J\.1éx:ico. 1992. p. 3. 
4DE BUEN. Néstor. lls:r_cdlo-.dt:l...Irabzjo T. l. Novena edjción. Pomia. México. JQ94. p.21. 
5ALONSO GAR.CIA. ManucL ln.Lcw1u.i;;:ciiw.....al..Esdio_dcl.Di:a::do....del..ImbJU.a. Boch. Espafia. 
1958. p. 84. 
6SOTO CERBON. Juan. Icmía Gr;neral del..Irab~o. TriUas. J\.1éxico. J992. p. 26. 
7BRJCEÑO RUIZ. Aihcrt.o. U~diridual.dcLirabaj_o.Harla. J\.1éxico. 1985. p. 18. 
8DE LA CUEVA. J\.1ario Nuc:u:LCh:::r~dui..dd..Ir.alllljo....I.Octava edición. Porrúa. Mé,;co. 1992. p.163. 



Siguiendo con la determinación. dentro del Derecho Mexicano del Trabajo del concepto que tratamos 

el Doctor Néstor De Buen. manifestando una tesis encontrada a las antes seilaladas argumenta su 

contrariedad con la idea que la subordinación sea el rasgo distintivo del trabajo regulado por nuestro 

Dert::cho Positivo Mexicano. sino debiendo ser este el de la "remuneración". Así -dice él mismo-~ la 

subordinación es uno de los elementos f"undameutales de la disciplina laboral. como lo reconoce la 

legislación acrual y la doctrina. diferenciando las acth-idades remuneradas,. particularmente en el 

campo de las llamadas proíesioncs liberales. de la prestada por un individuo a otro con dependencia 

del que presta el trabajo al que lo recibe. Concluye que el rasgo que identifica al trabajo regulado por 

la DlBteria laboral n1e:-...;cana es la rcmw1cración. l) 

De estas ideas se parte para concluir que es el factor de subordinación sobre el que cabe acentuar el 

sentido del t.rabajo objeto de la disciplina laborat sin desconocer por ello que existan ot.ros elementos 

esenciales que lo id~-ntifican como actividad regulada por nuestra disciplina jurídica; pero estas 

opiniones respecto de cuales son los clemenlos esenciales del trabajo de acuerdo a) DeJ"echo del 

Trnbajo, serán objeto de estudio posterior en el inciso de la "relación laboral". 

Es claro que se ha tratado de determinar el trabajo que es objclo del Derecho del Trabajo dándole 

características que lo encuadran o este último, pero primero es importante distinguir el concepto de 

trabajo y luego de sus carncteristicas que lo hacen ser juridicamcnte tutelado. Es así que el trabajo se 

define como: "todo esluerzo hunm.no fisico e intelectual". 

2.- DERECHO DEL TRABA.JO. 

a) Terminología- Desde el origen de nuestra materia se ha denominado de diversas numeras, siempre 

relacionada. al momento histórico que se vivía. La doctrina está polari7..ada en relación a la 

imponancia o no de una dctenninada denominación; Pt!rcz Botija comenta que el probleDlB 

terminológico no puede concluirse con señalar el aspecto arbitral del nñstno sino, que es necesario 

identificar la materia lnboral de manera correcta, ya que con la denominación se debe dar el punto de 

partida del contenido de la materia. 1° 

9DE BUEN, Néstor.Ob. Cit. p. 22. 
lOtbidcm. p.23. 
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En este misJno sentido se DlAllifiestan varios doctrinarios al señalar que nuestra materia no puede 

proceder en f'onna arbiuaria e ilógica y del nombre que se le asigne dependerá el concepto. su 

extensión.. contenido. 

Por otro lado. existe una postura contraria a la anterior que resta importancia a la terminologia de 

nuestra materia. ya que no es z:nuy importante la terminología de la m.ateria sino los conceptos que 

sirvc:n de sustento a la misma y por los cuales se crea una determinada rama juridica; entendiendo los 

Cenómenos que se regulan es indistinto el nombre de la disciplina que los regule. 

Sin tolllar alguna postura respecto de las posiciones anteriores a nuestra disciplina se Je ha 

denominado entre otras Co~s como: Legislación lndusuial (como una de las primeras 

denominaciones). Derecho Industrial. Derecho Proletario. Derecho Sindical. Derecho Corporativo. 

Derecho Laboral y. el que es aceptado por nuestra doctrina. Derecho del trabajo. 

b) Aspectos generales de la definición.- Uno de los tnás grandes prob1cnias al que se ha enfrentado 

el Derecho del Trabajo es el de su definición.. existiendo corrientes tan er.contradas como autores 

existen de nuestra niateria. El maestro /Uonso García. en este sentido explica que en el problelll8 

conceptual está implicada la existencia misma del Derecho del Trabajo. pues si bien éste goza de 

autonomía indcpcndicotemente de la realidad de los conceptos.. son Cstos los que han de darle "ida. 

Por lo que es posible definir a esta rama juridica desde dos pwitos de "ist.a: primeramente con los 

limites y esquenias del derecho tradicional. es decir. como un sitnple desarrollo del tni.s:mo o 

reconociéndo1e su especial naturaleza. conu.'tliendo conceptos cspccificos que respondan n las diversa 

situaciones existentes dentro de esr.a rama juridica_ 11 

Por su pane el tnaestro Perc:z Botija. comenta lo siguicntt!: "al contemplar la masa de definiciones o 

conceptos dados por los distintos m.anuale~ colecciones o tratados. destacase wi hecho düerencial. a 

saber. el que mientras unos autores toniao como género prOxirno o diCcrencia especifica una idea 

objetiva como el trabajo. la cuestión social o Ja relación laboral. ouos utiliz.an a tales fines la noción 

del sujeto que trabaja~ esto es. el trabajador. obrero o empicado ... 1 ~ 

llALONSO GARCL.\_Ma.nueL Ob. Cit. p.p. 12 y 13. 
l~Citado por: CABANELL·\S. Guillermo.lnttndm:..ción al Derecho dd.La.honü. Bibliográfica 001cba. 
Argentina. 1960. p. 457. 



Al respecto concluye Guillermo Cabanellas: " ... ta tnayoria de las definiciones contempla. como 

tn0tivo predominante. el conjunto de nonnas juridicas relativas al trabajo: sin deternlinar por lo 

general.. ta clase de trabajo referente a este derecho. Por otra parte, para fijar la definición del mismo. 

parecerla necesario tener en cuenta. previamente, los fines a que obedece. su naturaleza jurídica. la 

autonomia dentro de las disciplinas juridicas y sociales. la categoria del sujeto o sujetos a que 

conesponde y el objeto que le pertenece. todo ello debiera ser anterior a la definición ... " 13 

Por otro lado. existe la posición que es de vital importancia iniciar con una definición clara del 

Derecho del Trabajo. en virtud de que nos da tos basamentos de esta disciplina; dentro de esta 

posición estÍI et maestro Russomano el cual señala: "Si. de los principios generales de la ciencia 

jurídica, sabemos lo que se debe entender por Derecho. como rama de la ciencia jurídica; si 

tenen1os ... el concepto propio y estricto de trabajo -será ficil· efectuar el desmembramiento de la 

denominación Derecho del Trabajo. lo que nos da una noción primaria y fundamental de esa 

disciplina. 0014 

Por tanto. y siguiendo con un grupo de la doctrina. es tnás recomendable no realizar una definición de 

nuestra materia, ya que como cienciajuridica est.i en constante evolución y definiéndola caeríamos en 

el error de limitar su contenido. siendo que como disciplina social debe cubrir un gran horizonte de 

instituciones • f'avor de la clase trabajadora para conseguir el fin por la que se creó: la dignidad del 

factor trabajo en las relaciones de producción. 

e) Criterios par• definir el Derecho del Trabajo.- En el punto anterior ya comenté los aspectos 

que se pueden tomar para realizar una definición. criterios que dan pie a clasificar a las definiciones 

dadas por los autores. 

Néstor de Buen señala y clasifica a las definiciones de la siguiente manera: 

J.- Definiciones que atienden a los fines del derecho laboral. 

11.- Dcfinicion'-:s que atienden a los sujetos de ta relación laboral. 

rn.- Definiciones que atienden al objeto de la relación laboral. 

IV:- Definiciones que atienden a la relación laboral en si misma. 

13 tbidem. p. 458. 
1-'RUSSOMANO MOZART. Victor. Oh. Cit .• p. 50. 
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V.- Definiciones complejas. 

VI.- Definiciones dobles. 

Guillermo Cabanellas las clasifica de la manera siguiente: 1.- Definiciones de carácter político o de 

protección al '"trabajador": a) protección de los débiles; b) ramas jurídicas que se refieren a la clase 

trabajadora. 2.- En cuanto al ohjcto: a) considerando la producción; b) considerando la actividad 

laboraL 3.- En cuanto a la naturaleza del 'Vinculo: a) contractuales; b) de relación de trabajo. 4.

Definiciones dobles. 

lndcpcndicntemcnte de estas clasificaciones establecidas por estos autores. otros se han numif'cstado 

sobre el peligro de encasillar las múltiple!"' definiciones ofrecidas por la doctrina. Así lo afinna A1onso 

García. al decir que relizar " ... una clasificación de las distintas definiciones ... envuelve siempre el 

riesgo de, o no comprender alguna verdad importante. o trazar lineas directrices y divisorias 

nonnativa~ que en realidad orienten tnás que aclaren. Esto es porque cada definición puede. en 

realida~ incluirse en dos o más clasificaciones."lS 

La opinión del autor anterior es en todos sus elementos cierto. pero a numcn1 de mención y 

basándome en la cla.sficación anterior que da Guillermo Cabanellas,. tenemos las siguientes 

defiiniciones: 

1.- Definiciones de carácter político.- Estas parten del supuesto de la protección del trabajador: 

Mario De la Cueva: "El Derecho del Trabajo en su acepción m.ás amplia. se entiende como una 

congerie de nonnas que .. a cambio del trabajo humano intentan realiz..ar el derecho del hombre a una 

existencia que sea digna de la persona bUDlllDa". lb 

Tn.aeba Urbina: ••oerecho del Trabajo es el conjunto de principios. nonnas e instituciones que 

protegen~ dignifican y tienden a reinvindicar a todos los que viven de sus esfuerzos tnateriales o 

intelectUales. para la realización de su destino histórico: socializ..ar la vida 11umana." 17 

IS ALONSO GARCIA. Manuel.Oh. Cit ... p. 52. 
16oAVALOS MORALES. Jos.e. Op. Cit. p. 43. 
17TRUEBA URBINA. Alberto. Nu.cyo Derecho dcl.Irah.Djo. Sexta edición.. Porrúa. México.1981. 
p.134. 



Jo5é Divalos: '"El Derecho del Trabajo es el conjunto de nonnas juridicaa que tiene por objeto 

conseguir el equilibrio y la justicia social en las relaciones de trabajo ... 13 

2.- En cuanto al objeto.- Éstas parten de la actividad cconómica que regula nuestra diaciplina: 

Juan Soto: "Es el conjunto de principios y conceptos fund.arneotalcs que organizan el trabajo del 

hombre desde el punto de vista del f"enómeno económico de un• sociedad, pan lograr por la recta 

razón, la normativ:idad de la conducta humana y de la función de la instituciones que intervienen n ese 

uabajo. teniendo como fin el logro del bien comúo."'9 

3.- En cuanto a In naturalc7..a del "inculo.- Estas parten de la TClación jurídica que regula el Derecho 

del Trobojo y que se identifica como el objeto a regular; dentro de este tipo tcnCtDOS las sig:uicntes: 

Pérez Botija: El Derecho del Trabajo es el "conjunto de principios y nolTilas que regulan las 

relaciones de empresarios y trabajadores y de ambos con el Estado, a los ef'ectos de la protección y la 

tutela del trabajo. ":?.o 

Gallan Folch: •• Derecho del Trabajo es el conjunto de normas jurídicas destinadas a regular las 

relaciones entre empleados y empleador y. además de eso. otros aspc:ctos de la vida de estos último~ 

tnás pecis.amentc. en función de su condición de trabajadores. ••21 

Alonso García: "En sentido estricto o juridico positivo. Derecho del Trabajo es aquél que regula las 

relaciones nacidas de la prest.acción de un trabajo hOrr: reali7..ado por cuenta ajena y en situación de 

subordinación o dependencia. n2:! 

4.- Definiciones dobles.- Los siguientes conceptos incluyen. tanto el aspecto regulador del trabajo 

objeto del Derecho del Trabajo, como el aspecto social de esta disciplina y la consecuente protección 

al sujeto que lo realiza: 

Guillcnno Cabanellas: "El Derecho Laboral es aquél que tiene por finalidad principal la regulación de 

las relaciones jurídicas entre empresarios y trabajador~ y de unos con otros con el Estado. en lo 

rcf"ercnte al trabajo subordinado. y en cuanto atañe a las proíesioncs y a la fon:na de prestación de Jos 

tsoAVALOS MORA.LES. José. Ob. Cit; p. 44. 
19SOTO CERBON. Juan. Ob Cit ~ p. 61. 
:!.OCADANELLAS. Guillermo.Oh. Cit. p. 469. 
21RUSSOMANO M07.ART. Victor. Ob. Cit. p. SO. 
:!.:?.ALONSO GARCIA. Manuel Ob. Cit. p. 205. 
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&et'Vicios. y también en Jo rebtivo a las consecuencias jlU'ÍWcas mediatas e inmediatas de la actividad 

laboral dependiente ... 23 

Sánchez AJvarado establece su definición en los siguientes términos: .. Derecho del Trabajo es el 

conjunto de principios y normas que re~ en sus aspectos individual y colectivo. las rclacion~s 

entre trabajadores y patrones; entre trabajadores entre sí y entre patrones entre si. mediante la 

intervención del Estado. Con el objeto de proteger y tutelar a todo aquel que preste un servicio 

subordinado. y pennitirlc vivir en condjciones dignas. que como ser humano le corresponden para 

que pueda alcanzar su destino". 24 

3. TRABAJADOR. 

a) Sujetos del derecho del trabajo.- Tradicionalmente se considera ~'Ujeto a w10 de los 

elementos generadores de Ja relación JaboraL De acuerdo con Jo que antecede serán sujetos del 

DcrC'cho del Trabajo todas aquellas personas que concurren en la relación juridico-Jaboral, sean 

prestadores del sef"Vicio o bien como recibidores o'beneficinrios del misino. 

En el Derecho Mexicano del Tmbajo encontramos dos tipos de relaciones Jurídico-Laborales a saber: 

relaciones individuales y relaciones colectivas. En la relación individual de trabajo concurren los 

que prestan, y los que reciben el servicio en f'onna directa e inmediata. Por lo que en esta relación 

concurren: a) el que presta el servicio personalmente. identificado en íonna W1ánime como el 

TRABAJADOR; b) el que recibe el servicio o PATRÓN. 

Es aceptado por casi toda la doctrina lll existencia de éstos dos sujetos del Derecho del Trabajo, Jo 

que es correCto. El maestro Trueba Urbina sustenta una tesis diferente al limitar al trabajador como el 

único sujeto del derecho laboral comentando Jo siguiente: ''Para el derecho mexicano del trabajo no 

existe más que personas de carne y hueso. como son Jos trabajadores; el trabajo es una actividad 

cscencialmcnte humana, y sólo éstos pucdt.~ ser sujetos del mismo en cuanto a su propio fin. La 

doctrina extranjera y algunos tratadistas mexicanos estiman también. como sujetos del derecho del 

trabajo, los patrones o empresarios e inclusive a sus agrupaciones, lo cual podni ser admisible en 

otras legislaciones. menos en In nuestra, aunque aquéllos si pueden ser sujetos del contrato de trabajo 

:?3CADANELLAS. Guillermo. Ob. Cit. p. 470. 
:!4SANCHEZ ALVARADO. Alfredo. Ob. Cit. p. 36. 
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por las obligaciones 1aborales que contraen en él frente a sus trabajadores; pero ningún empleador 

puede ser sujeto de derecho del trabajo. porque se desvirtúa e1 objeto de esta disciplina ... .. 2s 

Sin estar de acuerdo con esta postura. no podernos negar que e] sujeto prinuuio de nuestra materia 

sea el trabajador. ya que nuestro derecho surgió como protector de la actividad del hombre que 

entrega su energía. por lo que la L.F. T. presupone Ja existencia del ser humano. en virtud de que éste 

es el eje en tomo del cual gira cJ eSlatuto laboral: por lo que respecta a la persona jurídica como 

sujeto de derecho es claro que si Jo es.. siendo la misma Ley la que ratifica su existencia en el articulo 

10° de ta L.F.T .• donde se establece claramente esta posll>ilidad. 

b) Concepto.- EJ sujeto m..;s imponante dentro del Derecho del Trabajo es el trabajador y por lo 

cual es importante deímir-Jo. 

El tllaestro Cavaz.os Flores Jo define en los siguientes tCnninos: "El hombre. sin que para ello sea 

necesario calificarlo o cntulogarlo en una casilla o departamento especia~ lisa y llanamente el ser 

humano. hombre o mujer que coloque o disponga de su c:spacidad 1aboral en beneficio propio o 

aj\.."lto. no necesariamente de otro o de otros... primeramente lo podemos considerar como trabajador. 

Dentro de esta concepción es importante tener en cuenta : a) el trabajador independiente o autónomo 

que presta su scn.;cio a otro u otros: h) el contrato subordinado. principio f'wtdamental de la D'lByoria 

Je las legislaciones moderas. "26 

Al analiz.ar este concepto es. en opinión de la doctrina. indispensable partir de la definición que da 

L.F. T.. que en su articulo octavo: 

Trabajador. es Ja persona fisica que presta a otra. fisica o moral. un trabajo personal subordinado. 

De este precepto parten la rnayoria de los autores para establecer su critica o adhesión a la misina. 

En relación a lo anterior Trucha Urbina comenta: "La imitación extralógica de nuestro legislador 

originario es C"\.identc. pues adopta la teoria de los tratadistas exttanjeros. que sostienen que el 

Derecho del Trabajo .. es el derecho de los trabajadores subordinados o dependientes.. .. " 27 Esto -

agrega- " ... es contrario al articulo 123 de la Constitución. toda vez que este precepto rige no sólo 

2 5TRUEBA URSINA.. Alberto. Oh. Cit~ p.2.32. 
2 6CAVAZOS FLORES. Baltasar. EJ Derecho l..abpral en IhccoamCrica Trillas. 1'.fCxico. 1981. p. 63. 
27TRUEBA URBINA, Alberto. Ob. Cit. p.p. 268 y 269. 
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para los llamados trabajadores subontinados,, sino para los uablljadores en general. de donde rcsuha 

que se restringe la protección del derecho del trabajo a todos los que prestan un servicio personal a 

ouo. utilizando el concepto burgués de subordinación. que no es caractcrlstico del contrato de 

trabajo.... ya que no sólo éstos &00 trabajadores,. sino todos aquellos que prestan un servicio a 

otro ..... zs 

Mario de la Cueva al respecto señala que la Ley se refiere al trabajo subordinado, como una de las 

f"onnas del mismo. es decir -afinna el autor-...... en ta pluralidad de las fonnas de prestación de 

uabnjo. la Ley se ocupó sola.mc:ntc del trabajo subordinado. lo que no significa que la ley no deba 

ocuparse de las restantes íonnas de la actividad huniana ... "29 

Briceño ~ critica la definición legal t..'tl el siguiente aspecto: el término "trabajo" que utilizó 

nuestro legislador es incorrecto, y debe utilizarse el de "servicios" en virtud de que et trabajo " ... se 

traduce como esf"ucrzo. confonuación de satisfactores. actividad que transfonna et mundo natural; si 

tal es el trabajo, no puede considerarse que et trabajador preste w1 "trabajo''. ya que presta servicios 

y. por este medio. alcanza &u fin y .. .logra el trabajo ... 3o 

Tomando en cuenta lo anterior la definición legal es la mBs clara y de la cu.al se desprenden los 

siguientes elementos: 

l. El trabajador sólo puede ser una persona fisica. 

2. Esta persona fisica debe realizar un trabajo o servicio a otra. fisica o jurídica. 

3. El trabajo debe ser personal. 

4. El trabajo debe ser subordinado. 

Siendo estos los esenciales. hay autores que incluyen como elemento esencial el de la remuneración. 

Explicando los c:lemcntos esenciales que tiene el trabajador sujeto del derecho del trabajo tenemos 

que: 

l.· El trabajador es sicmp1c una persona física~ no lo puede ser una persona jurídica. Asinúsrno se 

puede identificar con ls :.iguicntes tipos: obreros. jornaleros. empleados. doméstico~ artesanos 

Z8 1de111 .. 
~.,DE LA CUEVA. Mario. Oh. Cit. p. 154. 
30DRICEÑO RUI.Z,. Albcn[\ Ob. Cit. p. 138. 
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proresionistas.. empleado de co~ alto empleado de una empresa, agentes de ventas artistas.. 

toreros, deportistas profesionales, burócrat.as, etc. 

El trabajador es hombre o mujer. sin distinción,, teniendo su sustento constitucion~ en el articulo 4o. 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a partir de la rcfonna de 1974. 

Sciialando este precepto: ••et varón y la mujer son iguales ante la Ley". ()uedando como se ve. 

equiparados c:n sus derechos el hombre y In mujer. 31 

2.- Analizando el segundo de 1os elementos que se desprende de la definición lega~ tenemos que la 

persona fisica debe realizar uu trabajo en beneficio de otra persona. fisica o jurídica. E1 trabajo, como 

el esfuerzo fisico o intelectual - como quedo determinado anteriorment~ en este trabajo-. se debe 

prestar en beneficio de otrn pesona. En relación a este elemento de lo definición. sean hecho criticas 

respecto de la división que hace la ley respecto del trabajo fisico o intelectual. Critica que se sustenta 

en el hecho de que todo actividad lnuna.na pone de tma actividad cognositiva. 

3.-La prestación del servicio sea personal. t..-ntendiéndosc por ésto que el servicio prestado debe 

hacerse directan1ente por la persona contratada y no por otra persona. Dentro de la Ley se 

consider~ para la protección de los derechos laborales., lns siguientes modalidades del servicio 

personal y son las siguientes: 

Cuando se contratan los servicios de wia persona para realizar un trabajo por una cantidad 

determinada. y aquella persona a su vc7-. en base a esa misma cantidad. contrata a un deternünado 

número de auxiliares para que colaboren con ella en ln realización del tnbajo pactado. 

Cuando se contrata a w1 equipo de trabajo y se establece el costo del 1nisrno con el jefe, incluyéndose 

en él la remuneración de todos los integrantes; cuando se contratan los servicios de un prof"csional. 

quien tiene a su mando un conjunto de colaboradores o asesores. En estos cusos. los que no 

contrataron directamente con el recibidor del trabajo, se consideran. en nuestra ley. trabajadores 

respecto de éste. 

4.- El servicio prestado por el trabajador debe SL-T subordinado. A este respecto seüala Baltasar 

Cavaz.os: º'La subordinación con~1.ituye el elemento característico de la relación de trabajo y consiste 

;.1GUERRERO. Enqucrio. Manual drl Derecho dcLI:nhzún. Cuarta edición. Ponú.a. México.1970. 
p.33. 

14 



en la úcuhad de mandar y en el derecho de ser obedecido. Dicha Cacultad de mando tiene dos 

limitaciones: debe referirse al trabajo estipulado. debe ser ejercitado durante la jornada de 

trabajo"32En conclusión la subordinación es la dependencia jerárquica que vincula al trabajador con 

su patrón. 

Es así que los dos elementos que identifican aJ trabajo jurídicamente regulado es la prestación 

personal y subordinada. por parte del trabajador. 

4.PATRON. 

a) Deoomioaci6n.- A la persona que recibe los servicios del trabajador tlllilbié:n se le conoce como 

acreedor del trabajo. empleador. patrono. patrón. principaL J.ndor del trabajo. dador de empleo. 

e111prcsario. locatario. cte. 

b) Concepto.- La palabra patrón se dr...-riva del latín patcr onus. que significa cargo de padre; es así 

que de inicio el concepto refleja una obligación de protección lo cuál fi1e tranf"ormimdosc 

radicalmente hasta relacionar a este concepto con explotación )' desigualdad dando esta idea. origen 

al Derecho del Trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 10. defmc en forma clara al segundo sujeto del derecho del 

trabajo: el patró~ en los siguientes tCnn.i:nos: 

Patrón es la persona fisica o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. 

Esta definición contiene todas las carncteristicas necesarias que scgUn la n:iayoria de la doctrina y la 

intención del legislador. eran indispensables para salvaguardñr los derechos de los trabajadores,. 

superando incluso a la antigua definición de la ley de 1931. en ·virtud de que determinaba al patrón 

apanir de la exb.""tencia de w1 contrato de trabajo. lo cual r-eflejaba una posición contractual que no 

armonizaba con la intención del artículo 123 Constitucional. As.imismo. la definición anterior daba la 

oportunidad al patrón de alegar la inexistencia de los derechos laborale~ por la ausencia de un 

documento que comprobarn la relación jurídica. 

32CA '\-"AZOS FLORES .. Baltasar. Et. al. Nut:va Ley Federal dd Trabpjo tcmari:r.ada y sistematiMda. 
Vigésima quinta edición. Trillas. México. 1990. p. 83. 
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Por el contrario. el nuevo concepto introduce el hecho de que la simple ut.il.iz;ación de trabajadores y 

más aún. el sólo beneficio recibido y que se originara por la prest.ación de servicios (ya visto en el 

inciso anterior). origina la relación de trabajo. 

Partiendo de la definición legal. tenemos las siguientes definiciones: 

Sánchcz Alvarado: .,Patrón es la persona fisica o jurídico-colectiva. (moral) que reciñe de otra,. los 

servicios n:i.atcriales. intelectuales o de ambos gen eros. en Conna subordinada ... 3 3 

Néstor de Buen: "Patrón es quien puede dirigir la actividad laboral de un tcrCCl'o, que trabaja en su 

beneficio. mediante una retn'bución ... 34 

De estas definiciones se desprenden los siguientes elementos. 

1) El patrón puede ser persona fisica o moral. 

2) Es quien recibe el beneficio del servicio prestado por el trabajador. 

En este caso y a diferencia del trabajador. el pauón puede ser una persona 6sica o moral. siempre y 

cuando tenga personalidadjuridica al estar constituida confonne a las íonnas que la ley permite. Esta 

persona tendrá el carácter de patrón al ser el que reciba e1 beneficio por parte del trabajador en Conna 

personal y subordinada. 

En relación al segundo elemento mencionado. se afinna que es prueba de la tesis adoptada por 

nuestro Ley. consistente en que comprobada la existencia, y mas aún,. la prestación de un trabajo 

subordinado, existirá siempre la figura del patrón. 

Es importante hacer notar que la subordinación debe aplicarse at trabajador y no al otro sujeto de la 

relación laboral, es decir. la subordinación se ve hacia el trabajador, no en función del patrón; el cual. 

sin estar directamente con e1 trabajador. al redbir el servicio, es patrono. 

Esta idea se aclara con las medidas de protección en contra de la posañlc evasión de la obligación 

laboral del patrón que establece nuestra Ley en relación a los intcnnediarios y a los rt .• -prescntantes del 

patrón y que menciono a continuación: 

33SANCHEZALVARADO. Alfredo. Ob. Cit. p. 299. 
340E BUEN. Néstor. Ob. CiL p. 499. 
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El articulo 14 precisa la responsabilidad de tos patrones que utilizan intermediarios frcute a sus 

trabajadores y el artículo 1 S se configun. una especie de solidaridad patronal para evitar sean 

burlados los derechos laborales. 

º'Art. 15. En las empresas que ejecuten obras o servicios en fonna exclusiva o principal para ouo. y 

que no dispongan de elementos propios suficientes de conformidad con lo dispuesto por el articulo 

13. se obSC1"Varán Las nonnas siguientes: 

l. La empresa beneficiaria será solidariamente responsable de las obligaciones contraídas con los 

trabajadores." 

Este articulo nos muestra muy bien. que la subordinación va en Cunción del trabajador. y que no 

necesariamente debe .Je Illanifestarsc directamente. en fonna material. hacia el verdadero patrón. sino 

basta que sea éste el que reciba el beneficio para que res¡lOndu ante el trabajador; esta última frase 

nos introduce a otro concc..-pto: el de representante del patrón. enteodiCndosc como aqueUos que 

realicen actos de dirección o adtninistración en nombre del patrón; este Ultitno es el que contrae las 

obligaciones frente al trabajador. a través de sus representantes legalmente considerados. 

Todas estas medidas fueron necesarias debido a la evolución de las actividades productivas que por 

su amplitud se crearon más empresas que provocaron la necesidad de aclarar y definir el alcance del 

concepto "pauón" para efectos del Derecho del Trabajo. 

S.- EMPRESA. 

a) Aspectos generales.- Existen tres momentos importantes de la empresa en la historia: 

Una primera etapa donde se dió el apogeo del liberalismo, a finales del siglo XVID y principios de1 

XIX. Esta se caracterizó por la soberanía que tenia el empresario~ ya que era el propietario Unico de 

todo 1o que estaba en la mistn.a. y en doude el trabajador carccia de todo derecho. La segunda etapa 

se: caracterizó por la lucha del proletariado por conseguir que se le reconociera como elemento 

escencial de la empresa, y por lograr la igualdad de fuerzas '--"'tltl"C el trabajo y el capital a través de 

condiciones colectivas de trabajo. Y por Ultimo. la etapa ubicada al Cmal de la primera guerra 

numdial. donde se descuidó un poco la autonomía del capital privado como generador de la 

ccononúa.. para darle intervcnciOn al Estado. Llevando. con esto. A que la economía nacional 
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procurara el bienestar de la población. Es el momeuto en la historia cuando irrumpe la economía 

como producto social y el hombre se da cuenta que la empresa es Ja est:ructura idónea para dar 

satisfacción n las necesidades sociales de progreso y bienestar. 

b) Concepto.- El vocablo de empresa data ntás o menos del siglo XVIIL considcníndo que se origina 

con las obras de Jos economistas R. Cantillón y J.B. Say. ya que apartir de éstos. cambia Jos vocablo 

de negociante o comerciante por el de empresa. 

Nuestro concepto es swnamente cotnplcjo. ya que tiene una naturale.za económica. por Jo cua1 

definirlo jurídicamente trae opiniones encontradas. Sin pcrjucio de lo anterior. señalaré primeramente: 

conceptos generales de empresa. para luego encuadrarlo dentro del derecho del trabajo. 

Soto Ccrbón señala que la en1presa es "la wiidad económica integrada por Jos factores que 

intervienen t.."'11 la producción. y/o distribución de bienes y servicios sntisíactores. la cual coordina el 

trabajo y el capital y !'C origina por una inversión que garantiza el cumplimiento de sus rmes 

particulares y sociales. y las rc~onsabilidades derivadas de tos mismos . .,35Esta última frase junto con 

la definición que a continuación señalaré. nos ayudarán a comprender el alcance de la empresa en 

nuestro derecho del trabajo. 

Paul Durnnd. establece : "La cmpres.::i es la wtidad económica de produccióu."36 

En los elemetos de esta última defütición se basó nuestro legislador ordinario para hacer wta 

definición legal de empresa. con al intención Unica de proteger los derechos de los trabajadores. Es 

así que el articulo 16 de la Ley Federal del Trabajo establece lo sigujente: 

"Para los efectos de las normas de trabajo. se c..."Otiendc por einpresa la unidad económica de 

producción o distn"bución de bienes o senicios y por establecimiento la unidad técnica que como 

sucursal agencia u otra f'onna semenjante. sea parte integrante y contn"buya a la realización de los 

fines de la ctnpresa." 

En otras palabras la empresa es Wl todo que comprende el capital. la organiz.ación y el trabajo; la 

cual a SU ·vez puede tener varias representaciones. es decir. varias unidades m.ateriales ubicadas en 

distintos Jugares pero que se sustentan en Ja empresa y la proyectan al exterior con los miesm.os 

JSsoTO CERBON. Juan. Ob. Cit. p. 47. 
36 Citado por DE LA CUEVA. Mario. Ob. Cit. p. J69. 
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principios y finalidades que scilaJe la matriz. respaldadas por la misma emp~ garantizando ésta la 

actividnd de sus sucursales y respondiendo por ellas. 

Es así que la definición legal protege los derechos de los trabajadores,. ya que nuestra ley personaliza 

a la unidad económica para fines del derecho labornl.. sin considerarlas personas morales en los 

términos civiles ni mercantiles.. es decir. la empresa es objeto del dCTecbo del ttabajo. pero la ley la 

considera solidariamente responsable frente a los t-rabajadores; es el patrimonio de esta la que 

garantiz.a la:;; obligaciones frente a los trabajadores. Evitando con esto. que el patrón afim'le que la 

ctnpresa es él,. sino este nuevo concepto reitera que es el ente juridico la responsable de las 

condiciones y contraprestaciones según el contrato y la ley. 

e) Elcntentos de la empresa.- La tnayoria de los autores convcrgen \..--O la idea de que la cinprc!ÑI 

tiene tres elementos esenciales: el elemento personal: trabajadores y patrones~ los objetivos: el capital. 

la fuerza de t.rabajo y la organización; y el elemento teleológico: el proceso de producción y 

distn"bución de bienes y servicios. 

Los elementos esenciales son los trabajadore~ personas fisicas. y los patrones. personas físicas o 

morales. ambos costituycn el elemento subjetivo: éstos a su vcJ' .. estan relacionados por uu ,;nculo 

económico-juridico que implica la subordinación del trabajador al patrón. 

Como eletnento objetivo de la empresa tenemos en primer térnl.ino el capital el cual tiene en todos 

los casos. un titular. que puede ser una o vari.'ls persona~ o en su defocto el fm por el que se aplicó. 

La organización. otro de los elementos. es la f"onna de conjugar y arnmniz.ar al factor humano con el 

capital. el cual está dirigido a un fin común inmediato y mediato. El primero consiste en realizar la 

producción o distn"bución de bienes o servicio~ que t:s el elemento tclc=otógico. Y un último fin 

consistente en obtener un beneficio (lucro) y ciertos objetr. .. os prn;amentc establecidos. 

~lay otros autores que señalan que ta t..'"Tltpresa. adern:is de los clen1entos esenciales. tiene elementos 

accidentales,. y los cuales son: el nombre comercial. la ex-plotación de una misma tnarca. y la 

comunidad de propietarios; pero es claro que los elementos importantes para efoctos del Derecho del 

Trabajo son los tres antes mencionados: el capital. la organización y el trnbajo. El capital porque es el 

que garantiza el cumplimiento de las obligaciones patronales: la organización en virtud de que se 
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identifica con la serie de vínculos que unen al capital con et trabajo que es el otro factor de la 

producción y el que da origen a nuestra disciplina jurídica. 

6.- RELACION DE TRABA.JO. 

a) Aspectos generales.- Este es uno de lo conceptos que constituyen los cimientos del derecho dct 

trabajo. en virtud de que de la relación de trabajo se desprende la aplicación de ta norma objetiva 

laboraL 

Las relaciones jurid.icas que a diario se establecen. con los nuls variados caracteres.. obligan a 

celebrar convenios o contratos donde una de las partes f"ormula las condiciones y la otra se limita a 

nianif"estar su volunta~ expresa o tácita. sin posibilidad de modificar lo establecido. Frente a esto es 

reprochable asumir una actitud de indeferencia. sino que se debe igualar a los sujetos a través del 

Derecho del Trabajo; el cual. por medio de sus nonnas.. realiza esta tarea haciendo que las panes que 

establecen un vinculo de trabajo y estén en un plano de igualdad frente a la inequidad real que existe 

entre trabajadores y patrones. 

Al hablar de la relación de trabajo es esencial hablar del contrato de trabajo como una de las fonnas 

que dan origen a ese vinculo jurídico regulado por nuestra Ley; concepto que trato a la par del 

primero. en virtud de su innegable relación. llegando a la afinnación de que se trata de lo mismo. 

corno más adelante reiteraré. 

El ténnino de contrato de trabajo se da por primera vez como un ténnino usado por los economistas. 

a fines del siglo XIX. entendido este. desde una linea civilista. como el acuerdo de voluntades para 

crear derechos y obligaciones entre et trabajador y el patrón. Por lo cual es el punto de inicio de la 

aplicación de nuestro derecho laboral. Pero. que en la actualidad. por et entorno que existe alrededor 

de esta acto de voluntades. y al no contener las caracteristicas que identifican a todo contrato en 

general. sea sustituido por el concepto de relación de trabajo. 

Esta sustitución del concepto de contrato de trabajo se da en virtud de que la Ley regula en fonna 

detallada la relación laboral sin permitir renuncia de los derechos consagrados en las misma a favor 

del trabajador. situación que trae consigo la superación de la autono1nia de las parte!> para que 

libremente establezcan los derechos y obligaciones entre ctlas~ lo que no puede darse dentro del 
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Derecho del Trabajo ya que es creado para a cortar las diferencias entre 1011 trabajadores y patrones y 

al no tener et mismo poder de negociación es obvio que no se les permita convenir libremente como 

en el derecho cotnún. 

Es así que existen dos tendencias por definir el momento en que se peñccciona el vinculo juridico de 

trabajo entre trabajador y patrón: La tcorUi contractua1 y la teoría de la relación de uabajo. Lo que 

ac]ararC en párnúos siguientes. 

b) Concepto de relación de trabajo.- La mayoría de los doctrinarios establece que el origen del 

vocablo "relación de trabajo" proviene de la época del nacional socialismo, en Alemania: el concepto 

es originado de dos vocablos que se incluyen en el tCrnúno "ARBEITSVERHALTNISS"~ este 

concepto se utilizo para significar la situación en que se cncontrnbn el trabajador al prestar sus 

servicios a la empresa o patrón~ llegando al extremo de sustituir y dejar a un lado al contrato de 

trabajo por este ténni:no innovador y que se ha definido de la siguiente numera: 

Sibert,. W. dice: "La relación de trabajo no es en lo sucesivo una relación individual sino un vinculo 

colectivamente regulado por el Derecho del Trabajo. es más Derecho Constitucional Laboral que 

Derecho del Contrato de Trabajo. Teniendo el contrato de trabajo una estrecha significación ... "37 

Sánchez Ahrarado la define como " ... el ingreso. incorporación o inclusión del empicado o trabajador 

en la errq>rcsa. explotación o comunidad. con el fin de prestar sen.icios dependientes o 

subordinados. .. ,.3g 

Mario de la Cueva establece que " ... la relación de trabajo es una situación jurídica objetiva que se 

crea entre un trabajador y un pauono por la prestación de un ttabajo subordinado. cualquiera que sea 

el acto o la causa que le dio origen. en virtud de la cual se aplica al trabajador un estatuto objetivo. 

integrado por los principios,. instituciones y nonnas de la Declaración de derechos sociale~ de la Ley 

del trabajo. de los convenios internacionales. de tos contratos colectivos y contrato-ley y de sus 

nonnas supletorias. "39 

37Citado por SANCHEZ Al.VARADO. Alfredo. Ob. Cit. p. 330. 
3 8 Jbidem.. p. 331. 
39IJE LA CUEVA. Mario. Ob. Cit. p. 187 
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Por 1o que al presentarse la prestncióu de un uabajo pcnonal y subordinado se crea la relación de 

trabajo; al presentarse ésta, se aplica al trabajador un estatuto objetivo que es el Derecho del Trabajo. 

un ordena.miento imperativo que va más allá de1 contrato existente, es decir.de la voluntad de las 

panes. 

Estas definiciones representan a la teoría que sostiene que la prestación de servicios no 

necesariamente se origina de \Ul acuerdo de voluntades. ya que el estatuto laboral no protege éstos 

acuerdos, sino el trabajo mismo. Esta posición, que rcficja la protección al trabajador. separa el 

contrato de trabajo con lo que origina: la relación de trabajo. entendida ésta en Jos ténninos que antes 

señalé. AJouso García. fimdamentando esta tendencia comenta: "La relación entre empresario y 

trabajador. a la cual se liga.n dctcnuinados eícctos jurídicos. adopta nonnahnente. un camino 

contractual de Tcalización. que fUa. en el ámbito del contTato rnisnm. el objeto de Ja relación. Esto no 

implica. ni mucho menos. identificaT Telación juridica laboraJ y contrato de trabajo. sino advenir cómo 

éste le subyace aquella y cómo. poT tanto, el contrato de trabajo es uno de los causes a través de los 

cuales la Tclación juridica laboTal se hace efectiva ... " 4 º 
Por ouo lado tt..."'lletnOs al contractualismo que consiste en la afinnación de que el vinculo que Tegula 

nuestrn Ley Federal del Tubajo se origina necesariatncntc de un acuerdo de voluntades. sea expTeso 

o tácito. Es poT tanto. que nuestra ley Tegula el contrato de trabajo y sus erectos jurídicos.. :ya que 

desde que se perfecciona se cae dcntTo del DCTecho del TTabajo. Es a~ que no se puede crear la 

pTestación de servicios si no hay un consentirn.icnto de las partes. independientemente que la ley 

sci1ale los núnimos necesarios que el tTabajo. objeto de ese contrato debe satisfacer. Sánchez 

Alvarado comenta que " ... sin la debida reflexión y sin reparar en las con.secuencias han deíonnado la 

institución que sirve de base para la aplicación del DeTOCho del Trabajo Mexicano. o sea el contrato 

de trabajo. Mas lamentable y con.luso Tesulta cuando se mezclan unbas tesis.. sin encontrar ningU.n 

Tcsultado práctico ... "41 En este sentido se encuentran los autores Enquerio Guerrero y cJ m.a.estro 

Trucha Urbina. concluyendo que toda prestación de scivicio a otra pC'TSOna se da por un acuerdo de 

voluntades. que no necesariamente es en forma directa con el patrón-beneficiario. sino a través de sus 

4 ºALONSO GARCIA. Manuel. Ob. Cit. p. 316. 
41Citado por TRUEBA URBINA. Aibeno. Ob. Cit. p. 297. 
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representantes que señala nuestra propia ley. Por Jo cu.al sicntpre el trabajador convendrá con otro 

sujeto su incorporación al trabajo y con ésto la existencia de la relación laboral. 

Considero que esta posici6n es In m.ás acertada puesto que Ju f"oml8 regulada por nuestra Ley es claro 

que identifica aJ contrato con la relación dctrabajo; así se desprende de lu definici6n legal del anículo 

20 de la L.F. T' 

.. Se entiende por relación de trabajo. cualquiera que sea el acto que le dé origen. la prcstad6n de un 

trabajo personal y subordinado a una persona. mediante el pago de Wl salario •• 

•contrato de trabajo~ cualquiera que sea su f"orma o denominación. es aquél por virtud del cual una 

persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado. mediante el pago de un salario.'' 

Señalando el nüsrno artículo que estas do:. figuras producen los mismos efectos. 

De esta definición se desprenden los siguii....""Ilte~ dementas· a) La cxist<...-ocia de dos sujetos (trabajador 

y patrón); b) la prcsta.:::ión de un sen.icio en ÍOml3 personal. surgido de un acuCTdo de voluntades; y 

c) la dependencia jcrár quien o subordinación. Estos elementos solo se enuncian.. en vinud de que ya 

quedaron explicados en incisos anteriores. 

7.- ESTABlLID.·\..D f:~ EL E:\IPLEO. 

a) Aspectos generales.- Este es otro de Jos conceptos funJanu:-ntalcs dd Derecho del Trabajo. a 

panir de su origen con la declaración de Derechos sociales en la Con.!>"""titución de 1917. representa 

una de las conquistas mas importan1es dentro de Jos derechos sociales de los trabajadores. 

instrumCDto insuperable parn conseguir la dignidad del trabajador. 

.. En bs relaciones de producción y en toda actTI.idad laboral. Jos trabajadores han venido luchando 

por conservar su trabajo como medio de subsistencia de ello!"- y de su familia en el régimen de 

C11..-plotación capitalista. pues es bien sabido que an1es del nacimiento del derecho del trabajo en el 

articulo 123 de Ja Constitución ...• tanto los obreros como los trabajadores en general estaban a 

expens:is de Jos patrones. quienes no sólo disponían <le ello.!> a su antojo como mercancia. sino que 
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podían con toda Jibenad despedirlos y lanzarlos a la desocupación con todas sus consecuencias. "42Es 

así., que este aniculo proporcionó seguridad jurídica al trabajador en su empleo. 

b) Concepto .. - En primer término es conveniente separar el concepto general en sus componentes: 

estabilidad y empico. La primera proviene del latín stabilitas; que significa permanencia. duración en 

el tiempo; firmeza. seguridad en el espacio. Desde su misma etimología. la estabilidad refleja 

categóricamente. su objetivo. condición y fin para lo fines de nuestro derecho. El segundo concepto 

consistente en el trabajo solo hago mcción de él debido a que fue objeto de estudio amcrionneme en 

el preSt.."'OlC capítulo. Ahora bien. teniendo ya definido los conceptos que integran la est.abilidad en el 

empico paso a señalar lo que la doctrina entiende por la nüsma: 

Mario DevealL partiendo de la postura. de que la estabilidad en el empico es sólo una, establece que 

ésta " ... consiste en el dCTecho del empicado a conservar su puesto durante toda su vida labornl. no 

pudiendo ser declarado cesante, antes de dicho momento, sino por algunas causa taxativa& 

dcternúnantes. •·U0cn1ro de este mismo sentido se dirige Russomano al definirla en los siguientes 

términos: "Es el derecho del trabajador de permanecer en el empleo. incluso contra la voluntad del 

empresario. mientras no exista causa relevante que justifique su despido."°'"' 

En nuestra Ley adopta la idea de que la csubilidad en el trabajo es un principio que otorga carácter 

perm.ancnte a la relación de trabajo y hace depender su disolución únicamente de la voluntad del 

trabajador y sólo excepcionalmente de la del patrono. del incumplimiento grave de las obligaciones 

del trabajador y de circunstancias ajenas a la voluntad de Jos sujetos de la relación. que hagan 

imposible su continuación. 

Esta definición nos lleva a establecer otra linea de conceptos que una pane de Ja doctrina realiza 

respecto de esta institución. ya que frente a las definiciones anterio.-es que panen de la idea que el 

trabajador debe continuar en su trabajo por toda su vida aparece otra postura que. en nü opinión. es 

más objetiva y no tan radical como las anteriores: esta postura se basa en una continuación de la 

4 2DEVEALJ .. Mario. LincamjCXJtos del OCrc:i;hD del Trabajo. Segunda edición. Tipográfica. 
Argentina. J 953. p. 265 
4 3Citado por RUSSOMANO. Víctor. La estahjljdqd del trabajador CXJ Ja empresa. Segunda edición. 
UNAM. México.1981 p.13. 
44RUSSOMANO. Victor. Derecho del Trabnjp .. El cmpleadp y el empleador". Ob. Cit. p. 219. 
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relación de trabajo mientras subsista la naturaleza del servicio que se presta. teniendo un limite más 

Dentro de esta tendencia está Néstor De Buen scilala: "La estabilidad en el empleo debe entcodcrse 

como el derecho a conscrvarlo9 no necesariamente en f'orm.a indefinid~ sino por el tiC'Dlpo que la 

naturaleza de la relación lo exija ... ••45 

Así Ramircz Fonscca sen.ata que la establidad se entiende como el derecho de pennancocia en el 

mismo mientras no exista una causa justificada para disolverla. Siendo ·agrega el autor- una de estas 

causas el agotamiento de la tnateria u objeto del contrato. 46 

Hugo )talo aclarando lo anterior establece el concepto siguiente: "La cstablidad es un derecho que se 

concede a los asalariados el cual se traduce en la conservación del empleo, siempre que subsistan las 

condiciones iniciales en 4ue se produjo la prestación del servicio y se cumplan lns obligaciones 

adquiridas en el contrato. " 4 7Esta última definición establece claramente la postura de que el limite de 

la estabilidad debe ser la subsistencia de las características del servicio prestado. 

Asimismo es importante clasificar a la estabilidad, y ésta. dentro de nuestro derecho, es un principio 

fimdnmcntal del Derecho Mexicano del Trabajo. 

Por principio fundamental o informador deben cntcnt..lerse los postulados que dan sustento y señalan 

el sentido de cualquier nonna jurídica. En caso de nuestra disciplina son los derechos mínimos de los 

cuáles se despn.'"flden todas y cada una de las. disposiciones que la regulan. estos constituyen el 

fundamento de la legislación laboraL los cuales no adntitct1 reservas ni contradicciones de ninguna 

dis.,osición. ya que dl: aquellos se crean éstas; en una palabra son las "tnáximas" fuentes del Derecho 

del Trabajo. 

La estabilidad en el trabajo es uno de los más importantes pñncipios de nuestro Derecho, conquista 

de los trabajadore~ como quedó definido en párrafos anteriores. 

Muchos autores.. la señalan como el derecho de propiedad que tiene el trabajador s.obrc su emp1co9 

pero como vimo~ es muy criticabh! esta postura, porque dentro de la relación de trnbajo solo existen 

45DE BUEN. Néstor. Ob. Cit. p. 598. 
46RAMIRE.Z FONSECA. Francisco. Ft Despido. Décima edición. Pac. l\.1éxico. 1987. p. 35. 
4 7MORALES SALDAÑA. Hugo Jtalo. 1 a rstahilidad en rl emplcp. Trillas. México. 1987. p. 19. 
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derechos personales -sunuuncnte protejidos como favorables a los trabajadores-.. no derechos reales y 

mucho menos sobre el trabajo. que simplemente es un derecho y deber social; siendo la estabilidad 

una f"onna de impedir el despido arbitrario por pane del patrón. 

e) Clasificación.- ExiSlen dos tipos de estabilidad: la absoluta y la relativa. Hay autores que conjugan 

con éstas. un tercer tipo: la impropia. 

La estabilidad de Jos trabajadores entra a una etapa critica eo. el problcnia. de la disolución de las 

relaciones de trabajo. porque es abi donde interviene la intención del patrón y se puede observar 

claramente el grado de estabilidad que refleja el estatuto laboral de que se trate. ya que la distinción 

entre estabilidad absoluu y relativa se determina ohsen;ando este grado de hOenad que se concede a) 

patrón para disotver la relación. 

Se habl3 de estabilidad absoluta cu.ando se niega al patrono. de manera total. la facultad de disoh:c.:r 

una relación de trabajo por un acto unilateral de voluntad y Unicamcnte se pennite la disolución por 

causa justificada que deberá probarse en caso de inconf'ornüdad del trabajador. es decir, sólo se podrá 

separar al trabajador por c.ausa judicialmente comprobada. La relaciOn permanece todo momento en 

cu.:1.nto exista razón de aqueta y el patrón está i.tnpedido para denWlciarl.a sin justa causa existente. 

Frcnle a c:sto existe la reinstal.aciOn c:a el trabajo a f'a,·or del trabajador 

La c-stabiJidad relativa otorga al patrón Ja posa"bilidad de terminar la relación o contralo de trabajo a 

cambio del pago de una indcnmiz.ación. El despido siempre se puede dar. como íacuhad del 

CIDpleador. en tanto pague el costo de eS3 indemnización lcgahncnte estipulada; por lo que esta 

estabilidad se da cuando se faculta al patrón, C'lt grados difi:renics.. a disolver la relación de trabaJO 

por un acto unilateral de voluntad mediante el pago de una indcmnizacion. 

En la doctrina se encuentr.a un tercer tipo de estabilidad que en algunas legislaciones se conte1npla. la 

cual es La denominada .. impropia", esta consiste cu la posiDilidad en todo momento, por pane del 

patrón de disolver la relación de trab:ijo a cambio de una indemnización; es la negación al principio de 

estabilidad porque si Cste principio consiste L"U la facultad del tnbajador sobre decidir continuar o no 

con la relación de trabajo sientpre y cuando no de causa a la rcs.cision. cuando estamos en presencia 

de una estabilidad impropia La facultad de decidir sobre continuar con c1 vinculo laboral es del patrón. 

26 



ncgnndo la misnm legislación que pennite esto el principio fundamental de la estabilidad en el empico 

que eUa misma consagra. 

8.-DESPIDO. 

n) Terminología.- Ha sido abundante la serie de denominaciones que se dan al acto unilateral t!e 

tcrn1inar con la relación de trabajo por parte del patrón.. dándose un verdadero problema .. 

degenerando en una cantidad innumerable de términos que se refieren a la misma. Entre otras 

denominaciones tenemos el de rescisión. resolución.. resolución unilateral, revocación.. n.tptura 

unilateral. disolución unilateral .. desistimiento .. denuncia .. desahucio .. despido; este último es el mas 

adecuado en virtud de que comprende la naturaleza .. las características y alcances del acto al que se 

refiere. 

Nuestra Ley utiliza el vocablo de rescisión ( articulo 46 L.F.T.) .. y por otro lado la Constitución 

utiliza el de despido (artículo 123, fracción XXII). Esto provocó dos tendencias dentro de la doctrina 

mexicana. 

La primera tendencia se dirige a la idea de que el vocablo "rescisión" utilizado para identificar la 

terminación de la relación laboral por la existencia de una conducta culposa de algtllla de las partes es 

el conecto .. ya que es utilizado indistintamente por nuestra Ley para el caso de que Jo demande el 

patrón o el trabajador; asimismo a pesar que nuestra legislación considera las causas de rescisión de 

la relación laboral.. bien incurra el trabajador en ellas. bien el patrón, éstas tienen una misma 

naturaleza. Por lo tanto el ténn.ino "'rescisión" utilizado para referirse a la denuncia que hace una de 

las partes para dejar sin efectos la relación de trabajo es el correcto y no una denominación distinta 

según quien la ejerza. 

Por otro lado el vocablo de rescisión es criticado por Alberto Trueba y Néstor De Buen basados ..:n 

la fracción XXII del articulo 123 ConstitucionaL el cúal utiliza claramente el término de despido, 

cuando se trata de que el patrón rescinda la relación. Asimistno, se debe utilizar la palabra retiro .. 

cuando el que rescinda sea el trabajador. Asi se desprende de las palabrns siguientes del m.acstro 

Néstor De Buen: "La ley utiliza, a propósito de la acción unilateral de cualquiera de las partes para 

dar por tenninada la relación laboral la e,.,,.-presión de rescisión. El término. como ya señalamos antes. 
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es equívoco9 y puede tener diferentes sentidos ... en efecto. no es lo mismo que el patrón rescinda. a 

que lo haga el trab3jador. En el primer caso. medinntc una acción de cumpli111icnto del contrato se 

puede mantener viva In. relación; en el segundo. ésta queda extinguida por el acto de la rescisión. 

subsistiendo únicamente el problema de dctenuinar a quién es imputable la responsabilidad 

consiguiente. u-48 

Al definir este concepto, tendremos una idea más clara para dctcnninar que el ténnino de "despido" 

es el tnás conveniente para evitar problc1nas técnicos. 

b) Concepto.- EJ verbo despedir viene de los vocablos latinos: de y cspcdit": lo que~ según el 

Diccionario di! Ja Real Academia quiere decir. entre otras acepciones: "i\.lejnr de sí a uno, 

prescindiendo de sus scr.;cios". Desde esta definición tan senci11a se comprende claramente al alcance 

del acto de despido. el cual Jo definen los autores de la sig.uicntc 111anl!n1: 

Guillcm10 Cabancllas expresa: "A nuestro juicio se entiende por despido una declaración de voluntad 

unilateral. por Ja cual el patt"ouo e'1Hesa su propósito de extinguir d vinculo jurídico que une al 

trabajador a su servicio. "°'9 Ra1nir..:z Fonscca cst;1h1cce: "Llamamos dc:.>pido a 1a n1ptura dd contrato 

fundada o no cu causa justa por voluntad unilat(!ral del c1nprcsario."SO 

~Cstor De Buen !-.ciiala el concepto siguiente: " ... un acto unil:ttcrn.1 a ..,,;nud del cual el patrón da por 

tcmliuada la relación lahornJ invocando iu111 causa grave de incu1nplin1icnto imputable al 

trabajador. ,.51 

De las anteriores definiciones se puede ITtcilmcntc obscn:ar las e.los tcndl!'ncias respecto de el despido: 

En primer tt!nnino identificar al despido co1no sinónimo de rescisión. cuando se habJa que es 

necesario el requisito del incumplimiento del trabajador en alguna de sus obligaciones. Por otro lado. 

• en segundo tCnnino. se habla del dc~11ido como el acto unihitcral e.le ..,,-oluntad por parte del patrón 

.le.: disolver la i-dación de trabajo. con causa o sin cHa. 

18DE BUEN. Néstor. lli~ho_dclirabaju. T. 11. Segw1da edición. Porrúa. l\.1C"Xico. 1977. p. 77. 
19CABANELLAS. Guillem10. Irat.ad~c.c.hu.J ..... ab.ornl. T lt. Tercera edición. Hcfo,lü;a. 
~rgcntina.1989. p.p. l 14 yl 15. 
'ºCitado por RUlZ BERZUNZ..'\. Cai-los. Cir.c.un.st.a.u.cias cxch1)'Ct\1J:!i...Jit:......r.csp.misahilida.d_dLI.o.s 
~~n...cld~ida. Trillas. México. 1985. p. 121. 
' 1DE BUEN. NCstor. Ob. Cit~ p. 593. 
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Es por ello que 1n idea que nos da el n1aestro Mario De la Cueva. respecto de lo que entiende Ja 

doctrina por despido, es la más adecuada; la cual establece en los siguientes términos: •• ... et acto por 

virtud del cual hace saber el patrono al trabajador que rescinde o da por terminada la relación de 

trabajo. por lo que. en consecuencia, queda separado del trabajo ... uS:! 

Por lo que el despido es llll acto unilateral de voluntad. por medio del cual el patrón le da a conocer 

al trabajador que ha dado por disuelta 1n relación de trabajo. 

e) Cnructcristicns.- Entre Jos rasgos distintivos del dcSpido. dentro de nuestro derecho. tenemos que 

es un acto potestativo. w1ilatcral. fomml y puede basarse en causa justa o no. l,.otcstativo en virtud 

de que es exclusivamente facultad del patrón disolver o no la relación de trabajo. Unilateral. ya que 

no existe acuedo de voluntades para que el patrón manifiesta su volw1tad de dar por terminada Ja 

relación que lo une con el trabajador. Es un acto form:tl. ya que le artículo 47. Ultimo párrafo. de la 

L.F.T .• establece que el despido debe ser por escrito. conteniendo la focha y causa o causas que 

n1otivaron tal conducta. 

Asimismo es un acto que tern1ina por anticipado la rcl:1ción de tr:1b:1jo que previamente se venía 

dando. Por último es in1ponante co111cntar que el despido está sujeto. respecto de su validez. a una 

dc:tern1inación de las Juntas de Conciliación y Arbitrnje. 

En relación a la causa que le da origen la facultad de disolver la relación de trabajo por parte del 

patrón esta es justificada o injustificada. En nuestra Ley encontr:imos en el artículo -17. las causas 

justas generales de despido sin rcponsabilidad para el patrón, pero este no es el único precepto que 

las regula. Existen causas cspcciales Je despido. aplicable a determinados grupos de trabajadores. 

que Ja ley sciiala con base al trabajo que realiz..1.n respecto a los Trabajos Especiales. Es así que el 

despido justificado sera aquCI. que se basa en una conducta del trnb:ijador que Ja ley 

cxprcs:tn1cnte señale con10 caus:tl l)Uc puede invoc:1r el patrón e invoc:1r p:irn disolver 1:1 

relación que los uní:i. Por exclusión. el despido injustificado es el que no reune el requisito antes 

sct1alado. lo que traerá como consecuencia la responsabilidad del patrón que realizó dicha conducta 

unilateral e infimdada. ya que no se sustenta en ninguna causa legal motivo para rescindir el vinculo 

S:?oE LA CUEVA. Mario.Oh. Cit. p. 25 1. 
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jurídico que Jo une con e1 trabajador. y de1 cua1 pretende h"berarsc por lDl acto unilateral que no se 

sustenta en una causa grave sancionada por la Ley y que provoque que se sancione a ese trabajador 

dando fin al vínculo juridico e,dstcote. Situación que también se puede dar en dcntido inverso cuando 

sea el patrón el que realice una conducta sancionada por la Ley como culposs y que de la Facultad al 

trabajador de rescindir la relación de uabajo. solo que en este caso se denomina como .. retiro .. del 

trabajador. 

9.-ACCION. 

a) Aspectos ~cneralcs.- El concepto de acción ha sido uno de los más polémicos dentro de la 

disciplina jurídica. y más aún con la aparición del derecho procesal como un rama autónoma. Dentro 

de e~1.e problema de definición. existen dos h .. ~dencias que explican la naturaleza y. por lo cual. el 

alcance de la acción: ta idea tradicional y la idea moderna. 

La f"onna tradicional o civilista de conccptualizar a Ja acción se base en el derecho romano. 

específicamente C"TI Juc;tiniano. donde la ''actio" era igual que el derecho privado surgido de un hecho 

o acto jurídico. acudiendo a los tn"bunales para hacerlo valer contra el provocador. A panir de e!>"ta 

idea se concluyó la semejan7...a entre el derecho subjetivo y Ja acción. El maestro Annando Porras en 

su ohra comenta: "Esta doctrina fue sustentada y fonalecida 11..-ntrc otros juristas. por los que 

constituyeron la Escuela de la Exégesis. Dernolombe. considerado corno el Príncipe de dicha Escuda. 

decía a propósito del tema que tratamos: "quien habla de derechos y acciones. incurre en 

pleonasn10". 53 

La concepción moderna inicio señalando la deficiencia de la idea civilista. sustentada en la idea de 

que sí la acción era identificada con el derecho sustantivo existente cs. por consecuencia. procedente 

que se obtenga una sentencia favorable al ejercitar dicho derecho. Lo cual no sucede en la realidad; 

pank~do de esta critica. se crea otra idea distinta, basado en Ja autonomía de la acción. 

Inicialmente se consideró como el derecho a la tutela juridica por panc del Estado. esta idea fue 

sustentada por Wach y Coutcrc aunque separó a la acción del derecho subjetivo se identificó con 

éste. en su rmalidad.. ya que si la acción es el derecho de tutela por parte del Estado. la misma se 

53PORRAS LOPEZ. Armando. Derecho Pro"saJ del Trabajo.. Porrúa. México. 1971. p. 124. 
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entiende en función de su eficacia que tenga al hacerla valer la parte af'ect.ada; lo cual regresaba a la 

idea tradicional d4ndosc la misma critica en su momento. 

Lo anteriol' fue superado por una nueva corriente moderna que identificó a la acción como un 

derecho abstracto9 un derecho subjetivo público9 como una institución procesai la cual es la que rige 

en nuestra doctrina moderna y de la que parto para scilalar los conceptos que se le dan a la acción. 

b) Concepto.- Panicndo de la concepción modCl'lla de la acción. conci"biéodola como un derecho 

subjetivo público se define en los siguientes términos: 

Por su parte Camclutti afirma: ••que la acción es un DCTccbo Público subjetivo que tiene el individuo 

como ciudadano para obtener del Estado la composición de litigio~ esto e~ un derecho público del 

procedimiento judicial en general,. pero no a la sentencia justa. ••54Al respecto señala Chiovcnda. que 

la acción es .. el poder jurid.ico de dar vida a la condición pra dar vida a la Ley."SSpor su parte Alcalá 

Zamora dice: "la acción es tan sólo la posiDilidad jurídicamente encuadrada. de recabar los 

proveimieutos jurisdiccionales necesarios para obtener el pronwiciamicnto de fondo, y en su caso. la 

ejecución de una pretensión litigiosa. "S6 Cita11do a autores de nuestra tnnleria tenemos que Alberto 

Trucha señala: "es un derecho subjetivo de carácter social. en virtud del cual una persona (fisica o 

sindicato obrero) se dirige a los tnDunales del trabajo para provocar su actuación social en el proceso 

correspondiente, par obtener una decisión jurisdiccional que implique. generalmente respecto de otra 

u otras personas (obreros. patrones o sindicatos). dci;larai;ión. condena o constitución de relaciones 

jurídicas o económicas así canto la reivindicación de derechos provenientes de la explotación 

creadora de la plusvalía.''S7 Néstor De Buen dice: "ta acción cs. en consecuencia. el derecho de poner 

en movimiento la organización jurisdiccional. u SS 

5-*ROSS GAMES. Francisco. Oc:rechp Proccsaldcl..I.cahajo.. Segunda edición. C:i.tdcnas. Mc..~co. 
1986. p. 175. 
SSldcm. 
S6J>ALLARES, Eduardo. D.ic.cionari.o de Derecho J>ro.ccsaLCiY.il.. Décima cuarta edición. Ponúa. 
México. 1985. p.119. 
57TR.UEBA URDINA. Alberto. Nueyo Qcrecb~esal del Trabajo "Tcpria lntcar-1'". Quinta 
edición. Ponúa. México. 1990. p. 213. 
S8oE BUEN. Néstor. ~cho Procesal dcL.Imhain. Segunda edición .. Porrúa. México.1990. p. 
247. 
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Partiendo de las definiciones anteriores tcneDHJs que el vinculo que se establece por la acción, es 

entre la persona que la realiza y el Estado, no con el dcniandado ya que Jo que se exige es de interés 

público. el cual está dirigido hacia el Estado y no contra el demandado. Al respecto comenta Alberto 

Trucha: "En el oían pensamos que es necesario deslindar el ca.tnpo de la lbunada acción procesal de 

otros fonómcnos que con la misma se conf'undcn en la aplicación del derecho. El punto de conf'usión 

radica en que generalmente se ejercita la acción procesal como la pretensión procesal o acción 

sustantiva conjuntamente en la dcrrmnda. nms esto no es motivo pra conf'undirlas técnicaniente. 0 59 

A m.auera de conclusión tenemos que las características de la acción son: a) E~ un derecho 

autónomo. distinto del derc~ho sustantivo. b) Tutela al derecho sustantivo. e) Es un derecho público9 

y que interviene el Estado activam<.-nte. JlOr medio de su poder jurisdiccional d) Es un derecho 

potestativo. 

e) Elemento de la acción.- En la acción encontrarnos los siguientes elementos: Los suj\.."1.0s~ el interés 

y la causa o cl1.~n1ento personal: 

l.- Los sujetos.- Este elemento esta con~"tituido por dos persona: el demandante o actor y el órgano 

jurisdiccional. No el demandado L'"Tl el sentido sustantivo. ya que él es panc en la litis.. pero no de la 

acción procesal. Eh decir. a é:Mc se le dirige la pretensión que se funda o no en la existencia de un 

derecho subjetivo. pero el Estndo al que se le pide inicie el mecanismo jurisdiccional par resolver un 

conflicto de intereses o s.ci\alar fwidadn o no una pretensión dada. 

2.- La causa.- Es el hecho o acto juridico que origina la acción; es la "causa petendi" que al 

compararse con la nonna. provoca la situación jurídica. 

3.- El petitio o interés.- Confonn.ado por lo que se Je pide a1 juez., teniendo éstas prestaciones 

naturaleza económ.ica o. en unos casos.. moral; este interés está dirigido a conseguir alguna decisión 

del juzgador. 

Sin éstos tres elementos no podemos hablar de acción de la tnanel'"a concebida en la actualidad. 

10.- RESPONSABILIDAD PATRONAL. 

S9TRUEDA URBINA. Albeno. NJ.u::yo_derecho Procesal del Trnbajo. Ob. Cit. p.p. 206 y 207 
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a) Concepto.- El Diccionario de a Real Academia de la Lengua define a la responsabilidad como la 

deuda. obligación de reparar y satisfacer. por si o por otro. a consecuencia del delito. de una culpa o 

de otra causa legal. Dentro de este orden de ideas,. se entiende por responsabilidad a la obligación de 

reparar los daiios y perjuicios causados por un hecho ilícito o por la creación de un riesgo. la cual se 

traduce en una indenmización. entendiéndose por indemnización el acto de dejar una reparación del 

daño causado y el cual está en función del daño o perjuicio de que se trate. Cabe seilalar que en 

inatcria del Derecho del Trabajo es la misma ley la que previamente establece los montos de las 

indemnizaciones; es nuestra Ley la que. previa determinación de la naturalez..a de la indemni7..ación 

rc~"J>Cctiva establece el alcance de la misma.. 

b) Elementos de la responsabilidad.- Al respecto y siguiendo Ja idea del Mario De la Cueva. 

tenemos que los elementos de la responsabilidad son: 

1. Un hecho del hombre.- Ett relación a este elemento es innegable que no sólo el ser blllllallo puede 

realizar un acto que iinpliquc una responsabilidad. sino que el concepto se extiende a las personas 

juridicas. 

2. Un daño o perjucio causado.- Elemento escencial debido a que si no existe no hay que n.¡>arar. En 

materia laboral el dailo o pejucio causado debe darse sobre el aspecto patrimonial de la persona de 

que se trate. 

3. La violación de un derecho ajeno.- Este elemento adquiere su importancia en virtud de que la 

persona que actua dentro de derecho no puede incurrir en responsabilidad. 

4. La culpa.- Somos responsa.bles por la realización de actos culposos. por el incumplimit..-nto culposo 

de una obligación. Lo anterior estableció. en su oportunidad~ los excluyentes de responsabilidad 

consistentes en el caso fonuito y la fuerza mayor. 

S. La fuente de responsabilidad.- Este elemento está determinado por aquellas circunstnncias que 

pueden detenninar una responsabilidad. En nue!.í.ro caso es la Ley Federal del Trabajo y los contratos 

de trabajo. 60 

6 ºDE LA CUEV~ Mario. Ob. Cit. p. 258. 
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Dentro de nuestra materia Ja responsabilidad laboral abarca tanto al trabajador como al patrón. y esta 

última se divide. a su vez, en cuatro clases: Con sus trabajadores; con trabajadores de terceros; con 

terceros dependientes de Jo trabajadores; y respecto del Estado. 

Como ejemplos de las anteriores tenemos en nuestra Ley. 

l) La responsabilidad solidaria entre empresas sct1alada en los aniculos 13. 14 y 15 de la Ley. 

2) La responsabilidad solidaria en caso de sustitución patronal regulada en el artículo 41. 

3) La responsabilidad con motivo de la suspensión. rescisión o terminación de la relación de trabajo 

regiidada en Jos artículos 42.46,47 y 51. 

4) La responsabilidad oficial en materia de huelga regulada en el anículo 921. 

5)La responsabilidad por riesgos de trabajo regulada en el titulo IX de la Ley. 

6) La re~ponsabi1idad y sanciones del Título XVI de la L.F.T. 

De lo anteriores ejemplos se concluye que la responsabilidad nace cuando se ha inCU111plido las 

disposiciones impuestas en la mi~-ai.a relación de trabajo o en las hipótesis establecidas por la ley. 

La responsabiliJad que es de interés para el desarrollo del presente trabajo. es aquella que surjc por el 

incuntplimiento del patrón al principio de estabilidad en el empleo. el cuál se traduce en 

indetnniz.acit.,ncs o derechos exigibles a favor del trabajador consecuentes al despido previamente 

realizado. 

11.- REINSTAL.ACION. 

a) .Aspectos generales.- Hablar de la rcinstalació~ es hablar de uno de los derechos que nuestra Ley 

otorga a los trabajadores en función del principio de estabilidad c..-n el trabajo consagrado desde Ja 

Declaración de Derechos Sociales creado por el Constituyente de Querétaro de 1917; es adentrarse a 

la imperatividad del Derecho del trabajo. materializado en la posibilidad de exigir el cu.mplimic:nto 

Corzoso de Ja relación de trabajo cuando el patrón incumple con sus obligaciones desprendidas de esa 

relación jurídica. El derecho a Ja reinstalación constituye una de las medidas protectoras del trabajo. 

no de Ja preventivas. sino como una .fom\a de reparar y continuar la relación juridica que ha sido 

presundvatnente tenninada por volwuad de una de las partes. provocando un conflicto. el cuál debe 

resolverse para restitWr al trabajador en el goce de sus derechos adquiridos por la prestación de su 
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trabajo a otra persona. derechos que están determinados por la Constitución. por la Ley Federal del 

Trabajo o en su caso por el contrato que regula la relación concreta existente. es decir. empezando 

por los derechos mínimos que establece la Constitución basta los derechos en el contrato de trabajo. 

b) Concepto.- La Real Academia de la Lengua establece que reinstalar es volver a instalar. siendo 

que este verbo significa poner en posesión de un empleo. cargo o beneficio. poner o colocar en su 

lugar debido. 

De este concepto surge una disyuntiva en relación a que clase de posesión se refiere el concepto. si a 

una posesión tnaterial o juridica; de esta idea parte la doctrina para sci'ialar que se entiende por 

reinstalación y en consecuencia cuál es su naturaleza jurídica. 

-La do.ctrina es común respecto de lo que. en el Derecho del Trabajo. se considera como reinstalación. 

siendo este "el cumplimiento forzoso del contrato o relación de trabajo por pane del patrón~ 

Por lo que cuando existe un despido injustificado. y provoca la exigencia de la reintalación estamos 

en presencia de la obligación del patrón de dejar que se cumplan los derechos y obligaciones que se 

originaron por la iniciación de la prestación de un servicio personal subordinado. 

El maestro De la Cueva nos da un concepto que va más alta del hecho material de reincorporar al 

trajador en el lugar que le pennita continuar con su obligación de realiz.ar el trabajo convenido. y con 

la cuál comparto: 

"Entendemos por rcin~1alación la restauración del trabajador con los derechos que le conesponden t.."'tl 

la empresa. derivados de la relación jurídica creada por la prestación de su trabajo."' Es decir -sigue el 

autor-, " ... no se trata de una posesión que pudieramos Jlanmr fisica, sino de una juridica. un 

restablecimiento o restauración del trabajador en Jos derechos que le conesponden ...• si constituyen 

derechos del trabajador en Ja empresa que no dependen de la voluntad del empresario y de los cuales 

no puede ser desposeido."61 Estos derechos del trabajador no comprenden solamente los que ya 

disfrutaba. sino también aquellos que dejó de gozar por la alteración n la relación de trabajo existente~ 

este concepto es el qu~ tnniaré para desarrollar el presente trabajo. considerando a la reinstalación 

6 1Ibidcm. p. 257. 
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como un derecho de los que la Ley otorga para justificar y .conseguir el principio de la estabilidad en 

el t:mpleo que consagra uuc~"'tra Con~"'litución. 

e) Chuificacicin de la acción de rcinst411ación.- Partiendo de la idea anterior. y combinando este 

concepto con el dt: ai.:ción. 1ncvim11cnte establecido. podemos clasificar a la acción de reinstalación. 

desde el punto de vista de !!--US clCctos. con10 una acción de condena que es la que tit..."'lic por objeto 

obtener en contra del denmndado una ,;.cntcncia por "irtud de lo cual. se le constritic a cumplir una 

obligación. sea de hacer. de nu hacer. o de entregar alguna cosa. pagar una cantidad de dinero cte. L'l 

acción de condena es al mis1no tiempo acción decfarativa porque se obtiene mcdianta ella. la 

declaración de la obligación cuyo cumplimiento se exige. 

Tomando este com..:1..tllo y aplicandolo a la acción en estudio tcncnios que la acción por scpara..::iOn 

injustificada que se cncm.-ntra consagrada en la Fracción X...Xll del articulo I 23 constitucional. es 

clasificada conm una acción Je condena. 

Esta acción constitucional es la otorgada cuando el patrón rca1i7.a w1 despido injustificado y qm: 

atento con la continuidad de la relación de trabajo, dándole facultad al trabajador de solicitar ante la 

Junta respectiva la petición de reinstalación para que se le reincorpore en el goce de sus derechos 

com sujeto de una relación de trabajo suspc..11dida bru~canll..-..nc por el patrón que no ha basado su 

conducta en una causa legal parn reali7..nrln. 

La acción por despido injustificado se divide en dos: la indcmni7.ación y lo rein!.."'lalación. Estas 

acciones son facultad del trabajador ejercitarlas cuando ha sido St.-parado de Stt trabajo. son los 

derechos ·como ya quedó señalado antcrionnente- que tiene el trabajador para conseguir una Je las 

m.:iximas sociales dentro de: nuc~"tra disciplina: la estabilidad en el en1pleo. 

Es así que, compartiendo las palabras del mae!..'1.ro De la Cuc.."V:l. tenemos que la rcinst.ulación es la 

obligación que corresponde a todo acreedor que no debe ejecutar acto alguno que impida al 

deudor cumplir la prestación a que se hubiera obligado. y todo lo más. :a poner los n1edios para 

que el obrero preste su energía de trabajo.62 

62Citado por MORALES SALDAÑA. Hugo ltalo. Oh. Cit. p. 58. 
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CAPrTULOD 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LA RElNSTALACION 



1.-CONSTITUCION DE 1917. 

a) Origen del derecho de reinstalación.- Antes de las conquistas obtenidas por la revolución de 

191 o. existían distintas leyes locales sobre Jos derechos de los trabajadore~ es decir. inicia la 

aparición del DERECHO DEL TRABAJO. Estas leyes y decretos que surgieron hasta antes de la 

constitución de 191 7. a lo largo de las entidades de ta República. consignaron derechos innovadores 

para la clase obrera como: reducciones de la jornada de trabajo. trabajo de menores y mujeres. 

eliminación de las tiendas de raya, creación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. cte.; constituyen 

los primeros antecedentes legislativos de los derechos laborales y que luego se concentraron en c:1 

aniculo 123 de la Constitución de 1917. 

Respecto del derecho a la reinstalación no fue sino hasta la creación de artículo 123. cuando surge 

como un derecho principal de la clase trabajadora. y por lo cual el primer antecedente legislativo que 

se tiene. Asi lo expresa el maestro De la Cueva al ref"cril'sc a la creación de este principio: "La idea de 

la estabilidad en el trabajo es una creación de la Asamblea Magna del 1917. sin nungún precedente en 

otras legislaciones,, ni siquiera en la doctrina de algUn escritor o jurista. Nació en Querétaro • sin que 

pueda decirse quién f"ue su autor. como una idea-füerza destinada a dar seguridad a la vida 

ob.-era ... " 63 

Es por esta .-azón que parto de la creación del 123 constitucional como primer antecedente legislativo 

de la petición de reinstalación en nuestro derecho. 

b) El costituycntc de 1916-1917.- La revolución mexicana trajo consigo Ja idea de plasmar en las 

leyes las nuevas conquistas conseguidas. La idea existente e.-a que no obstante que la misma 

Constitución establecía la fonna de modificación de la nüsma. el principio general de que la sobcrnnia 

rndica esencial y originariamente en el pueblo. sustentaba la posibilidad de que íucrn el mismo pueblo 

et que. por medio de las bases de Ja rcprescntatividad. modificara nuestra nonna suprema. Así lo 

estableció l.a exposición de motivos de la rcf"onna sugerida. la cual sei1alabn: .. Si bien la Constitución 

de 1857 íijO el procedimientos de la ref'onna. esa nonna no podía ser obstáculo para que el pueblo. 

titular esencial y originario de la soberania. según expresa el articulo 39 de la Constitución. ejercitara 

6loE LA CUEVA. Mario. Ob. Cit. p. 219. 
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el inalienable derecho de aherar o modificar la forma. de gobiemo ... 64Paso seguido el 1° de Diciembre 

de 1916 se Uúció un periódo único de sesiones en el Teatro lturbide de la ciudad de Querétaro. en 

donde. tras la apertura de la sesión inagurat.. Carranza presentó un Proyecto de nueva Constitución. 

e) Articulo S- d~ Proyecto Carranza y su dictámen.- El artículo Sº del proyecto de Carranza 

contcnia. en escencia. las misnias disposiciones que el anterior de la Constitución de \ 857. pero 

agregando lo siguiente: 

"El contrato de trabajo solo obligará a prestar el servicio convenido por un periodo que no exceda de 

un afio y no podrá extenderse en ningún caso a la renuncia. pérdida o menoscabo de cualquiera de los 

derechos políticos y civiles ... 6 5 

Con este proyecto se inició el trabajo de una Comisión Dictaminadora. la cuál se abocó al estudio y 

análisis del mismo. 

En 1a sesión del 26 de diciembre de 1916 se dio lectura al dictamen tercero a1 proyecto del articutO 

So. de la Constitución. 

Este dictamen es el origen del artículo 123. ya que junto con la discusión al mismo forjaron las bases 

para realizar un capitulo especial sobre el trabajo. como se vCTá más adelante. 

El dictamen ai\.adia al texto el principio de la jornada máxima de ocho horas. la prohibición del trabajo 

nocturno industrial de las mujeres y tos niños y el descanso hebdomadario. Es así que el dictamen se 

presentó a la Asamblea. pero dejando inconf'onnidadcs. El dictamen contenía aspectos importantes. 

los cuáles son los siguientes: 

""Ciudadanos diputados: El artículo del proyecto contiene dos innovaciones: una se refiere a prohibir 

el convenio en que el hombre renuncia temporal o permanentemente. a ejercer determinada profesión. 

industria o comercio. Esta reforma se justifica por el interés que tiene la sociedad de combatir el 

monopolio. abriendo ancho campo a la competencia. La segunda innovación consiste en linútar a un 

año el pla.;u> obligatorio del cont-rato de trabajo. y ya encaminada a proteger a la cbse trabajadora 

contra su propia imprevisión o contra el abuso que en su perjuicio suelen cometer algwtas empresas. 

64DAVALOS MORALES. Jnsé Qerecho del Trabnjo_l. Ob. Cit. p. 62. 
6SOAVALOS MORAl..ES. José. CmlstiJ;ucióo y Nuc:Yo Derecho del Trabajo.. Porrú.a. México. 1988. 
p. 50. 
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"La Comisión aprueba. por tanto. el artículo So. del proyecto de Constitución con ligeras enmiendas 

y algtwas adiciones. u66 

Las adiciones al articulo Sª del Proyecto que realizó Ja comisión fheron las siguientes: 

En el primer párraro agregó: .. La Ley perseguirá la vagancia y dctcnninará quienes son los que 

incurren en este delito". 

Asintismo adicionó un párrafo que a Ja letra decía: 

"La jornada rnáxllna de trabajo obligatorio no excederá de ocho horas aunque éste haya sido 

impuesto por sentencia judicial. Queda prohibido el trabajo nocturno en tas industrias a los niños y a 

las mujeres. Se establece como obligatorio el descanso hebdomadario. "67 

JJ Erü-.:bnte sobre el Proyecto de la Comisión.- El scgw1do hecho generador de nuestro articulo 

123. Cue el debate respecto al Proyecto de la Comisión. 

A este debate se inscnOicron catorce oradores. que. a través de sus intervenciones f"ucron dando 

pauta a proponer se creara un capítulo especial del trabajo en la Constitución. 

El Ulae~-tro Jorge Carpizo comenta que existieron dos posturas en el Congreso en relación a1 articulo 

Sº. Estas dos tendencias tenían en cotnÚ.n su desacuerdo sobre el contenido dc1 proyecto. pero 

inco1üorn1idades que se encontraban entre sí. es decir. un g:upo de diputados criticaba el artículo por 

contener párrafos reglan1entarios que no iban con los principios generales que debe manifestar Ja 

Constitución. Por otro lado. un segundo grupo de legisladores hacía notar su inconfonnidad 

consistente en la lintitación que expresaba el precepto presentado. ya que deberla contener todos 

aquellos principios que aseguran la ";da. la libertad y energías del trabajador. Es decir, ern prcforibte 

sacrificar la estructura de la Constitución y no al individuo. porque se deberían establecer bases 

precisas sobre las cuales se legislara en m.ateria laboral. y porque se tendría que conseguir la justicia 

que anhelaba la clase trabajadora que. con su Cuer.r..a. babia sido un factor importante del triunf"o 

sociaL 68Esta posición lue toniando f'uerza. hasta contar con el consenso del Congreso,. hasta llegar a 

~RUEDA URBINA Albeno. Ob. Cit. p.p. 34 y 35. 
67SANCHEZ ALVARADO. Alfredo. Oh. Cit. p. 98. 
68CARPIZO,. Jorge. fu1.ud.ios .Coru..'Utuci.o.n.aks. Tercera Edición. Porní.a. México. 1991. p. 440. 
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proponer la realización de un anteproyecto de un capitulo especial. como veren1os de Ja trascripción 

siguiente tontada del Diario de los Debates del Congreso Constituyente: 

-,::1 primero en objetar el contenido del articulo 5° del proyecto prescnta-!o por la Comisión füe el 

Licenciado Femando Lizardi al decir: ••Et último párraf"o. desde donde principia diciendo: "La jornada 

mñxima de trabajo obligatorio no excederá de ocho horas ...• le queda al articulo exactamente como 

un par de pistolas a un Santo Cristo. Don Cnyetano Andrade dijo. "Hay un Ley Suprema que rige a 

todos los seres de la Naturaleza y ésta es la de la evolución. la cual en aras del Progreso nos llc.."Va 

hasta el ideal de buscar la peñectibidad humana ... Esta Ley de la Evolución se marca también en la 

evolución de las Constituciones. las Constituciones, cicnamentc. que. como dijo muy acertadamente 

el sedar Medina no deben ser un Tratado de las núscrias humanas. ni mucho menos una especie de 

terapCutica Nacional .... pero si.. ni3s o menos deben marcarse las tc..~dencias. las aspiraciones. dar 

rumbo y guias para el progreso de una sociedad. La Constitución actual debe responder por 

consiguiente. a Jos principios generales de la Revolución ... Por largos ai\os. no hay para qué repetirlo 

en grandes panaíadas. tanto en los obreros cu los talleres. como en los. peones en los campos.. ha 

existido la csclavitud ... Hcribeno Jara criticando In postura del grupo de oradores que se manifestaban 

en contra de reglamc..-ntar los derechos laborales. señaló: •'Pues bien. los jurisconsultos. los tr:uadistas, 

las eminencias en general en ttlateria de legislación. probablemente encuentran hasta ridícula esta 

proposición ¿Cómo va a consignarse en una Constitución la jornada Máxima de Trabajo? ... Eso. 

según ellos es imposible; pero según ellos pertenece a Ja reglamentación de las leyes; pero 

precisamente.. setiores. esa tendencia... ¿Qué es lo que ha hecho? que nuestra constitución tan 

laOérrima. tan amplia. tan buena. haya resultado ... un traje de luces para el pueble mexicano. porque 

íaltó esa reglamentación. porque m;is ~ hizo. Se dejaron consignados los principios generales. y allí 

concluyó todo ... La miseria es la peor de las tiranías. y si no queremos condenar a nuestros 

trabajadores a esa tiranía. de vemos procurar emanciparlos y para esto es necesario dictar Leyes 

eficaces. aún cuando estas leyes confonnc al criterio de los tratadistas. no encajen peñcctamente en 

una Constitución, ... yo estimo -continúo dicic:ndo- que más noble es sacrificar esa estructura que 

sacrificar al individuo •... salgamos un poco de ese molde estrecho en que quieren encerrarla ..... porque 

señores. hasta ahora Leyes verdaderamente eficaces. Leyes verdadera1nente salvadoras. no las 
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encuentro. Siguió el debate Héctor Victoria diciendo: "A rni juicio el articulo Sº. está tnmco: Es 

necesario que en él se fijen lns bases constitucionales sobre las cuales los Estados de la Confederación 

Mexicana ... tengan libenac.l e.le legislar en rn.ateria de trabajo ... Necesitarnos para hacer ÍTUctif'cra 

nuestra labor. consignar en la Constitución las bases f""undamcntalcs acerca de la legislación del trabajo 

entre otros los siguientes. Jornada Máxinul. salario mínimo. descanso semanario. higieni7.ación de 

talleres. fabricas. ruinas. comercios. industria. creación de tribunales de conciliación y arbitraje. 

prohibición del trabajo nocturno a las mujeres y niños. accidentes. seguros. indemnizaciones. ctc .... EI 

diputado FroylBn C. Manjarrcz.. dentro de esta tendencia. hizo que su intervención füera definitiva 

para inclinar la balanza hacia el capítulo especial. al decir. "Cuando en 1913. se inició la Revolución. 

muchos aún amigos de la causa. creyeron de ella un movimiento esencialmente político ... pero no 

seliores diputados. con1e11zó la Revolución a invadir a todas las regiones del pais ... entonces sciiores 

diputados.. es cuando se ha visto que esta revolución no es una Revolución política. sino una 

Revolución social cuyo adelanto viene no copiándose a nadie. sino que viene poniendo ejemplo a 

todo el mundo ... Pues bien. yo estoy desacuerdo por lo tanto. con la iniciativa que ha presentado ... el 

sci'íol" Victoria. yo estoy desacuerdo con todas las adiciones que se proponen; más todavía. yo no 

estarla conf"onnc con que el problema de los trabajadores tan hondo y tan intenso. que debe ser la 

parte en que niás fijemos nuestra atención. pasará así solamente pidiendo las ocho horas de trabajo: 

!No¡; creo que debe serlo. debemos dedicarle toda atención. y si se quiere no un artículo. no una 

adición. sino todo un capitulo. todo w1 titulo de la carta magna~9 

Despues de otros oradores habló don Alfonso Cravioto. interv10:nción que tambiCn fue in1ponante 

para la postura innovadora. al decir: 

" ... Francia. después de su Revolución. ha tenido el alto honor de consagrar en la primera de sus 

canas magnas los inmortales derechos del hombre. así la Rcvoluciim mexicana tendrá el orgullo 

legitimo de mostrar al mundo que es la primera en consagrar en una Constitución los sagrados dechos 

de lo obreros. 0070 

69Diario de Debates del Congreso Constituyente.Citado por SANCHEZ ALVARADO. Ob. Cit. p.p. 
99 a 102. · 
70Diario de Debates. SANCHEZ ALV ARADO. Ob. Cit. p. 102 a l 04. 
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e) ... opuesta p•r• a. cre•ción de un lita.lo e.peci•L- Va en e1 tercer día de debate .. es decir, el 28 

de diciembre, continúo la discusión Jet articulo 5° del proyecto; día en que se manllestó 1a 

proposición para incluir en la Constitución un Capitulo del Trabajo. En esta fecha se rnanif"estó el 

diputado José Natividad Macias.. él cual manif"estó un proyecto de capítuJo especial del trabajo. 

aunque recogía las ideas que se habían ido manifestando a lo largo de las intervenciones de Jos 

oradores antes mencionados. 

"Todavía hicieron uso de la palabra otros diputado~ todos ellos abundando en Jos conceptos sobre la 

necesidad de incluir en la Constitución las bases sobre las que se prestara el servicio. 

"El presidente ... dio cuenta a la Asamblea de la existencia de dos mociones~ la primera su5'."rita por 

Froylin C. Manjarrcz. de fecha 28 de diciembre de 1916. que concretamente se condensa en lo 

siguiente: 

" ... En esta virtud y por otras muchas ra7.oncs que podrian explicarse y que es ob"io hacerlas., me 

permito proponer a la honorable Asamblea. por digno conducto de la Presidencia que se conceda un 

capituJo exclusivo para tratar los asuntos del trabajo. cuyo capitulo podrñ llt.·var como título Del 

Trabajo. o cualquier otro que estime conveniente la asamblea. " 71 

Otra de: las mociones fue la suscrita por Rníacl Ochoa de los Ríos y S. N. Rodri!,."UCZ que decía: 

"Los que suscn"ben proponen que no se vote el aniculo 5º mientras no se firme el Capítulo de las 

bases del problema obrero. 72 

f) La estabilidad en el anteproyecto sobre el Trabajo.- Después de las opiniones de los oradores y 

de las mociones de los diputados Froylán C. Manjarrez. Rafael Ochoa y R. de los Ríos. se aprobó por 

la asamblea que se encargara a wia comisión la realización de un proyecto de capítulo del Trabajo y 

que la aprobación del aniculo So. fuera realizada al momento de que ese TítuJo especial füern 

presentado. Lo que asi se realizó. 

La tnayoria de los cronistas están de acuerdo en el hecho de que después del acuCrdo del Congreso. 

Vcnustiano Carranza Je encargó al diputado José Nath.idad l\.facias la redacción del nuevo títuJo 

sobre el Trabajo. Este inteEtTÓ el grupo jwno con Pastor Rouaix.. Secretario de Fomento del gabinete 

71 1bídcm. p. 105. 
72Jdern. 
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Constituyc11te. José Inocente Lugo. Director de la Oficina de Trabajo de Ja Secretaria de Fomento y 

el diputado Rafael L. de los Ríos. Esta comisión empezó el trabajo teniendo el sustento de las ideas 

previamente expresadas. de Macias. Este proyecto deberla ser pre&Clltado a la Comisión respectiva 

para su estudio y presentación al Congreso. 

El tnaesno Sánchez Alvarado. manifiesta su contrariedad con la dirección en éstos trabajos de José 

N. Macia~ argumentando que el anteproyecto en ningún momento füc suscrito por él, adcinás que, 

como cotnenté anterionnente. el t.ítulo especial se integraba de las ideas que foeron surgiendo en la 

discudim del aniculo So. Asimismo. comenta que el anteproyecto que Cue presentado a Ja conñsión 

no estaba suscrito ni por el legislador y menos menos por Venustiano Carranz.a. 73 

El trabajo para crcnr el titulo requerido fue arduo. asi lo nana Ttueba Urbina cuando expresa que 

" ... en las oficinas del señor Ingeniero Pastor Rouaix y bajo su presidencia se reunieron todos los 

diputados que deseaban una legislación amplia en mnteria de Trabajo y que no querían abandonar este 

asunto a la leyes orgánicas. Revolucionarios. pero ya previsores y precavidos quisieron que quedase 

en la Constitución de la República ... un capitulo de garantías sociales. ,.74 

El proyecto del Título llamado "TTabajo y Previsión Social" se dio a conocer el 13 de EneTo de 1917. 

en donde por primera vez.. se reglarucntaba la est.abilidad en el trabajo. y que pasaría a ser hl 

fracción XXll del 123 Constitucional. 

El proyecto sef1alab1.1 al respecto lo síguieute: 

"Reconocer. pues el derecho de la igualdad t..."'tltre el que da y el que recibe el trabajo. es una necesidad 

de justicia y se impone no sólo al aseguramiento de las condiciones bunianas del trabajo. como las de 

salubridad de locales. preservación mora~ descanso hcbdomadaño. salario justo y garantías para los 

riesgos que amenacen al obrero en el ejercicio del empleo. sino Comentar la organización de 

establecimientos de t.eueficencia e instituciones de previsión social. .. 

"Sabiendo como se arreglabau las desavenencias surgidas entre los patrones y Jos trabajadores del 

país: se imponía en todo caso la omnímoda voluntad de los capitalistas por el incondicional apoyo 

que les brindaba el po<lcr público •... Los códigos poco hablaban de la prestación de servicios y. en 

73JbídeOL p. 106. 
74TRUEBA URDLN.'\_. Alberto. El....a.nlla.üo-12.J.. México. 1943. p. 271. 
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consecuentes con los principios seculares que Jos inspiraron. se desentienden de Ja manifiesta 

inCerioñdad del trabajador respecto del principal. al celebrar Jos contratos correspondientes. Hoy es 

preciso legislar sobre esta materia y cuidar de que Ja ley sea observada y que las controve,-sias sean 

resucitas por organiSOJos adecuados. .. "75 

Es así que el Proyecto de título especial se plasma por primera vez en un texto legislativo y la 

petición de reinstalación en el trabajo quedando en Jos siguientes términos: 

TITULO VI 

DEL TRABAJO 

ARTÍCULO ... •0 EJ Congreso de la Unión y las Legislaturas de Jos Estados. al legislar sobre el Trabajo 

de carácter económico. en ejercicio de sus f'acultadcs respectivas. deberán aju!."tarsc a las siguientes 

bases: .• 

XXII.- •0 El patrono que despida a un obrero sin cusa justificada o por haber ingresado a una 

Asociación o Sindicato. o por haber tomado parte en una huelga licita estar.a obligado a elección del 

trabajador. a cumplir d contrato o indenmiz.arlo con el impone de tres meses de salario. Igualmente 

tendrá esta obligación cuando el obrero se retire del servicio por falta de probidad por parte del 

patrono o por recibir de él malos tratamientos. ya sea en su persona o cu su cónyuge. descendientes., 

ascendientes. o hermanos. el patrono no podrá eximirse de esa responsabilidad cuando los malos 

tratamientos provengan de dependientes que obren con el consentimiento o tolerancia. de CL " 76 

g) Dict.Jlmen sobre las fraccionc:s XX.I y X.XD del anteproyecto.- El anteproyecto fue enviado a ta 

Comisión respectiva la cual. salvo ligeras correcciones. presentó su dictámen ante la Asamblea 

Constituyente el día 23 de Enero de 1917. En dicho dictamen se presentaban para su discusión y 

aprobación el artículo Sº y el títuJo especial sobre el Trabajo. 

El dictnmcn presentó ligeras refonnas a las fracciones XXI y XXII del proyecto que dictaminO. por lo 

cual es imponante trasncribirlas como antecedentes legislativos de la reinstalación en el empleo. y las 

cuales scilalo a continuación: 

"'Ciudadanos diputados: 

7Slbídem.. p.p. 272 a 277. 
76SANCHEZ AL VARADO. Alfredo. Oh. Cit. ¡... 106. 
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"Examinado y discutido a01pliamcntc eJ proyecto en el seno de Ja comisión. nos parece que aquél 

rCWJc en síntesis las ideas capitales dcsarroUadas en el curso de los debates,. así como las que son 

aceptables. de las que contienen las iniciativas antes mencionadas. haciendo solamente las 

modificaciones y adiciones siguientes: 

"En la íracción X.XI proponemos., para mayor claridad. la supresión de las palabras "n ''irtud 

del escrito de compromdo" .. Proponemos también la solución del caso., que alguna vez pudiera 

presentarse., de que los trabajadores no aceptasen el laudo del tribunal de arbitraje .. 

.. En l.a lraccióa XXII deben substituirse., a nuestro juicio. las palabras descendientes y 

ascendientes por las de hijos y padres. y debe hacerse extensiva la responsabilidad de que trata 

la última parte de dicha f'racci6n a los malos trablmientos que suelen recibir los obreros de los 

familiares del empresario.•• 

Es asi que. con las anteriores correcciones. la Conllsión presentó ante el Congreso Constituyente el 

titulo especial del Trabajo. y que quedó para su discusión redactado en Jos siguientes términos: 

"DEL TRABAJO Y DE LA PREVISIÓN SOCIAL. 

.. Artículo 123. El Congreso de la Unión y tas legislaturas de las Estados deberán expedir leyes sobre 

el trabajo, fundadas en las necesidades de cada región. sin contravenir a las bases siguientes. las 

cuales regirán el trabajo de los obreros.. jornaleros. empicados. domésticos y artesanos y. de una 

manera genera. todo contrato de trabajo: 

"Fracción XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada. o por haber ingresado a 

una asociación o sindicato. o por haber tomado parte en una huelga licita. estará obligado. a elección 

del trabajador. a cumplir el contrato o a indenu1Í7..arlo con d importe de tres meses de salario. 

Igualmente tendrá esta obligación cuando el obrero se retire del servicio por falta de 

probidad de parte del patrono o por recibir de él malos tratamientos. ya sea en su persona o 

en la de su cóyuge. padres, hijos o hermanos. el patrono no podr:i eximirse' de esta 

responsabilidad cuando tos malos tratamientos pro,·engan de dependientes o familiares que 

obren con consentimiento o tolerancia de él. .,77 

77TRUEBA URDINA. Alberto. ELani!dlla....l.2J_. Oh. Cit. p.p. 297 y 298. 

45 



El proyecto fue pre&entado para &U discusión,. pero respecto de las fracciones XXI y XX.U no hubo 

nadie que pidiera la palabra,. con lo cual se reservó para su votación. Siendo así. que el día 23 de 

Enero de 1917 se aprobó el artículo 123 constitucional. pasando a ser nuestra carta magna la primera 

en contemplar Derechos Sociales. trascendiendo en la historia. 

Dicho artículo contempló en su fracción :xxn el principio de estabilidad que. dentro de los sistemas 

existentes,, fue la estabilidad absoluta. como se desprende del texto de dicha fracción. Con lo cual 

aseguró al trabajador su permanencia en su empleo, protegiéndolo de uno los riesgos más frecuentes 

al prestar sus servicios: el del despido arbiu-ario por parte <lel patrón. 

La fracción es coutwidente, no da pie o Ullllas intetprctaciones ni a excepciones que degeneraran el 

fin por el cual se plasmo constitucionalmente este principio. Dejando a ta Ley reglamentaria 

especificar la fonna en que deberla hacerse valer por el trahajndor y respetarse por parte del patrón. 

2.-1..A LEY FEDERAL DEI. TRABA.JO DE 1931. 

a) La fedcraHzación de la materia de trabajo.- Después de consagrarse la declaración de Derechos 

Sociales en el articulo 123 constitucionaL surgió el problema de su reglamentación. que trajo consigo 

un conflicto entre trabajadores y patrones; consistía este en que lo~ trabajadores exigian 

cumplieran tas disposiciones consagradas en el articulo 123, y los pntroncs a que se difiriera su 

cumplimentación hasta en tanto no se expidieran lns leyes respectivas por las legislaturas de los 

Estados,. las cuales dnrian las reg.las para hnccr cumplir los nuevos derechos de la clase trabajadora. 

Pero la exigencia de los trabaj:idorcs ern correcta y fundada. en ,;rtud de que el artículo 11° 

transitorio de la Constitución disponía que las disposiciones del trabajo serian cumplidas. no obstante 

que no existieran todavía leyes reglamentaria:... Ahora faltaba de que numera se curnplirian o se harian 

cumplirlas n la elite patronal~ a esto también tuvo respuesta de los trabajadores; seria a trnvés de la 

Juntas de Conciliación y Arbitraje que se crearan. y las cuales tenían su fundamento en In fracción XX 

del articulo 123. 

Es así que los Estados reglamentando la fracción XX. crearon Juntas de Conciliación y Ar-bitrajc, las 

cuales tcnián f"wiciones juri!-diccionales."Fn cumplimiento del origin:nio uniculo 123 constitucional. 

en todos los Estados de la RL.-pública se ex-pidieron leyes del trabajo con objeto de proteger y tutelar n 
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la clase trabajadora 9 reglaruentando en su beneficio las diversas especialidades del trabajo9 de Jos 

obreros9 agrícolas., mineros. domésticos., de CUlpleados privados y públicos., el contrato de trabajo. 

individual y colectivo. de Jos menores., la jornada y descanso legales. Juntas de Conciliación y 

Arbitraje. etc. " 78 

Estas leyes realizadas por los Estados de b República en ningún momento pudieron contener todos 

los Derechos Sociales que la intt..-rición del Constituyente de 1917 tuvo al crear la declaración de los 

mismos dentro de lu Constitución. Esta arguntentación se pone de rna.n..ifiesto claramente en la 

compilación rcaJiznda por la extinta Secretaria de Industria, Comercio y Trabaj09 en el año de 1928, 

titulada. "Legislación del Trabajo de los Estados Unidos Mexicanos". En esta obra se pone de 

n1anifi5."'lo. al hacer un csn1dio comparativo. las carencias que tuvieron esta leyes rea1Í2'.as desde J 917 

ha:!>"'ta 1929. Carencias que convcrgL"TI c..~1 la fuha de plasniar el verdadero derecho social conseguido 

por la revolucUm; en donde predomina la f"orma tradicional de lcgislnr. Siendo éste un de los 

problentas que hacian ineficac~s dichas legislaciones. 

Otra situación que inclinaba la balanza hacia la fcdcralización de la materia de Trabajo era la 

argumer:tación del gobierno íedernl consistente en que. con hase a) artículo 27 con:!>"litucional había 

rcinvindicado para la Nación el dominio sobre los productos dd subsuelo. Esta facultad traía corno 

consccuc..~cia de que todos los asuntos que pudieran aíectarlo se resolverían por autoridades 

nacionales. TambiCu la ~xisti.."TICÍa de conflictos colccti"'os y huelgas que se manifostaban en dos o 

más entidades. trainn como consecuencia que. a pesar de las resoluciones emitidas por las autoridades 

de cada entidad. ést:Js car-ecicran de fuerza al no podc-rse aplicar ntás allá de su lúnitcs territoriales. 

Este conjwito de situaciones trajo consigo otro hecho que íue detcnniuate para que posteriormente 

se realizara las reformas constitucionales pt.-rtincntcs para unificar en una ley íedcral Jos derechos de 

los trabajadores y la resolución de sus conflictos es: Ja creación de las Juntas Federales de 

Conciliación y Arbitraje y las Juntas Regionales de Conciliación por el Presidente Plutarco Elias 

Calles. por decreto de 22 de septiembre de 1927; así como un reglamento procesal para el 

78TRUEBA URBINA~ Albeno. Nucyp Dcrcchp del Trnbajo Ob. Cit. p. 1 S7. 

47 



funcionamiento de las mismas de fecha 26 de dicho mes y afio, publicado el día 27 de septiembre de 

1917. deslindando de la jurisdicción local los casos de compctcncin federal. 79 

Fue asi que se modificó, en el año 1929, la Constitución. La relorma se erectuó en la fracción X del 

articulo 73 constitucional y al proemio y fracción XXIX del articulo 123. facultando al Congreso de 

la Unión para expedir de fonna exclusiva las leyes regla01cntarias del trabajo. Pero facultando a las 

autoridades de los Estados su aplicación, excepto respecto de los asuntos relativos a ferrocarriles. 

empresas de transportes amparadas por concesión íederat. rnineria e hidrocarburos. trabajos 

efectuados en el tnar y en la zonas maritilll8.S. cuya contpetencia corresponde a las autoridades 

federales del trabajo. 

b) Antecedentes de la Ley.- OcspuCs de las refonuas con~"'litucionales que terminaron con la 

federalización de la materia laboral, era indispensable la creación de una ley que rigiera en toda la 

República. La Ley de 1931 füe resultado de un enorme esfuerzo y varios proyectos que le 

antecedieron. 

Pero esta idea de crear un código federal del trabajo ya se vislumbraba aUn antes de t..."nviar la 

iniciativa de reformas a los articulos 73 y 123 constitucionales que regularon Ja fi:deraliz.ación de la 

legislación del trabajo. Es decir. era un proyecto paralelo que previa ya el hecho anterior. Es decir. en 

1928 el secretario de Gobernación convocó a una asamblea obrero-patronal~ que se reunió en la 

ciudad de México el día 15 de noviembre de ese afio y le pn:sL-ntó para su estudio un proyecto de 

código federal del trabajo. Siendo e~-ie el primer antecedente concreto de la Ley Federal del Trabajo 

de 193 l. Este proyecto fue estudiado y publicado con las anotaciones de la clase ctnprcsarial pero 

quedó sólo como un proyecto. 

Paralelamente a la realización de la refonna constitucional que fcdcrali7..ó la materia laboral. el 

presidente Emilio Portes Gil giró órdenes para la realización de un nuevo proyecto de código federal 

del trabajo. Este documento fue conocido co1no "Proyecto Portes Gil". y el cual fue elaborado por 

los señores Licenciados Enrique Dethumeau~ Praxcdis Balon y Alfredo li\anitu. los cuales se 

inspiraron tanto en el proyecto de 1928 como en la Ley del Trabajo de Tamnulipas de 12 de Julio de 

79TRUEBA URBINA. Alberto. Nu1<\'.l>.Dc<1:l:ha-<i<:Lll:ahzju. Ob. c;t. p. 166. 
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JQ26. El macstTo Sñnchez Alvarndo hoce la observación que los proyectos antes mencionados ya 

incluían Ja característica de Cederales, no obstante que todavía no babia entrado la rcConna 

con~1.itucional de 1929. 

Inmediatamente después de la publicación de la reforma constitucional el Presidente Portes Gil envió 

al Congreso el proyecto de código federal del trabajo. 

No fue sino hasta después de dos años que la Secretaria de Industria Comercio y Trabajo. redactó uu 

nuevo proyecto. el cual ya no se denominaba con la palabrn código sino ley. Este proyecto de Ley 

Federal del Trabajo füc discutida en sesión extraordinaria del Congreso. mismo que. con 

modificaciones sin trascendencia se aprobó !>.icndo promulgada la Ley Federal del Trabajo el 18 de 

Agosto de 193 J por el lng. P.:iscual Oniz Rubio Presidente de la Rt..-públicn. y publicada el dí.:i 28 de 

del mismo n1es y a11o. 

e) El derecho a la reinstalación dentro de la Ley~- En primer tt.:rmino expondré algunas ideas de Ja 

Exposición de Motivos de la Ley de 193 1 para establecer el sentir respecto de la seguri~ad del 

trabajador en su empleo como sujeto de la relación de trab~o. 

En la Exposición de Motivos de la Ley del l S de agosto de 193 1. podemos concentrar la teoría que 

rigió a dicha ley: su contenido. alcance .. limites. etc. 

Cabe aclarar que rc!.-pecto de nuestro tema la Exposición de Motivos de esta Ley fue ÍWldamento 

para crear posteriom1cnte una polémica respecto de Ja impcratividad de la reinstalación; es por esta 

rnzón que a continuación transcnDiré la idea que. los elaboradores del proyecto y posteriormente los 

legisladores dieron a la Ley de 1931. respecto de la regulación del principio de estabilidad en el 

c:mpleo. La Exposición de Motivos señalaba al respecto lo siguiente: 

"l. Desde que se promulgó la reCornia al aniculo 73 de la Constitución General de la RcpUblica. se ha 

venido haciendo cada vez más iuapla7~ble Ja expedición de la Ley Federal del Trabajo. Cieno es que 

las relacioues entre obreros y patrones continuan gobernadas por las bases establecidas por el propio 

articulo 123, y por un conjunto de nonnas elaboradas por la C0!-'1Utnbre en los medios industriales. y 

por la jurisprudencia. tanto de la Suprenia Corte de la Nación ... Pero estas reglas. un tanto imprecisas 

y algunas veces contradictorias, no pueden suplir indefinidamt.."tllC a la ley. Es indispensable que, 

tanto trabajadores como empresarios. conozcan de nutnera inequívoca las nonnas que han de regir 
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sus relaciones y esto solamente puede alcanzarse por medio de la Ley ... Cualquiera que sean tus 

desventajas que la nonna escrita tenga en relación con las demás nomms que rigen la act.ividad social~ 

es indiscutible que ella es la única que com.-igue la seguridad y la certeza de una situación para cada 

cual. y esa seguridad es en si rn.isrna un inapreciable bien cultur.il. 

"2. El Gobierno actuaL por 611 origen y por su convicción.. puede formular la ley que norma la 

actividad del capital y del trabajo en sentido ampliamente protector para los trabajadores ... 

"Trntándose de conflictos individuales o colectivos que versen sobre el cumplimiento de una ley o de 

wt contn1to. las partes están obligadas a someterse a la jurisprudencia de las Juntas de Conciliación y 

.Arbitraje. las que harán cf"c:ctivos sus laudos usando ta fuef7'..a pública en caso de resistencia. Si la 

obligación es la de REINSTALAR A UN TRABAJADOR EN SU PUESTO (OBLIGACION DE 

HACER) y el patrón se rcsi.!.1.e a cumplirla por la aplicación <le los principios del derecho comUn. la 

obligación se transíonna en la de pagar danos y perjuicios.. los cuales se liquidnn de cotúonnidad con 

las prevenciones de ese derecho." 

La ideu expresada por los redactores de ta iniciativa de ley. denota que la niateria de trabajo o 

Derecho Industrial. no se separaba completamente del derecho cornUn. Asimismo. dentro de las 

fuentes rt:conocidns por el derecho laboral en 193 1. era los principios generales del derecho, lo que 

nos confinna que la falta de desarrollo de nuestra disciplina e~taba cubierta por la claridad del 

derecho común. respecto a las obligaciones reciprocas., aplicando las dispo!>.;ciones. teorías y 

principios de esta última materia jurídica. 

Dentro de la L.F.T. de 1931 se reconoció plenamente el principio de estabilidad en el empleo. la Ley 

lo reglamentaba como absoluta. estabilidad que se adoptó por el artículo 123 constitucional original. 

La Ley. dentro del Titulo segundo denominado "Del contrato de Trabajo". estableció un capítulo 

respectivo a la rescisión del contruto de trabajo (capítulo XII). el cual dentro de los artículos 121 y 

123, sefialaba las causas por las que el empresario y el trabajador podían rescindir el contrato que los 

unía. 

El articulo 121 de la L.F.T. establecía los casos en que el patrón podía <lar-por terminada la relaciim 

de trabajo sin responsabiliduú para él. es decir. las cau~s de despido justificado. 
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Tnnto el aniculo 12 t como el 123 se dividían en dos partes: sus diversas fracciones. con excepción 

de la últim.a. enumcrnban las causas de rescisión~ pero las fracciones finales autorizaban al tribunal de 

trabajo para aceptar otras análogas a las establecidas en las frncciones anteriores. de igual nianera 

graves y de consecuencias semejantes cn. lo que al trabajador se refiere. 

El artículo 122 de la Ley establecía las consecuencias del despido en los siguientes térnünos: 

"'El patrón que despida a un trabajador por aJguna o algunas de las causas a que se refiere el artículo 

anterior. no incurrirá en responsabilidad . 

.. Si posteriorn1entc no se contprueba la causa del despido el trabajador tendrá derecho a que se le 

paguen los salarios vencidos desde la fecha en que se presente su reclamación. hasta que termine el 

plazo que esta ley sefiala a la Junta de Conciliación y Arbitraje correspondiente .. para que pronuncie 

su resolución definitiva. sin perjuicio de la demás acciones que le competan por haber sido despedido 

sin causa justificada. 

'ºEn caso de que el laudo no hubiere sido dictado dentro del plazo legal y hubiere necesidad de plazos 

adicionales de acuerdo con lo que dispone et aniculo 542, el trabajador tendrá derecho a los salarios 

correspondientes u los dias adicionales a que se refiere el mencionado articulo.'" 

Es asi. que este articulo sólo se rcnUtia a las acciones constitucionales de la :fracción XXIJ del 123 

constitucional. 

La rescisión operaba de manera automática. lo que !:.;gnificaba que el trabajador era separado de la 

empresa. sin necesidad de sentencia previa que declarara la justificación de la causal rescisoria.(Lo 

que rige hesta la fecha). 

Al cíectunrsc el despido el trabajador opta por las dos acciones constitucionales: la de cumplimiento 

del contrato y la de pago de la indemnización de tres meses. 

Al originarse el juicio por las acciones antes descritas se pres'.entaban las siguientes modalidades: si el 

"trabajador fhc despedido. el empresario. para evitar la condena, deberla expresar y comprobar la 

causa de la separación: pero si el trabajador era quien se separaba de su empleo. debía a su ve7 ... 

expresar y comprobar la causa que tuvo para hacerlo. 

Va establecido el conflicto. el proceso se regia por las reglas de la pJUcba en general que sustentaban 

al derecho común, y asi lo ratificaba la jurisprudencia: 
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"Si un obrero demanda In indenmización correspondiente y demás prestaciones a que tenga derecho. 

por despido injustificado, toca al mismo demostrar tanto la existencia del contTato de trubajo .. como el 

hecho del despido. quedando a cargo del patrono Ja prueba. en cuanto hoce a In justificación del 

dc!>"Pido u al abandono del trabajo por parte del obrero." 

Tomo x:.xxvIL-Hemándcz Eleuterio plig.12 I de los Anales de Jurisprudencia. 

Es asi que el trabajador tenia la carga de fa prneba respecto u. primero. demostrar la existencia de la 

relación de trabajo. y segundo. probar la existencia del despido. 

Situación que se consideraba dificil de comprobar en virtud de que el trabajador nunca obtenía una 

copia del contrato. Asimismo el despido siempre se realizaba en la empresa. Jo que traía. en 

consecuencia. que cJ sujeto despedido no contara con medios idóneos que probaran Jos extremos de 

sus pretensiones. 

En este ntismo sentido se proclamaba Ja siguiente jurisprudencia de la época: 

••Ln fracción XXII del aniculo 123 constitucional. da derecho al trabajador que es separado sin causa 

justa. a que se Je reinstale en su trabajo. o que se le pague el impone de tres meses de salario a su 

elección; y las Junt.us de Conciliación y Arbitraje. si considerun probada la acción dcJ trabajador. 

deben fallar precisamente en este sentido. 

Tomo XXIIJ.-Vegn Cclso piig.11-1 de los Anales de Jurisprudencia. 

Es así que Ju carga de la prueba era del trabajador. pero al momento de comprobarse de que el 

despido no había sido justificado el trabajador. en términos del aniculo 122 de Ja I.....ey. tenia derecho a 

los salarios vencidos. Esta prestación tuvo dos vertientes. según se tratara de la indemnización 

constitucional o la reinstalación. !>-ituación determinada por la jurisprudencia de la época que seilalaba 

que si el trabajador solicito la indenmiz.ación de tres meses. tc:uia derecho a los salarios caídos desde 

el momento de realizar Ja reclamación ante la Junta. ha:-."ta que se cumpliera el plazo que la ley 

marcaba para que la prirucrn pronunciara !>'U resolución definitiva. 

En el caso que nos ocupa. es decir. cuando se solicitaba la reinstalación. los salarios caídos a los que 

se condenaba al patrón que despidió injustificadami..-nte. eran los correspondientes desde la. focha en 

que presentó Ja delllanda h;i:-.ta el día en que d trahajador fücra. reinstalado. Es decir. al trabajador 

despedido injustificadamente y que demandó su reinstalación. no se Je aplicaba. para el caso de los 
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. sal:uios vencidos. c1 artfoulo 122 de In Ley. sino la fracción XVI del articulo l 11 de la misma 

legislación. la cual sei\nlaba: 

''Son obligaciones de los patrones: 

XVl.- Pagar al trabajador el snlario colTespondicnte al tictnpo que pierda. cuando se vea 

imposibilitado de traba_jar por cuJpn de) patrón." 

Así lo sei\alaba la siguiente jurisprudencia: 

"Cuando el obrero reclama su reinstalación en el trabajo. por despido injustificado. no tiene 

aplicación el anículo 122 de la Ley Federal del Trabajo. sino la fracción XVI del anículo 1 J 1 de la 

misrnn Ley. que le da derecho a que se le ¡>agut.-n los salarios caídos desde In íccba en que presenta la 

demanda. hasta el dia en que sen reinstalado; pero cuando reclarn.n el pago de la indenmización 

constitucional de tres tneses de salario. tiene derecho. al declararse procedente su acción,. a que se le 

paguen los salarios caídos. de conformidad con el mencionado articulo 122. 

Tomo XLIV.- Cnh'\;ra Carlos F. piig.3899 de los Anales de Jurisprudencia. 

Ahora al tener el trabajador un laudo a su favor. se presentaba el problema del cuntplimiento del 

n1is:mo por parte del patrón. lo cual en la 1nayoria de los casos no es en fonna voluntaria, por lo que 

el trabajador debe solicitar el cumplimiento forzoso c.lel laudo dictado. La Ley señalaba la fonna de 

hacer valer la n.:in~1.alnción. en caso de que c1 patrón no cumpliera voluntariamente. En el capítulo 

VIII. denominado "De fa ejecución de los Jaudos". regulaba Ja fonna de cutnplir las dctcrn1inacioncs 

de tas Juntas. capitulo que. c...-n fonna muy clara precisa. c1 procedimiento de ejecución de la siguiente 

manera: 

Artículo 584.- La autoridad obligada y facultada para realizar el cumplinüento forzoso de los laudos 

cran los presidentes de las Juntas Centrales y el de la Federal de Conciliación y Arbitraje. dictando 

todas las 1nedidas necesarias para conseguirlo. 

Dentro de la etapa de ejecución quedaban comprendidas todas las transacciones relativas a1 trabajo. 

siempre y cuando se celebraran ante las Juntas o ~n convenios ratificados posteriormente ante las 

mismas por los interesados. de acuerdo con el articulo 585. 

Si las partes estaban presentes al pronunciarse un laudo. el presidente -según la disposición- las 

intenogaria acerca de la fornw. que cada uno propusiera para la ejecución~ procurando llegar a Wl 
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acuerdo respecto del mismo. en un plazo no mayor a 72 horas. transcurrido el cual. y en caso de que 

no se Uegara a w1 acuerdo • continuarla et procedimiento ejecutivo. con.f'om1e ni artículo 586, 

Asinüsmo, el patrón podria otorgar ftanza para garantizar el pago~ en este caso el Presidente. dando 

viSla a las parte~ calificaría la fianza según arbitrio y si era procedente. podria conceder hasta 8 dias 

para el cumplimiento del laudo. Término que se extenderla si el trabajador estuviera de acuerdo. Si 

vencido el plazo el condenado no hubiere cumplido. se iniciarla el procedimiento. (artículo 587). 

En el caso de que el laudo condenara a una obligación de hacer. si el patrón no cumpliese. se haría a 

su costa de ser posible o se le obligaría a resarcir los daños y perjuicios provenientes de la 

inejecución. a elección del acreedor. de acuerdo con el articulo 600. 

lndcpcndicntemente de que la Ley establecía el procedimiento de ejecución. al reglamentar la fracción 

XXI del articulo 123 constitucionaL estableció en su articulo 60 l lo siguiente: 

"Si el patrón se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el aludo pronunciado por la 

Junta. ésta: 

1.- Dará por tcnninado el contrato de trabajo; 

11.- Condenará a indeimllzar al trabajador con el importe de tres meses de salario; 

lll.- Procederá a fijar la responsabilidad que al patrón le resulte del conflicto ... 

En el artículo 602 se estableció la responsabilidad a la que se refiere la disposición anterior: 

"La responsabilidad del conflicto. consistini: 

Cuando el contrato fuere por ticn1po definido. y éste no excediere de un año. en una cantidad igual al 

itnportc de salarios de la mitad del tiempo de servicios prestados, si el contrato por tiempo definido 

excediere de un año. en una cantidad igual al impone de los salarios de seis meses por el primer año y 

de veinte días por cada uno de los años siguientes en que hubiere prestado sus Se"-;cios. Si el 

contrato fuere por tiempo indefinido, la responsabilidad consistini en veinte días por cada uno de los 

años de servicios prestados ..... 

Estos articuJos e.stablecían la llamada INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. la cual fue el punto de panida 

para el conflicto que se daria !'i>Obrc la impcratr...idad de la reinstalación. 

Es asi que en la reglamentación de 1931 estaban dos normas de carllctcr general: en primer lugar. la 

estabilidad de los trabajadores en el empleo es un derecho, lo que quiere decir que el obrero 
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puede separarse en cualquier tiempo del empico. En segundo lugar. está regida por otro principio. 

que se aplica para todas las instituciones del derecho del trabajo: son normas de derecho Unpcrat:ivo, 

y esta imperatividad debe aplicarse a todas y cada una de las obligaciones que sedale la Ley; situaición 

que no fue muy clara al momento de aplicarse en el caso de laobliptoricdad de la reinstalación. ya 

que pocos rulos después de la promulgación de la Ley se entabló una discución apasionada entre los 

abogados de los empresarios y de tos trabajadores sobre el significado de la acción de reinstalación. 

Los primeros tomando como pretexto Ja fracción XXI de la Dcclaració~ la que aparentemente 

autorizaba a los empresarios o no CUIDplir con la sentencia y a substituir la obligación de reinstalar 

por el pago de wrn indc..."'lliniz.ación. que. dados los términos de Jos anícuJos 601 y 602 de la Ley. 

equivalía a ta impone de tres meses de salario y a una prima de antigüedad igual a veinte días de 

salario por cada nilo de servicios. se declaraban en contra de su únperatividad; adctruis esgrimieron 

como argumento principal que Ja reinstalación de un trabajador en su empleo era una obligación de 

hacer. por lo cual y de con.fonnidad con los mandamientos del Código Civil y de la la idea de los 

derechos del hombre. no era licito f"orzar a la voluntad a la ejecución de un acto. 

Los partidarios de las ideas que inspirnron la obra de la Asamblea Constituyente hicieron valer, por 

una parte. la claridad y precisión de la Declaración y. por otra. la autonomía de] Derecho del trabajo, 

su natu.rale7..a y el espíritu de ~"Us instituciones; ademliis. en oposición con la tesis de los abogados de 

las empresas. sostuvieron que en la relación de trabajo existe una obliga.ción reciproca y a favor de 

cada uno de sus ni.icmbros: el trabajador tiene el deber de poner su energía de trabajo a disposición 

del empresario y el derecho de exigir el pago del salario; a su vez el empresario tiene el derecho de 

exigir y utilizar la energía de trabajo del obrero y la obligación de pagar eh;a.lario. sin que exista el 

deber de utilizar el trabajo. 

Pero no era posible dt..""SCOnocer el derecho de los trabajadores consistente en la reinstalación en el 

empleo. cuando así lo solicitaran. A pesar de lo anterior. en f"orma sistemática. los patrones se 

negaron a cumplir los laudos de las Juntas. ya que imperaba el criterio que entre la fracción XXJ y 

XXII del articulo 123 constitucionales. tenían una cierta oposición y que ésta deberla intcrprctarsc 

considerando la fracción XXI como excepción a la regla general de que los beneficios eSlahlecidos 

por la Ley en &.vor de Jos trabajadores deben satisfacerse. Dicha fracción se rcgbuneotó en el artícuJo 

SS 



60 1 de la Ley. sin perjuicio de que el articulo 600 pooia de muüficslo la inOucncia civili.sta de la 

misma legislación ref'crida. 

d) El régimen de I• jurUprudeacia de 193CJ • 1944.- Era tan fuerte la oleada de no cumplir con 

los laudos de las Jwitas por parte de los patrones.. que se hizo nugatorio el derecho consagrado por la 

ftncción XXll a los trabajadores., lo cual hacía improcedente el sistema de estabilidad abMJIUta que 

reconoció la Constitución de 1917 y la misma LF.T. de 1931. Esto trajo consigo que fuera la 

jurisprudencia la que resolviera en definitiva esta situación um irregular. 

•Jurisprudencia Gusta'\.'O Adolfo de b Selva.- La ineficacia de la petición de reinstalación provocó 

que fuera la Jurisprudencia,. fuente reconocida por la Ley. la que cubriera las lagunas de las misma y 

rigiera el cumplimiento de las acciones a f'avor del trabajador. Esto demostró que la Ley de 1931 

tenia amplias dcficicncims y las cuales se tenían que cubrir. 

El 29 de julio de 1936 la Suprema Corte de la Nación dictó la sentencia GUSTAVO ADOLFO DE 

l.A SELVA. en la que recogió la interpretación que daban los trabajadores sobre al imperatividad de 

la reinstalación: los empresarios. afinnó el Tribunal Supremo, tienen el derecho pero no el deber. de 

utilizar la energía de trabajo de los obreros; su obligación consiste en el pago del salario. que es una 

obligación de dar y no de hacer; en consecuencia no existe razón juridica alguna que justifica el 

incurnplituiento directo de la sentencia. El maestro De la Cueva al respecto comenta en su obra: " ... es 

digna compañera de las famosas scntcnci•s del inolvidable Ignacio Vallarta. los argumentos de In 

Cuana Sala se convirtieron en et estandane de la doctrina par la defensa de la imperatividad de los 

derechos del trabajo: la fracción XXIl del anículo 123 concede a los trabajadores dos derechos. la 

reinstalación o el pago de una indemnización. La frac. XXI de la misma norm.a constitucional no 

puede tener aplicación cuando el trabajador intenta la acción de cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la relación de trabajo. en primer lugar. porque el E~"'tado tiene la obligación de resolver 

los conflictos jurídicos que surjan entre los particulares. por lo qu..: es inadmisi"ble la negativa d..: una 

de las panes a someterse ni arbitraj..: d..:I órgano competente del estado o aceptar el laudo que dicte: y 

c:n segundo lugar. porque su aplicación haría inoperante a la fracción veintidós. disposición que 

concede n los trabajadores dos derechos. entre los que libremente puede elegir. pero si el pat:rono 

pudiere negarse a cumplir la sentencia de reinstalación.,. la elecció~ en realidad. pertcneccria al 
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empresario. pues la efectividad de los de,-echos depcnderia de su arbitrio. Por otra parte,. si se aplicara 

la fracción ventiuno. se dcsnaturalizaria el sentido de la ventidós.. ... Fmalmentc los principios del 

derecho mexicano se derrumbarían: la estabilidad en et trabajo dependería de la voluntad del patrono 

y los derechos adquiridos por el trabajador en la empresa perderían su base de sustentación. •SO 

En f"orma textual la jurisprudencia Adolfo de la Selva señala: 00Si un trabajador ha sido despedido 

injustificadamente, la ley te concede dos acciones: ta de reinstalación y la de pago de t.res meses de 

salario y. a veces se opta por esta en razón de que et despido puede originar de que el trabajador no 

se sienta ya contento o no esté de acuerdo .. precisamente por to injustificado del despido. en 

continuar trabajando en la empresa; pero no es posible admitir que un patrono esté autoriz.ado para 

no aceptar el laudo que le ordena reinstalar al obrero. ya que con esto se contraria el cspiritu de ta 

Ley del Trabajo. pues no puede entenderse que el legislador haya querido garantizar los derechos del 

obrero y al mismo tictnpo haya dejado la poSl."bilidad de que los patronos dejaran de cumplir sus 

obligaciones correspondientes. Así pues. la Cu.uta sala de la Supretna Corte ha concluido que la 

fracción XX.1 del articulo 123 de la Constitución se refiere a un caso diverso de aquel en el que los 

trabajadores denlJlJlden la reinstalación. pues.. de lo contrario. se baria nugatorio el derecho conccWdo 

en la Fracción XXII.. por igual razón. no puede invocarse para los casos de reinstalación las 

disposiciones de los Artículos 60 l y 602 de la Ley Federal del Trabajo que reglamentan co parte los 

tnandatos contenidos en la fracción X.XI del Artículo 123 constitucional. pero no los provistos en la 

fracción XX.U .. cuando el obrero opta por ta rcin.!.'"ta1ación." 

Tomo XLIX. Selva Gustavo Adolfo de In 

Tomo XLIX Sandoval Roberto A. 

Tomo Llll Olivares Everardo 

Tomo LXII Cantú Lucas 

Husteca Petrolum Co. 

681. 

2193. 

1262. 

630. 

154 1. (2a. parte del apéndice al tomo LXXVI 

del Semanario Judicial de la Federación. Jurispru.dencia definida de la Suprc:tna Cort~ México~ 

antigua Imprenta de Murguía 1944. pág. 1332.) 

BODE 1.A CUEVA. Mario.El Nucy0 Ocrechp Mexicano del Trabajo Ob. Cit. p. 259. 
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Con esta .Jurisprudencia.. que rigió las acciones consr:irucion.ale&.. se rcafinnó el sistema de estabilidad 

absoluta que adoptó la Constitución de 1917~ y que se había querido desvirtuar por i. clase patronal 

con base a los argumentos que ya lldlalC antcrionneatc. 

• El cambio de criterio y la .Juria"prudencia Ose.ar Cué.- Después de la claridad que había t:raido la 

Conc con la Jurisprudencia Adolfu de la Selva. vino un cambio de criterio cuatro años lllli.s tarde. con 

la sentencia Osear Cué. de1 25 de Febrero de 1940. donde se sosr:cnia que la obligación del 

cinpresario consistía en reponer al trabajador en su empleo. por lo que CTD una obligación de hacer. 

cuyo cwnplilnü:nto no podía imponerse coactivamcntc. 

Con esta nuC'V& sentencia se cllIJlbió el criterio de la Cone. sustituyéndose el régimen de estabilidad 

absoluta que babia ratificado Ja mism.a Corte. por un sistetna impropio, es decir se regresó a ta idea 

que la reinstalación es tm.a obligación de hacer. y por lo que se aplicaba el articulo 600 de la Ley. 

Esta Jurispnadcncia la transcnOo a continuación: 

.. Reinstalación de los trabajadores.. los patronos pueden negarse a el~ pagando da:iio y perjuicios.

Por obligación de hacer debe entenderse la prestación de un hecho. y en esta clase de obligaciones. la 

ejecución :forzosa es impo510le. La reinstalación al trabajo es una obligación de este tipo y por lo 

mismo su ejecución forzosa es itnpoSJ"ble; por eso es que el patrón puede negarse a cumplirla 

pagándole al trabajador daño y perjuicios. según el cspiritu de la fracción XXI del articu]o 123 de la 

Constitución Federal. que dispone que si el patrón se negare a someter su diferencias al arbitraje o a 

aceptar el laudo pronunciado por la Junta~ se dani por terminado el contrato de trabajo y quedará 

obligado a indenmi7..ar al obrero con el importe de tres meses d salario. adcmis de la responsabilidad 

que ref;ll]te del conflicto. y dicha fracción XXI con la XXII del mismo precepto Constitucional • se 

CODJPleincntan entre si y no se refieren a casos diversos. toda vez que cuando conceden al trabajador 

el derecho de exigir el cumplimiento :forzoso del contrato . o bien el pago de daños y perjuicios. y por 

otra parte~ cuando se dice que el patrón puede negarse a acatar c1 laudo de la Junta o a someter su 

diferencias la arbitraje. en tos casos de cumplimiento de cont.rato de trabajo. se está GU.bordinando el 

derecho del trabajador a la naturalcz.a de las obligaciones cuyo cumplimk"'TltO se exige~ y es claro que 

ni el legislador ni el juzgador pueden llegar a hacer cumplir obligaciones de imposi'blc realización~ ni 
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tampoco se puede dejar aJ trabajador sin Ja justa compensación por Ja negativa del dador del trabajo, 

a cumplir con la obligación de hacer, ya contraída. 

Tomo LXVU Cué Osear 

Tomo LXXV Cia. Terminal de Ver .... 

Cia. del Ferrocarril 

Tomo LXXVI Bri..'iC.."'ilo Guadalupe 

2044. 

4766, 

9383. 

2467. 

TomoLXXVIl Cia Industrial de Parras... 130S. (Apéndice de Jurisprudencia al Semanario 

Judicial de la Federación, 5ª época. MCxico. Antigua imprenta de Mur~ 19SS, p. 1640). 

Esta Juri~Jlrudeucia ~ fondamcntó en la E:\.1Josición de Motivos del Proyecto de Ja Ley de 193 l. 

donde tomó su mas Jucnc sustento, en su parte conducente. la cual decia: 

"Tratindose de conflictos indi"iduales o colectivos que versen sobre el cwnplimiento de una ley o de 

un conttato, las panes estiln obligadas a someterse a Ja Jurisdicción de las JWJtas de Conciliación y 

Arbitraje. las que hariin cfoctivos sus laudos usando la fuerza pública en caso de resistencia. Si la 

obligación es la de reinstalar a un trabajador en su puesto (obligación de hacer) y el patrón se resiste a 

cumplirla por aplicación de los principios del derecho común. la obligación se transf'onna en la de 

pagar daños y perjuicios. los cuales se liquidan de coníormidad con las prevenciones de ese 

derecho .. " 81 

En estn panc de la c:o..-posiciOn se sustentó Ja Corte, que m:mdó por los sucios el derecho que otorga 

el aniculo 123 constitucional. La resistencia al cumplimiento no daba ocasión a la ejecución f'orzada, 

sino a la aplicación de la fracción XXI del anículo 123 de Ja Constitución .. es decir, a la terminación 

del contrato de trabajo y a Ja condena de pagar la indcnm.iz.ación correspondiente. Claro a esta tesis 

se Je oplL-.O la del cumplinüento forzado. que consistía en obligar al patrón a pagar ]os salarios 

miCJltras durara su rcbeldia para cuniplir el contrato de uabajo. Tesis que se sustentaba en el principio 

de estabilid11d absoluta adoptado por nuestra Constitucióri. 

La doctrina criticó St..~eramcnte esta Jurisprudencia y como cjcuiplo de la critica puedo expresar la 

que hizo el maestro Mario De la Cueva .. que sella.Jaba: "Analizando Ja relación de trabajo se nota quo 

81MORALES SALDAÑA. Hugo !talo. Ob. Cit. p.p. 54 y SS. 
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no e.xiste ohligución de hacer a cargo del patrón; éslc tiene el derecho uúlizar la energía de trabajo y 

obligaciones de pagar el salario. La llamada obligación de reinstalar es la que corresponde a todo 

ac:recdor que no debe ejecutar acto alguno que inipida el deudor cumplir la prestación a que se 

hubiere obligado, y todo lo demás. a poner los medios para que d obrero preste su energía de trabajo; 

pero es distinta de la obligación de hacer y existe aún eo las de dar."'82Dentro de este mismos sentido 

el maestro Castorcna explicó: "Nuestra opinión es en el sentido de que la fracción XXI es una 

excepción. pero una excepción a la fracción XX. que instituye las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

y las .facultad para conocer de los conflictos de trabajo. no a la XXIl; La excepción consiste en dar la 

poS1.Dilidad al patron o a los trabajadores de no someterse al arbitraje o de no acatar el laudo que se 

pronwicie. Esta posibilidad de no ~meterse la arbitraje. o de no acatar el laudo que se pronuncie. se 

entiende respecto de toda cuestión qu~ no tenga una definición legal o contractual. o de todo orden 

anterior al conflicto. o sea que tratlindose de cuestiones ya definidas no cabe la posibilidad de no 

someterse al arbitraje o a no acatar el laudo de In Junta. porque entonces la legislación del trabajo y 

de los contratos y de las cosn.unbres. etc.; se dejarla al arbitrio de una de las partes. trabajadores o 

patrones~ y como el despido está regulado debidamente por la Ley cuando como consecuencia del 

ejercicio de la acción de cun1plimiento de contrato medie la condena correspondiente. ni el patrón ni 

el trabajador podrán eludir dicho cumplimiento~ menos negar su sometimiento al arbitraje. " 83 

Trueba Urbina susu .. ~taba la critica en la autonomía del Derecho del Trabajo al decir: 

"'La Exposición de l\1otivos de la Ley incurre en el error de aplicar In doctrina de las obligaciones 

civiles a las relaciones de trabajo; en esa vinud. declnra que la obligación de reinstalar es una 

obligación de hacer, transfonnable en el pago de daiios y perjuicios y. en consecuencia. rescind.füle el 

contrato. pero la doctrina civil es inoperante en tas relaciones de trnbajo. por la naturaleza sui géneris 

de esta relación. inaplicable conforme a la teoría conuactual del Derecho Civil.. Por otro lado -

señalaba el autor- a pesar del ~;ritcrio del mensaje de: la Ley. de ésta se desliza la posiOilidad de la 

·;ei'."lstalación. cuando al referirse a las obligaciones de hacer. establece la ejecución forz.ada en caso de 

82fbídcUL p. 56. 
BJC/\STORENA. J. Jesús . .e:m_~ de Dcn;chn Olw::m .. Didot. México. p. 207. 
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se.- posible. La ejecución forzosa no tiene aplicación cuando resulta ..• imposiDlc la rcposició~ por 

ejemplo. si desaparece la empresa en que el obrero prestaba sus servicios ... 34 

Es así que la critica se basó en las tres premisas antes señaladas., la cual tuvo f"'ucrza hasta que se tomo 

en cuenta para la rcf'onna constitucional de 1962. donde se resolvió la incc:nudumbre en la que se 

vivia. La rdorma legal tcnninó con la incertidwnbre en que se vivía al basarse las Juntas en el 

régimen jurisprudencial. que en lugar de dar claridad~ mostraba las opiniones t.a.n encontradas sobre el 

tema que se ubicaba entre respetar la naturaleza del principio o respetar el derecho común. 

3.- LA REFORJ\IA CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE 1962.-

a) Antecedentes dr In reforma.- Pasaron ventiún afios para que se diera una solución legal a la 

situación :..obre la eficacia de la acción de rcinstalnción. que ~ babín dejado a la Jurisprudencia. pero 

se necesitaba darle una seguridad jurídica de primer orden. 

El antecedentl.! a la rcform.a constitucionaL se dió en 1948 cuando los C.C. Diputados de la XL 

Legislatura del Congreso e integrantes de la C.T.M .. formularon una iniciativa por modificar la 

fracción XXI de la Constitución. que proponian en los siguientes términos: 

.. Si el patron s~ negare a someter !."US diferencias al arbitraje o aceptar el laudo pronunciado por la 

Junta. se dará por tcrnllnado el contrato de trabajo y quedará obligado a indenmiz.or al obrero con el 

importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. siempre 

que el trabajador no elija el cumplimiento del contrato conforme a la fracción XXIL..º 

b) Proyecto de reformas constitucionales.- Fue el 26 de Diciembre de 1961 cuando el Poder 

Ejecutivo presentó al Congreso de la Unión un proyecto de rcfonnas al artículo 123. parte A. Entre 

·1as fracciones que se pretendía rcfonnar estaban la XXI y XXII de la disposición constitucional El 

proyecto. en su parte conducente a estas fracciones señalaba: 

"SEPTIJ\.10. La est.abilidad de \os trabajadores en su empleos es una d1; las medidas csccncialef, para 

la efectividad del Derecho del Trabajo y va unida a la idea de la Seguridad Social. que es uno de los 

principios contemporMleos orientadores de las relaciones entre los hombres y los pueblos. Resulta 

B4MORALES SALDAÑA, Hugo Italo. Ob. Cit. p. 62. 
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paradójico que los trabajadores disftutcn de seguridad. a través del Seguro Social. cuando ya no son 

aptos para el trabajo )' que. en cambio. mientras entregan su cnergia física y sus aptitudes 

intCÜlctuales al servicio de otro. estén expuestos • ser despedidos arbitrariamc:ate. La indemnización 

que rcct"be el trab•jador cuando es separado injustificadamente, no compensa todos Jos daflos que 

sufre. 

OCTAVO.- Es necesario asegurar a los trabajadores la estabilidad de sus einpJcos :mediante las 

re:fonnas consiguientes de las fracciones XXI y XXII del inciso A del articulo 123 de la Constitución 

para dar plena vigencia a1 propó~o del Constituyente de 191 7. modificando los textos a fin de evitar 

que los patrones no se sometan al arbitraje de la Junta de Conciliación y Arbitraje o rechacen el laudo 

que dicte. cuando el trabajador despedido injustificadamC'Dte haga uso de los derechos que le concede 

la fracción XXll. Las diversas situaciones que pueden mediar en un despido injustificado serán 

to~das en cuenta por la ley. para eximir al patrón de la obligación de cumplir el contrato. mediante 

el pago de una indemnización. .. 

En el proyecto ya se cntcndia la desvinculación entre las fracciones XXI y XXIl del articulo 123. 

pero señalaba la poSt"bilidad de que, en determinadas circunstancias. el patrón se podría excepcionarse 

de reinstalar al trabajador. 

Esta justificación del proyecto fue reforzada por un ensayo del Secretario del Trabajo y Previsión 

Social de esa época.. el licenciado Salomón González Blancocn el afio de 1962 y en relación a la 

importancia de cumplir con la petición de reinstalación, señaló: 

""La estabilidad de Jos trabajadores en sus empleos es una de las grandes preocupaciones de la 

C:poca ...• tiene múltiples facetas en la vida intemncional y nacional. pero aplicada a los trabajadores 

significa. en términos generales. firmeza en las relaciones jurídicas y garnntía del presente y del 

f'utu.ro ... La nueva idea de la seguridad social aplica el mismo principio al present•e de los hombres: el 

trabajador que cumple sus obligaciones no debe estar expuesto al riesgo de un despido arbitrario. Los 

hombres .. : necesitan mirar seguridad en el mañana inmediato y estar cienos de que la satisf'acción de 

sus necesidades familiares no dependerá de la arbitrariedad y del capricho de otros hombres: esta 

scgwidad es.. por otra parte. la fuente de la alegria y del amor por et trabajo. 
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En verdad ... el despido de un trabajador produce un doble efecto. que no puede quedar couq>ensado 

con una indemnización; primeramente. los trabajadores despedidos quedan privados de sus derechos 

de antigüedad y de ascenso. lo que trae en consecuencia que &he certeza en el presente y el 

porvenir. pues tos at1os entregados a la empresa y los csfucrz.os desarrollados para su prosperidad 

están co peligro constante de desaparecer por un acto ausente de justificación jurídica; en segundo 

lugar. los trabajadores despccüdos quedan obligados a ingresar a una nueva empresa y, precisa.mente 

por el cscala.fün (reconocido ascenso de trabajo) que en ella ex:iscc. en los puestos de IDC1lores 

categorías y rctnbución. 

"Las rcfornias a las fracciones XXI y XX.O contemplan una cscepción a los principios 

generales: las relaciones de trabajo implican. frecuentemente. un contacto personal y directo 

entre el trab.ajndor y el patrono y aun cierta coo'\o·h·cncia entre los dos. Cuando tal cosa ocurre 

como con servicios domésticos. pequeña industria. secretarias privadas. empicados de 

confianza y otros semejantes; no siempre es posible obligar al empresario al cumplimiento de 

la obligación jurídica, porque equivaldría a imponerle la convivencia forzad• con otra 

persona. situaci6n que contraría la idea de la libertad humana; de ahí que se incluya un párrafo 

en Ja fracción ~ en el que dice: '*La Ley determinará los casos en que el patrón podrá ser eximido 

de Ja obligación de cumplir con el contrato. mediante el pago de una indcnmil"..ación ... 

"La linútación que la reform.a impone a la facultad del patrono para no someterse la arbitraje o dejar 

de acatar el laudo pronunciado por las Juntas de Concilación y A.rbitrajc. cuando se trate de un 

despido injustificado. no significa en modo alguno que no puede disolverse la relación dt: trabajo. 

pues ésta llegará a su término cuando el obrero incurra en íaltas en que coníonnc a la Ley. 11D1eriteo. 

su despido. y para ese efecto. dehemos recordar que la Ley hace uno atnplia enunciación de 

ellas.dejando por razones que son ob,.ias. la posibilidad para que se apliquen otra por analogía. 

Las razones expuestas explican la redacción que se dió a las fracciones XXI y XX.U ..... y como estas 

disposiciones no alterarán las relaciones entres el obr·ero y et patrono por 1:i limit11ción contenida en la 

fracción XXI en relación con la fracción XXD. ,.g5 

sslbidcm. p.p. 67 a 69. 
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Así pues_ &e presentó el proyecto de ref"onnas al ardculo 123 COD.lillituciona~ ante el Congreso de la 

Unión. el cual la& a11robó y. previa •probación de las lcg.islaturas localc~ se publicaron las reformas 

en el Diario Oficial del 2 t de Noviembre de 1962. Quedando las fracciones XXI y XXII con las 

modificaciones sigui.emes: 

A la fracción XXI se le agregó un úhimo puráfo que liC:ila1ó: 

••.:..u dilpoaicióa no aeni aplic•ble en el caao de i.. accion~ con•icnact.a en la f°racción 

•is,uiente.. Si la aqativa f°uer de los trabajadora. •e darli por terminado el contrato de 

.... bajo"• 

A la fracción XXll se le adicionó la parte siguiente: 

"La Ley determinará los caaos en que el pab'ono podrá ser eUmido de la obligación de cumplir 

el coab"ato. mediante el pago de una indemnización-... 

Con estas ref"ormas se resolvió el problCI11ajurisprudencial respecto de la impcratividad del laudo que 

condCIUI a la reinstalación. Scii.alando que los casos a los que se ref"eria la fracción XXI. no eran los 

casos que esnsvicran regulados cxpresaxnente por la Ley~ excluyendo. por esta ra.z.ó~ a las acciones 

que consagra la fracción x:xn. Por otro lado, la rcf"orma a esta ú1titna fracció~ destrozó el principio 

de csubilidad absoluta reconocida por la Constitución. al adoptar el sistema "relativo". en virtud de 

que abrió la puerta para que en los casos que seiialara la ley regla.menta.ria. el pattono pudiera 

excepcionarse de cumplir el contrato a cambio de una i:ndcnmiz.ación. 

El maestro Trucha Urbina comenta que :."Los principios rígidos de la Constitución social establecidos 

121. el primitivo articulo 123 ..... pierden su seguridad formal con la reíorma que faculta la legislador 

onlinario para introducir excepciones que implican necesariamente la modificación de esa rigidez 

característica de los preceptos fundamentales de la justicia social.La estabilidad obrera era absoluta. 

conf"onnc al texto primitivo que consignaba la acción d cumplimiento de contrato o rein.st.alación en 

los ca.sos de despido injustificado. la reíonna la hace relativa .. "86 

E.s por lo tanto que se quchTantaba otro principio del derecho del trabajo: COMO UN DERECHO 

~i>E Cl.A.SE. Este principio era roto por la nueva reforma. ya que apan~cian indicios de la existencia 

s&t"R.UEBA UR.DINA. Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo."Teoria lntcgral".Ob. Cit. p. 187 



de derechos para el capital. cuando en el artículo 123 constitucional no sefialó. en ningún momento 

derechos mínimos para el capital. Sáncbcz Alvarado, en apoyo a la tesis del m.acstro Trucha señaló: 

"'De la lectura ... de nuestro anicu1o. no se desprende ... que se consignen derechos a favor del capital 

porque éste se defiende solo. o bien. no le faltan def"ensorcs; pretender establecer derechos mínimos 

del capital es admitir que estos derechos puedan superarse en la práctica ... "87 

La parte de los juristas que defendían la refonna de la fracción XXU.. señalaban que en ningún 

momento se sustituía la estabilidad absoluta. sino que la adición a esta fracción. era necesaria en 

virtud de la convivencia humana y respetando el principio de libertad bUDUllla. 

Con estos fi.mdamcnto se presentó la iniciativa para reform..ar la Ley Federal del Trabajo. 

e) Reforma a la l..A'y Federal del Trabajo.- Con fecha 31 de diciembre de 1 Q62 se publicaron en el 

Diario Oficial n:f"ormas y adiciones a la Ley Federal del Trabajo. como consecuencia. de las rcfonnas a 

las fracciones XXI y XXII del articulo 123 constitucional. La Comisión encargada de elaborar el 

proyecto de adiciones y reformas fue integrada por los maestros l\-1aria Cristina Salmaran de Tamayo. 

Rauüro Lozano y Mario De la Cueva; proyecto que señalaba, en relación al derecho de reinstalación. 

en su E"q>osición de Motivos lo siguiente: 

"'En el aniculo 124 se consignan los casos en los cuales el patrón. obligado a reinstalar al trabajador. 

podrá quedar ex:intido de dicha obligación mediante el pago de las indenmi.z.aciones 

correspondientes ... 

d) Debate a la reíorm• de la Ley .- El articulo 124 del proyecto presentado a la Cámara de 

Diputados el 20 de diciembre de 1962. señaló: 

.. El patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar al trabajador. mediant.c et pago de las 

indcnmizaciones que se detenninarin en c:1 aniculo siguiente: 

J. CWUldo se trate de trabajadores que teng.an una antigüedad menor de dos años. 

En relación a esta fracción el diputado panista Rafael l\forelos Valdés. lll8niíestó: 

"Proponemos la supresión de esta fracción. La raz.cin que hemos tenido ... es salir en defensa del 

despido injustificado de los trabajadores. No vemos por qué razón. un trabajador que tiene un año y 

87SANCHEZ ALVARADO. Alfredo.Oh. Cit. p. 215. 
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medio de estar laborando en determinada ~ no se le deberá de exigir una razón fimdamcntada 

para poder despedirlo y bastarii el .soto hecho de que no tenga todavía dos años para que sea 

de11pedido... Esto, adCUlás.. puede redundar ca perjuicio directo de los trabajadores.. puesao que 

despedidos cada ailo y medio. quizá para volver a SCT admitidos.. en la misma empresa. va a c:rcarsc el 

Cenómcoo de que no van a poder crear la antigüedad debida. con los derechos consiguientes. 

"En su mottlCllto el diputado Martín .Diaz Montero. en relación al anterior. señaló: 

.. Consideramos que éste es uno de los aspectos en los que puede hacerse presentar. como malo. un 

precCIJto que, ca el fondo. tiene una finalidad justificada. Hablar de Jos derechos de los trabajado re~ 

con buen o mal propósito. es ficil; desvirtuar el sentido de la legislación. en cuanto a su carácter 

proteccionista. también es muy tacil Pero queremos llamar la atención .. : la Comisión ha hecho un 

estudio cuidadoso. no sólo de este artículo. sino de todos y cada uno de los que integran la ref"orma ... 

Al aprobar Ja inclusión de esta fracción dentro del anículo 124. Jo hizo después de haber meditado 

convenientemente en las disposiciones que. al respecto, se indican • para justificar la medida. 

"En la iniciativa se expresa que -agrega el Jegi<dador- " ... para adnütir esta excepción. se tuvieron a la 

vista -dice la iniciativa- los estudios presentados por los empresarios y Jos trabajadores y se llegó a la 

conclusión de que Wl lapso de dos ailos es suficiente para que el trabajador se acostumbre a los 

sistemas y métodos y la empresa pueda considerarlo como un elemento integrante de ella. Se 

consideró. asimismo. que Ja separación de un trabajador antes de cumplir dos años de servicio. 

mediante el pago de una indcnmiz.ación, no produce consecuencias graves. puesto que Jos derechos 

de antigüedad son aún reducidos. 

•En segundo lugar, el patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar. si comprueba que el 

trabajador. por razón de acth .. ;dades que desempeña o por las caracteristic.is de la empresa. está en 

contacto directo y pennanente con él; esta segunda excepción tiene por objeto. por una parte. 

respetar un derecho del hombre a n•> tener tnlto con aquellas pcrson.:.s con las que no quiCl"e convivir 

y. por otra. tiende a e .. itar la ruptura de la armonía indispensable para el buen Cuncionmnicnto de la 

cnipresa. 
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"La tercera excepción menciona a los aprendices. fundándose en la posición que guardan dentro de 

las C111presas y en el carácter temporal de sus actividades. Estas consideraciones la Comisión las hace 

suyas, pero quiere agregar lo siguiente: 

"Pensamos que ... esta excepción no habrá de af'ectar a la niayoria de los trabajadores .. pueSlo que la 

mayoría son personas que tienen ya más de dos años de estar laborando .. ; la comisión prefiere 

sostener su existencia dentro del artículo 124 ... Por su parte el diputado Esteban Guzmán Vázquez 

señaló~ en relación a la segunda fracción del proyecto del anículo 124. Jo siguiente: 

"Concretatncnte ...• me permito someter la siguiente redacción: 

Fracción 11. Si se comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje que el trabajador, por ra..z.ón 

del trabajo que desempeña o por las características de sus labores, está en contacto directo y 

pennanentc con Cl y la JWlta estima. tomando en consideración la:;o circunstancias del caso. que no es 

posible el desarrollo nonnal de la relación de trabajo. "ss 

En la Cámara baja s.t= aprobó esta recomendación del diputado Guzmán. y se paso la Cámara de 

senadores. la cual. sin modificaciones de imponancia, aprobó el proyecto. 

e) Reformas a la Ley de 193 t en manrin de reinstalación.- El 3 1 de Diciembre de 1962 se publicó 

el decreto de rcfonnas a In Ley Federal del Trabajo. Quedando, respecto al despido injustificado y a 

las acciones que surgen de ello. las siguientes disposiciones: 

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL- Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón 

la causa de la rescisión. le trabajador tendrá derecho. a su elecci6n. a que se le reinstale en el 

trabajo que dcsempeñab• o a que se le indemnice con el importe de tres mese de salario. 

Tendrá. además. derecho. cualquiera que sea la acción intentada. a que se le paguen los 

salarios ''cocidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente la resolución def'"tnitiva 

pronunciada por la Junta de Conciliación y Arbitraje. 

En este artículo se refonna t!I plazo y las circunstancias para e] pago de salarios vencidos. Antes sólo 

en el caso de petición de reinstalación, se tenía derecho a lo salarios vencidos desde la f"ecba de la 

ssMORALES SALDAÑ~ Hugo ltalo. Oh. Cit. p.p. 73 a 76. 
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reclamación. hasta el cumplimiento del laudo. Con la reforma. en caso de solicitar la indcmni7.ació~ 

yn también se tenia ese derecho. 

Se cTea el ARTICULO 124 donde estaban Jos casos en Jos cuales el patrón se podía excepcionar de 

reinstalar al trabajadoT y eran los siguientes: 

l. Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor de dos años. 

U. Si se comprueba ante la Junta de Conciliación y Atbitraje que el trabajador. por razón del trabajo 

que descmpeda o por las características de sus labores. está en contacto directo y pcnnanentc con él y 

la Junta estitna, tom.ando en consideTación las circucntancias del caso, que no es posible el desarrollo 

nonnal de la relación de trabajo. 

m. En Jos caso de aprendices. 

IV. En los casos de empleados de con.fianz.a. 

V. En el scrvicos doméstico. 

VI. Cuandose trate de trabajadores eventuales. 

Se renueva el ARTICULO 125. señalando las indemnizaciones a que se rcferia el artículo anterior 

consistiendo éstas en el importe de 3 meses de salario niás; si la relación de uabajo fuere por tiempo 

determinado, y este no excediere de un año. en una cantidad igual al importe de salarios de la mitad 

del tiempo de servicios prestados; si el término excediere de un ailo. en una cantidad igual al importe 

de salarios de seis meses por el primer año y de veinte dias por cadn una de los años siguientes en que 

hubiere prestado sus servcios. Si la relación de trabajo fuere por tiempo indeterminado la 

indcmniz..ación consistiria en veinte días de salario por cada uno de los años de servicios pTestados. 

Mñs el importe de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta que se paguen las 

indemnizaciones a que se TcficTen las dos fracciones anteriores. 

Asi estas disposiciones provocaron. a pesar de la opinión en contnuio de sus creadores.. que la 

estabilidad se encuadrara en el tipo relativo, segUn clasificación de Ja doctrina. y que volveré a 

retomar postcrionnente 

De todo este proceso de reíonnas a la fracción XXI y XXU del articulo 123 constitucional y las 

modificaciones y adiciones a la Ley Federal del Trabajo de 1930 y tomando la idea del maestro De la 

Cueva. tenemos las siguientes ideas que caracterizaron a las comentadas refonnas: 
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· Los trabajadores no pueden ser separados de sus empleos sino por causa justificada; co este caso el 

trabajador tiene la acción de cumplimiento de contrato o la indemniz.ación de tres meses de salario. 

• La reforma crea una vari.anti: en relución a In ejecución de Ja sentencia que declara injustificado un 

despido y decreta la reinstalación del trabajador en el CUJplco, ya que los nuevos textos 

constitucionales ndoptaron w1a solución intermendia: la estabilidad de los trabajadores en sus 

cntpleos debe respetarse. pero no pude ser absoluta. porque la utili7.ación f"orz.o&11 de \Ula persona 

puede implicar una "iolación a Jos derechos individuales del hombre. 

· El Poder Revisor de la Constitución autorizó al legislador ordinario para que dctenninara 

limitativamcnte los casos en Jos cuales podría el empresario incumplir Ja condena, substituyéndola por 

una i11dcnmiz.ación previamente detern1innJa. 

4.- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

a) Antecedentes de Ja Ley.- La L.F.T. DE 1970 tiene dos anteproyectos Unportantcs como 

antecedentes de la rn.istna: el primero. de 1962. cuando ~ inició un trabajo ordenado por el 

Presidente Adolfo López Mateos a una Comisión integrada por el licenciado Salomón Gonzálcz 

Blanco. Secretario del Trabajo; la licenciada Maria Cristina Salmorán de Tamayo. Presidente de la 

Jt.Wta Federal,.; el licenciado Rnrn.iro Loz..nno, presidente de la Junta Local,. ambas de Conciliación y 

Arbitraje y el maestro De ln Cueva. Este proyecto necesitaba. en primer término. la rerornua 

constitucional a las fracciones 11, ID. VI, IX, XXI, XXII y XXXJ del articulo 123, apartado "A'', 

ref"onna.s que se rcatiz.aron en su momento. como se describió en el inciso anterior; sin embargo este 

ante proyecto quedó guardado. 

El segundo proyecto al que hago reforcncia. fue concluido en el año de 1968, producto de un trabajo 

arduo de. aproximadamente, un aiio. 

El proyecto ternllnado a propuesta del Ejcct1tivo, f"ue divulgado entre los sectores obrero y patronal. 

para que estos lo an¡oJizaran y vertieran sus opiniones. Después de que se realizó lo anterior, por 

propue.._o;ta del Presidente se convocó el lo. de Mayo del mismo año. a los sectores interesados para 

que nombraran representantes que integraron una comisión para mejorar el proyecto elaborado. 
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La clase patronal designó su grupo de abogadas para que se integraran a la comisión y 8)-'lld.aran a la 

elaboración del proyecto para presentarlo al Congreso. Su postUra a los nuevos derechos que 

aparccian en el anteproyecto fue una posición antagónica. como era de esperarse. ya que criticaron 

las disposiciones que otorgaban al trabajador mayores beneficios tanto en la relación de trabajo. como 

en las medidas de seguridad social otorgadas al nñsmo. 

Tanibién los trabajadores acudieron al lla.mado propuesto e intervinieron con la comisión. a través de 

sus comentarios y propuestas. Estas aponacioncs.. que tenían un toque muy distinto a las opiniones 

de los abogados patronales. se dieron por medio de una obra titulada "Reformas y adiciones al 

anteproyecto de la Ley Federal del Trabajo ... publicada por la Confederación de Trabajadores de 

r-..tCxico. obra en la cual. partiendo de la idea de que si bien la Ley Federa) del Trabajo de 1931 babia 

manifestado en f'onna excelente el principio de justicia sociaL las transfunnacioncs que se habían 

dado en todos los ados posteriores a la nüsm.a. exigían un ordenamiento que generalizara las 

conquistas obreras y elevara los niveles de 'ida de los trabajadores. AsL con base a esta tesis. se 

señalaron refornu.s entre las que destacaron las siguientes: la Iedern.lización de la justicia del trabajo. a 

fin de C'\.ilar la influencia politica y económica de los gobiernos y de la clase patronal en cada Estado. 

la que se hacía ~tir en las Juntas de Conciliación y Arbitrnje. pero que no podía IJU1teri.alizarse sin 

modificar los textos constitucionales que la consagraran, la reducción de las horas de trabajo má:•ám.a 

a la semana. entre los ntás iniponantes.Ya con estas aportaciones de los dos sectores involucrado~. la 

comi.s.i.ón redactó un proyecto final. al que hi.7..o preceder de una Exposición de Motivos. En el mes 

de diciembre de 1 Qo8. el Presidente de la Reptiblica envió a la Cámara de Diputados la iniciativa de 

Ley. Paso seguido se rcaliT..ó un DUC"\.'O proccs.o democrático ante las comisiones respectivas. proceso 

que no obstante ya se hab1:i dado. se volvió a dar en el Congreso 

Este nuevo proceso se caracterizó por el desfile de los re¡ncscntantcs de los trabajadores y de los 

patrones., expre~ndo sus ohs.e1' aciones y sugerencias con mayor libertad. 

Los CIDpresarios resignados a que ya era inminente la nueva ley. presentaron a la comisión 

dictaminadora un estudio. trabajo dn.idido en tres partes: 

Aspectos no objetables. entre los que colocaron a Jos que no implicaban nu~os beneficios rara el 

uabajo; aspectos objetables. $Ubdivididos en conflictivos. administrativos y cconótnicos: y aspectos 
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inaceptables. Dentro de estos últimos. Jos cuales son itnportantes de mencionar, tenemos: la 

interrupción de la jornada de trabajo durante media hora. la nonna relativa a que el salario se integra 

con todas y cada una de las prestaciones que el trabajador recibe por concepto de su trabajo, para 

reducirla a la suma que se paga en cfoctivo. la prilna de antigüedad. cutre las más importantes. 

Después de tornar t....i cuenta Jo concluido en las rcwiioncs con los representantes de Jos sectores 

involucrados y las comisiones respectivas. los diputados y senadores invitaron a la Conñsión 

redactora del proyecto n una nueva relmión. Et maestro De la Cueva comenta al respecto: "Es 

indudable que los miembros del Poder Legislativo hablan estudiado cuidadosamente la Iniciativa,. as.i 

como tamhiCn que nos íormularon diversas interrogantes. a las que respondimos con el propósito de 

poner de relieve los lincan.1iL.·ntos generales del proyecto y de procurar que se mantuviera su unidad: 

la Iniciativa no sufrió ninguna modificación en sus principios, instituciones y nonnas fimdamentales • 

... en cambio se observa que restringen muchos de los beneficios que la Iniciativa concedió a los 

trabajadores. nuts aún,. no se encuentra en esas modificaciones ningw1a que signifique un derecho 

nuevo para el trabajador."89 

Es asi que el decreto de aprobación íue publicado en el Diario Oficial de lo Federación el 1 o. de abril 

de 1970 y entró en vigor el lo. de mayo del mistno afio. 

b) Teorín sobre la cst.ahilidad de la ley de l "970.- Es importante que al hablar de los antecedentes 

de nuestra Ley Federal del Trabajo. se exprese In idea que sobre el principio de estabiUdad en el 

trabajo se impulsa en nuc::-"tra Ley. es decir~ los principios e instituciones que el legislador quiso poner 

en prD.ctica a través del documento legal que la m.anif"cstara. 

La justificación que se te dá a lo redactado en una detenninada ley la encontramos en la Exposición 

de Motivos que sirve de base a la iniciativa presentada. La teoria que se expresa en la Ley en relación 

con la petición de reinstalación se dió en los términos siguientes: 

.. nuestra realidad social y económica es muy distinta en la actualidad de 1a que contempló la ley de 

193 J. .. ~ las relaciones comerciales.. han determinado una problcttlática nueva que exige una 

89 DE LA CUEVA. Mario El Nueva Qcrccbo Mexjcano del Trabajo Ob. Cit. p.p. 59 y 60. 
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legislación que, ü igual que su antecesora, constituya un paiiO mis al progrc90 de la nación y para 

asegurar el trabajo una participación justa en los beneficios de Jo econonúa. 

Para conseguir lo anterior. la Exposición señaló los siguientes principios generales: 

"Las finalidades de Ja legislación del trabajo scftaladas en los artículos 2° y 3° se resumen en las 

siguientes: la finalidad supn:ina de todo ordenamiento juridico es la realización de la justicia en las 

relaciones entre los hombres, y por tratarse del derecho del trabajo. se habla de la justicia social ... 

Con base en esa idea. se establece que el trabajo es wt derecho y un deber sociales •... que exige 

respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta y que debe cf"ectUarsc en condiciones que 

aseguren la vi~ la salud y un nivel económico decoroso para el trabajador y !.U familia. 

"El articulo 5° fija los caracteres fonnoles del derecho del trabajo. para conseguir lo anterior: son 

nonnas de orden público. circunstancias que les otorga el carácter de derecho "imperativo". lo que 

excluye la renuncin. por parte de los trabajadores. de sus derechos. herencias y prerrogativas. 

"El der~cho mexicano ha reconocido la estabilidad de los trnbajadorcs en ~-us empleos. Lns 

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo derivadas de las refomtas al articulo 123 del año de 1962. 

se conservan en el proyecto de una manera general. .. " 

Es asi que la Ley tenia como finalidad otorgar nms beneficios a la clase desprotegida en las relaciones 

obrero-patronales y protegiéndolos al máximo al establecer y resaltar In imperati..-idad de las norn1ns 

del trabajo. llevándola a considerarla como absoluta. como lo ex-pres.a en su parte referente al artículo 

5° del proyecto; al grado tal que establece que las di~'Jlosiciones que contravengan esas normas del 

trabajo. serán nulas y se aplicar& la ley y demás nomlas supletorias en lugar de las convenidas por el 

trabajador y patró~ es decir. no surtirian efecto algw10 las cláusulas que implicaran renuncia a los 

derechos del trabajador. sujeto del apartado "A" del artículo 123 constitucional. 

Por otro lado SCI"iala que e1 proyecto recoge el principio de estabilidad absoluta que resulta de la 

rcf"orma legal y constitucional de 1 962, que. como ya ex-prcsé. no se puede considerar que dicha 

rcfonna la consagró. sino que estableció un derecho relativo. sustentado en los den.."Chos individuales 

del hombre. Así que la uucve Ley a pesar de que sustentaba como prim.::ipio "la in1pcratividad de los 

derechos del trabajador'\ continuarla con la misma tendencia. por lo que respecta a la imperatn.;dad 

de la reinstalación~ que la antigua le~. es decir; solo se hicieron ligeras modificaciones que aclaran las 



excepciones a dicha reinstalación y que se manif"estaron en las renovadas disposiciones contenidas en 

Ja ley. 

Esta f'onna de concebir al derecho de reinstalación., manifestó la nueva tendencia sobre la 

impcratividad de los derechos de los trabajadore~ y más aún. dio a conocer la nueva idea de los 

legisladores sobre el derecho del trabajo: como un dcrcclto que garantiza derechos IDÍnirnos a los 

trabajadores y. ahora.. a los patrones. 

En relación a esta nueve ideo de la Exposición de Motivos,, la doctrina se dividió en dos tendencia~ 

una en f'avor y otro en contra: 

Corno ejemplo de la primera tenemos al maestro De la Cueva. que sei1aló to siguiente: 

"La justificación de la impcrath.;dad del derecho del trabajo resulta de la naturaleza tnisma de las 

relaciones cconónticas de producción: Las relaciones entre el Capital y el Trabajo •... son necesarias. 

pues no puede concebirse que el Capital se negara a utilizar al Trabajo. ni éste a aquéL y la más 

elcmeutnl ju~Licia exige que se fijen los durechos mútimos de uno y otro. que f'undamentnlmentc son. 

respecto del Trabajo. un dctcmünado nivel social paro cada trahajador. y la dcf"cnsa de su salud y de 

su vida y para el Capital. el rc~1leto a la propiedad privada y el derecho de percibir una utilidad 

razonable. " 9º 
Esta idea se plasmó c..-n la Ley dcspuCs de que ya se había manif'cstado en la refonna constitucional de 

1962. al e~'tahlecec en la fracción IX del nrtículo 123 el derecho del Capital a percibir un interés 

razonable. 

La otra parte de la doctrina que criticó esta nueva idea de dirigir o, 111.ás bien. suavi7..ar las nonn.as del 

trabajo respecto a la responsabilidad del patrón uumifestó su descontento. a que se rompía con la idea 

de justicia social: º'Cuando la justicia social no trntn de reh.indicar ni trabajador o a la clase obrera 

frente al patrón o los propietarios., no es justicia social ..... 91 

Teniendo presente la idea anterior~ pero justificando su posición. se regularon en la LF.T. de 1970 

las cxccpciottcs que podría invocar el patrón para no cumplir con el contrato de trabajo; tendencia de 

flexibilización de la Ley y del principio general de impemtividad consagrado en el articulo Sº de la 

QOibidem. p. 54. 
QITRUEBA URBlNA. Albcrto.Nm:vo Derecho del Trnh'\in Tepóa IntcgraJ Oh. Cit. p. 195. 
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niisma. alegando los CTC':ldores que no era esa la id~ sino no anteponer el derecho colectivo a1 

derecho individual. 

Posición crit.icab&c debido a la oaturalezn del derecho del trabajo. pero aceptable por sus efectos 

reales en las relaciones obrero-patronales. ya que evita la existencia de una relación de trabajo 

desgastantc para ambas panes. 

5.- LA REFORMA PROCESAL DE l~..80. 

a) El aviso de despido antes de 1.-...so.- Uno de los cimientos en el tema de la petición de 

rcinst.alación. es la causa que le puede dar origen: "el despido'\ como aquel acto unilateral de 

voluntad por parte del patrón de disolver la relación de trabajo. con o sin causa. Es este: Ultimo caso 

el que puede generar el derecho de petición de reinstalación. 

Es asi que el despido. como hecho generador de los dcrecbo~ que consigna el articulo 48 de la LF.T; 

tiene su iuq>ortancia. y rwis aún. cuando se com.ierte en 1970. en un acto "fonnalH. 

La L.F.T .• de 1970. en el Ultimo pilrrafo del articulo 47 sci\ala: "El patrón dcbcrO dar a'\.iso escrito de 

la f"ccba y causa o causas de la rescisión." 

Este último plirrafo provocó una gran polémica desde su aplicación.. polCtnica que ni la SuprCOla 

Corte de la Nación pudo resolver. ya que emitió resoluciones encontradas n1 respecto. Un pwuo m.Os 

que generó dificultad fue la falta de sanción por eJ incuni:plim.icnto de la obligación que consignaba el 

último párrafo del articulo 47. 

En este ordL"ll de ideas.. en el afio de 1 Q73. el Tn"bunal Colegiado del Séptimo Circuito consignó 

Jurisprudencia oblig:itoria. donde sentenció que el patrón si e-suba obligado a cwnplir con el mandato 

dd articulo 47 de la Ley. y en caso conuario. las excepciones que hacia valer ante la Junta en caso de 

que el trabajador demandara despido inju~cado. resultaban inoperantes. pues de lo contrario. el 

demandado se escudarla en el incutnplimiento de un precepto imperativo. para originarle al trabajador 

desventaja!> en el juicio laboral. No tardó en que apan:cicra esta Jurisprudencia. cuando la Cuana Sala 

scii.aló un criterio que dcstrnia al anteriormente comenta.do: "el precepto no im.ponia ninguna sanción 

a quien lo incuntpliera.. por lo que no podia producir efecto alguno ... 
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Después de este criterio. se reiteró la posición patronal, consistente en que el incumplimiento del 

aviso del despido no producía ef1..'"CtO alguno. 

Se repetía la historia sobre la insumisión al arbitraje. y su conclusión legal en 1962. Era de nuevo la 

jurlsprudcncfo. la que se inclinaba de un !ado a otro, y tuvo que ser la Ley la que resolviera. el 

problenia. El nUt.CstTo De la Cueva. SCJ1ala en su obra: 

.. Por segunda vez. .. el Poder Legislativo se ha visto obligado a intervenir, mediante la rcfonna de 

1979~ no para revocar sentencias judiciales, sino para fijar. con base en el articulo 72. fracción "r" de 

la Carta Magna. el .sentido auténtico y el alcance del articulo 47."92En este mismo sentido comenta 

Enrique Alvarez del Castillo: 

"Lo menos que puede pedirse paTa atenuar esta injusta situación (el despido arbitrario) subsistente en 

nuestro medio, es que en cumplimiento de una elemental garantía de audiencia se haga del 

conocintiemo del trabajador la fecha. la causa o causas de rescisión y el consecuente despido a fin de 

que pueda hacer valer sus derechos con conocinúento de causa o causas y no quede la comprobación 

de las mismas a la elección y voluntad del patrón ... Es obvio que la insatisfacción de esta obligación 

elemental del patrón ...• implique la inexistencia del despido ... Esta situación_ clara para muchos. fue 

mal entendida para w1os pocos que pensaron erróneamente que In ausencia ·de sanción expresa en la 

Ley de 1970. por el incumplimiento de ln obtigaciOn de dar el aviso de despido ...• no produce efecto 

alguno .... más valdría entonces no haber incluido tan "'irrelevante" disposición. "El error en la 

jurisprudencia no altera el curso de los hechos. lo retrasa. en este caso por diez años. y no es 

conducta tampoco general ni penuanente de un tn"buru.d emanado de nuestra revolución social .,c;13 

b) La reforma procesal de t~.- Con has.e a las constantes criticas que se hacían al nuevo criterio 

de la Corte en relación a la ineficacia del nviso del despido regulado por el articulo 47 de la Ley, se 

realizaron las refonnas. aprobadas en 1979 y en vigor a partir del lo. de mayo de 1980. 

Esta refonna tuvo como fin31idad la modificación al sistC'Dla procesal en materia de trabajo que se 

aplicaba hasta entonces. Dentro de esta trnnsíorniación caven destacar las si.guic:D.tes; la suplencia de 

92DE LA CUEVA. Mario. Ob. Cit. El Nuevo Dcrc<;bo McxjcapQ del Trah.-,jo p.p. SS y S6. 
93ALVAREZ DEL CASTll.-LO~ Enrique. R.cfi:nn1115 al• l.cy Federal dcJ Trab•io Ponúa. México. 
1980. p. 48. 
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la deficiencia de la demanda del trabajador e imponiendo al patrón la carga de la prueba; la 

modificación al párraf'o final del articulo 47 con el cuál se establecieron los requisitos indispensables 

que debe contcuer el aviso de despido que quiera realizar un patrón. 

Siendo importante para Jos efectos de este trabajo solo la última modificación sdialada.. a 

continuación ampliaré los términos de dicho refonna. 

Este es el párrafo final del articulo 47. al que. con la refonna de 1980,. se le agregaron otros dos: 

.. El patrón deberá dar aviso escrito de la focha y causa o causas de la rescisión. 

"EJ aviso debcri hacerse del conocinüento del trabajador .. y en caso que ésr.e se negare a recibirlo .. el 

patrón denuo de Jos cinco dias siguientes a la fecha de la rescisión.. deberá hacerlo del conocimiento 

de la Junta respectiva. proporcionando a esta el domicilio que tenga registrado y solicitando su 

notificación a1 trabajador. 

'"La falta de aviso al trabajador o a la .Junta, por si sola bastará para considerar que el despido 

f"ue injuat.ificado.11 

Esta adicion fue resultado de un gran proceso legislativo que se dio en la siguiente forma: 

Con Cccha 18 de diciembre de 1979. el Presidente José López Portillo mandó al Congreso una 

Iniciativa para la modificación de los Títulos Catorce,. Quince y Dieciséis de la L.F.T .. que entre la 

rcíonna. esencialmente procesal. contenía un agregado al articuJo 47 de la legislación laboral Con 

esta refonna se UC"\.'ó toda una revolución procesal. Puso un punto de partida, ya que fue la primera 

vez que aparecía en el derecho adjetivo la idea tutelar que ca.ractcriz.a al Derecho Individual del 

Trabajo. La justicia social se llevaba a la parte adjetiva del derecho del trabajo y la igualdad de las 

partes en juicio dejaba de ser un presupuesto para convertirse en una nteta que se intru.mentaria a 

través de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

La iniciativa fue elaborada por una comisión integrada en fonna protagónica por Pedro Ojeda 

Paullada,. Secretario del Trabajo y Previsión Social Jorge Trueba Barrera. Asimismo. de íorma muy 

iJnponante intenrinieron el Licenciado Guillermo Gon.zález López.. como Subsecretario "A" del 

Trabajo, y el nutestro Pedro Cervantes Campos que filngia como Director General de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría del Trabajo. 
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Dicha iniciativa. como ya sciialé. f'ue aprobada por el Congreso y protnulg•da el 30 de diciembre de 

1979. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 1980._ para iniciar ¡;u vigencia el 

1 o. de mayo del nñsmo año. 

A panir de la focha anterior inició Ja nuevn fonna de protección al trabajador. b•sándosc en una 

extrema filosofia social. La reforma procesal inscribió el propósito de que en caso de haber desi>ido. 

debía formalizarse en aros de la seguridad jurídica. ya que más aJlá de la obligación del patrón de 

avisar por escrito la f'echa y la causa o causas del despido. la omisión de CSlc acto al trabajador o, en 

su caso. a la Junta, bastaba para considerar que el despido fuera injustificado. Esto se traducía en que 

la fulta de esta f'onnalidad por parte del patrón. provocaba que éste. en caso de juicio. no puede 

alegar en su dcfonsa niugwta causa ju~"tificada de despido. Por Jo que si en el proceso respectivo se 

co1nprueha el despido, indepeudientemente de su justificación o no. el patrón es condenado a las 

prestaciones reclamadas por el trabajador. Esta rcf"onna constituyó una confinnación de la estabilidad 

en el empleo.~ 

e) Consecuencias y nplicación del artículo 47.- El ühi.tno párrafo del articulo 47 de la Ley provocó 

que el despido íuera. desde el 1 o. de mayo de l 980. un neto "FORMAL'". ya que la sola faha del 

aviso por escrito provocaba ta nulidad del ntis:mo. sin poderse convalidar. es decir. la falta del a'\.iSO 

implica. por si sola. que el despido fue injustificado. 

Albcno Trucha Urbina comentó al re!."J>c::cto: 

"Sin duda, Ja adición es de notoria trascendencia, pues Jos trabajadores dejan de ser victimas de 

inseguridad juridica en cuanto al despido. de manera que la falta de aviso al trabajador o a la Junta .. 

por si sola bns1&rá para considerar que el despido füe injustificado. como Jo dispone la nueva Ley 

Procesal del Trabajo. Una protección social ~s para los trabajadores. .. 9s 

Es así que de Ja ref'orma resulta el hecho que el Derecho del Trabajo debe surgir en contra de una 

violación del mismo y que perjudique a Jos trabajadores. 

9 4DAVALOS MORALES. José. Téq:pjco5 I,aboralcs Ob. Cit. p. 37. 
95TRUEBA URDINA. Albcno. Et. aL N:u.cv• Ley Federal del Trabaüo Bcfqnnada PoJTÜa. 
MCxico. 1980. p. SO. 
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El maestro Divalos.. en su obr, señala que fue "' ... un gran a cieno la clarificación del articulo 4 7 y es 

de esperar. para el prestigio del Poder Judicial. que en el futuro se Je aplique en annonia con el 

articulo seguido de la Ley: realizar la justicia social en las relaciones trabajo-capital. 0096 

Con base a esta finalidad que seilaló el maestro DávaJos. la mayoría de los doctrinarios aceptó de 

muy buena gana la rcf"onna. Como representativo de esta posnu-a podemos mencionar al 1W1Cstro 

Enrique Ah:arcz del Castillo. el cuál. en su obra, resaltó esta refonna ni decir: 

NEn inateria laboral ocurre Ja llamada rescisión unilateral de In relación o contrato de trabajo ... Este 

sistema tiene como fundamento, cu el caso del trabajador ...• la hOc:rtad de trabajo por virtud del cual a 

nadie se le puede obligar a prestar un trabajo contra su voluntad. Pero a este derecho individual 

inobjctable ...• se agregó un derecho similar por "irtud de que el propio patrón puede también. sin 

previo juicio. rescindir wtilateralmente la relación o contrato y se modificó. sin ju~'"tificnción suficiente. 

el régimen usual de los contratos en gcneraL .. 

•0torgar eícctos a la íaJta de aviso de despido. además de justo. es indispensable desde el punto de 

vista procesal para agilizar y facilitar el tránúte de losjuicios ... "97 

Esta argumentación la fimdaba en que c1 setenta por ciento de los juicios eran por despido, y dentro 

de Jos mismos se veia. casi sienzprc que el patrón al deícndcrsc justificaba el despido por algwia otra 

causa diíercnte a la que $C babia dado en la realidad. siendo la primera rn.8s fñcil de coinprobar en 

juicio que la originalmente cxistt-."Dtc. Por otro lado, existía.u procesos que se alargaban por la fil.Ita de 

precisión en la litis. Por lo que la reforn'Ul fue muy necesaria.. ya que era indispensable darle efoctos 

precisos a la f&lta del aviso por escrito del despido. 

Ya en la aplicación del último párraf"o del articulo 47 de la Ley se dieron dos problemas: El primero 

respecto del cumplitniento al principio de la justicia de f"onna pronta y expedita. Esto fue debido a la 

obligación de que en caso de que el trabajador se negare a recibir el aviso de despido. el patrón tenia 

que avisar. dentro de los cinco dias siguientes del de~-pido a la Junta para que realiz.ara la notificación 

al trabajador supuestamente despedido. Esto provocó la necesidad de mejorar y aumentar a los 

fimcionarios de las Juntas encargados de las notifh:aciones. Esta f"ue la gran necesidad para c...~itar 

96DAVALOS MORALES. José. D..cn:_ch.o_del Trabajo 1 Ob. Cit. p.56. 
97ALVAREZ DEL CASTILLO. Enrique. Oh. CiL p.p. 57y 58. 
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dilataciones y maquinaciones al cwnplimicnlo del precepto legal estudiado. Solo con Ja cantidad de 

notificadores necesarios se podria complementar el ~ran esfuerzo que representó la ref'onna. 

El segundo problcmn que originó la reforma fue la posición que tomaron algunas Juntas sobre la 

f'onnalidad del aviso de despido y la falta de éste. Basándose en llll criterio de Jos abogados 

patronaJcs. la JW1ta Especial número Cinco Bis de la Local de ConcHiacióo y Arbitraje de esta 

Ciudad. resolvió con fecho 30 de octubre de 1 QSO. en el juicio seguido por Mcndo:za Leyva contra 

Jurica Meson del Prado. S.A.. que la falta de aviso a que hace rcf"erencia el úh.imo párraf"o del 

anticulo 47. sólo trae como consecuencia que el despido sea "p1·esuntamcntc .. injustificado. 

Este ültimo se dio en otras Juntas. no obstante que ta disposición estudiada era muy clara. Así que el 

Pri1ner Tn"bwml Colegiado del primer circuito tuvo que refrendar lo que claramente se estab1eció en 

la Ley. al resolver en el amparo 2109/80. promo,ido por 1-Jomero Arias Rodales. que In falta de aviso 

de despido. trae como consecuencia que. por ese solo hecho. el despido se debe considerar como 

injustificado. aunque el trabajador esté confeso de los hechos que se le imputaron. 

Esta tesis n1ostró Ja nueva tendencia de la justicia social llevada al campo del derecho adjetivo en 

materia laboral. Se resaltó el principio de huscar In igualdad entre los desiguales origen del Derecho 

del Trabajo. pero ahora. no sólo en el 3n1bito sustantivo. sino en el mismo proceso ante las Juntas. Es 

un requisito de fomt.a que debe de revestir su acto contra el trabajador. Siendo esto último correcto. 

en nú opinión. ya que el despido es un acto unilateral de vollllltad por parte del patrón. el cual no 

necesita acudir en vía de acción ante la Jwtta para rescindir la relación de trabajo existente. pero 

siempre y cuando su conducta esté apegada a derecho y dé el aviso que señala el Ultimo párraf'o del 

articulo 47 de la Ley. Esta rcfonn.a. a pesar que aparezca en la parte sustantiva de la Ley. marcó una 

protección procesal para la clase trabajadora. procurando la mejor dcf'ensa de la misma ante los 

tn"bunalcs del trabajo. A pesar de dicha refoml8 los patrones encontraron la inancra de darle la vu.eha. 

ya que a fil.lta de aviso al trabajador. empc7.n.ron a tn:mejar la negación del despido, con lo que la 

carga de la prueba pasaba Ja trabajador. el cual debe contprobar la existencia de] tnisino, para que. en 

su caso, es decir. tiene que demostrar que la separación de su pucsr.o se debió a una conducta 

arbitraria de su patrón. 
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1~ EL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 

a) Los principios ¡:cncrales del Derecho del Trabajo.- Como ya he expuesto. el principio de ~ 

estabilidad en el empleo es wio de los principios fundam.entalcs del Derecho del Tnbajo; es por tanto 

necesario explicar c.."11 primer término que se entiende por principios rectores de nuestta tnateria. 

El maestro Alonso García def'me a los principios fi.indaDlC'lltalcs de la siguiente mancni: 

"Por principios infonnadores del Derecho del Trabajo entendemos aquellas lineas directrices o 

postulados que in&piran el sentido de las nonnas laborales y con.figuran la regulación de las relaciones 

de trabajo con arreglo a criterios distintos de los que pueden darse en otras nu:n.as del Derecho. 

Constituyen el fundamento de) ordenamiemo juridico del trabajo y no adm.iten poS1Dle contradicción 

con los preceptos legales. puesto que dichos principios se hacen presentes a través de normas 

positivas. "'98 

Asimismo. como directrices de nucsua disciplina jurídica. los principios generales son f"uente del 

Derecho del Trabajo; así lo establece el articulo 17 de la Ley Federal del Trabajo en Jos términos 

siguÍL."'ntCS. 

"A f"aha de disposición expresa en la Coustirución,. en la Ley o en sus Rcglanientos. o en los trat11.dos 

a que se refiere el artículo 6° de la Ley. se tomaran en consideración sus disposiciones que regulen 

casos semejantes.. los principios generales que deriven de dichos ordenamientos, Jos principios 

genera.les del derecho. Jos principios generales de justicia social que derivan del artículo 123 de la 

Constitución. la jurispn.t.dencia. la costumbre y la equidad." 

Lo anterior es motivado porque los principios generales son 1a inspiración y finalidad de un 

determinado ordenamiento jurídico. son el sustento de lo que la norma de trabajo debe ser en el 

derecho positivo. 

Los principios generales se encuentran integrados en una dctcnninada legislación de manera tácita o 

expresa en el cuerpo del conjunto de disposiciones. El principio de estabilidad en el empleo no es la 

98ALQNSO GARCIA, Manuel Ob. Cit. p.p. 300 y 301. 
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cxcepció, por lo que se encuentra plasmada en forma muy clara • lo largo de la Ley a través de una 

serie de aniculos que los muestra firmemente. 

b) El 1>rincipio de estabilidad en el empico.- Va establecimos que Ja estabilidad en el empleo. 

dentro de nuestro derecho. es "IA PERMANENCIA DEL TRABAJADOR EN SU EMPLEO 

MlENTRAS SUBSISTA LA MATERIA DEL MISMO V NO DE CAUSA .JUSTIFICADA PARA 

SU DESPIDO". 

Dentro de nuestra Ley tenemos las normas protectoras del empleo. es decir. aquellas disposiciones 

legales que procuran que el trabajador conserve su enlpleo. evitando que el patrón termine 

arbitrariamente el vínculo jurídico laboral que to une con el trabajador. Este principio tiene un 

fundamento constitucional en la fracción XXII del articulo 123 y es un rector laboral muy polémico 

iniciando con sujustificación. 

La estabilidad en el enipleo tiene su justificación general en dos aspectos principalmente: en primer 

término es u.na protección t.."tl contra del despido arbitrario por parte dc1 patrón; en segundo Jugar. 

garantiza el goce de los derechos laborales necesarios para adquirí.- Jos beneficios de jubilación y. 

co1no consecuencia de e~-ic, la pensión respectiva 

Al respecto sodene Tcodosio Palomino: 

.. Es innegnblc que la pemtancncia en el empleo proporcione seguridad y confian7..a ni trabnjador. 

porque este al verse protegido y garantizado por las lcye~ amen del reconocinUento que de los 

empresarios puede tt..~cr. se esmerar.:i y trabajará con entusiasmo en las tareas encomendadas y en el 

cumplimiento de sus responsabilidades. no solo para agradar a la persona o empresa para quien 

trabaja. sino como un.:1. complacencia a si mismo por Ja tarea reali.7..ada. Esta tutela de la estabilidad 

laboral persigue justamente una posibilidad de real libertad ... El segundo presupuesto lo constituye In 

pemumcnci.a del trabajador hasta que sea jubilado o recibo. una pL"llSÍÓn jubilatoria. Mediante este 

presupuesto se busca proteger. cuidar en suma. al trabajador. mediante In necesaria húonnación de 

leyes que protejan su trabajo para que contando con el justo reconocimiento de la empresa y del 
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Estado, se baga acreedor al derecho de jubilación ... Seria simple lirismo todo lo antedicho, si no se 

encuentran legisladostsi sia cumplimiento no íuera impcrativo.99 

En este orden de ideas el maestro De la Cueva argumenta sobre este principio que "su finalidad 

inmediata es el vivir hoy y en el niaiiana inmediato. pero al nacer miró apasionadamente hacia la 

seguridad social. porque su finalidad inmediata es preparar el vivir del trabajador en la adversidad y 

en Ja vejez. De estas sus dos finalidades !OC desprende su esencia: la estabilidad en el etnpleo es la 

certeza del presente y del füturo... que dignifica al trabajador. porque aquel que sabe que su 

pennanencia en la t.."lllpres:i ya no depende del capricho de otro. sino del cutnplirniento de sus 

obligaciones. actuará en aplicación de su conciencia Ctica y con el interés de su familia. A la idea de 

la digniJad. uno de Jos principios clave de la justicia social... se añade la idea de la hbenad del 

hombre frente al hombre. otro de los principios clave de la justicia social_ porque In ccnezo del 

prcsenh:' y del futuro otorga al trabajador la f"ucr.t.."l y el valor de dcfonder sus derechos ... En su 

segundo aspecto. como fuente y garantía de un 1nanejo de derechos del trabajador cu la empresa, 

com.icne determinar el sc..-ntido del concepto al prolongarse la prestación de trabajo en el tiempo. el 

trabajador va adquiriendo una cierta antigüedad generadora. a su ve:r .. de dTI..·cr!!><>S derechos que de 

otra manera no podrian unccr." 1ºº 
A.si,. del primer criterio de justificación tenemos que exalta uno de los principios de.: la justicia social: 

la libertad del trabajador como hotnbrc fn .. -nte a otro. Es decir. "la estabilidad ... da un derecho al 

trabajador y nunca un deber para 61. Conforme al artículo quinto de la Constitución. la estabilidad 

depende de la voluntad del trabajador. es un deber para el patrón porque las hipótesis de disolución 

de una relación de trabajo estB.n detenninadas en la Ley.• 101 

En segw1do término .. la idea de seguridad social. da sustento a que se considere necesaria para 

asegurar al trabajador un futuro digno .. principio fi.mdamental en nuestra disciplina jurídica. 

e) La adquisición de la e5tabilidad en el empleo .. - Es la relación entre trabajador y patrón la que 

actualiza la aplicación de la estabilidad en el empleo~ es decir. la prestación del servicio personal y 

99pALOMINO. Teodosio. Ob. Cit. p.p. 23 a 25. 
IOOoE LA CUEVA. Mario. El.NLl.ClltÚ)crccbo Mexicano del Trahl\in Ob. Cit. p.p. 219 a 221. 
1º 1Ibidem. p. 138. 
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subordinado de pane de una persona a otra. en ese momento tiene la posibilidad de adquirir el 

derecho multicitado al año de. servicios prcst•dos. Es así que una de las numifc~ciones de la 

estabilidad en la Ley. es la duración de la relación de trabajo por tiempo indeterminado. 

El contrato individua] de uabajo por tictnpo indetcnn.inado, constituye la. regla general en relación 

con los demás contratos de trabajo reconocidos por la Ley. Lo anterior puede observarse claramente 

en lo dispuesto por el articulo 35 de la L.F.T.quc establece: 

.. Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado o por tiempo indctenninado. A 

falta de estipulaciones expresas. la relación será por tiempo indeterminado.•• 

En materia de duración del contrato de trabajo existen dos órdenes: un primero que establece las 

relaciones de trabajo por obra. tiempo determinado y tiempo indefinido. Por otro lado, en un scgWldo 

orden establece la regla general de los contratos por tiempo indeterminado y por excepción, 

.. expresamente establecida .. , los contratos por obra y tiempo dctc-rminados. 

Es el anículo en análisis el que refleja la segunda fonna antes s.c...-ña1ada de instrumentar la estabilidad 

en el empleo por parte de nuestra Ley. 

Coincide la mayoría de la doctrina al señalar que la estabilidad en el empleo no debe entenderse como 

la pcnnnncncia del trabajador por toda su vid.a. ya que esto implicarla que solo se pudiera terminar 

por una causa imputable de: rescisión; debe entenderse en íunción de lo naturaleza del sen.;cio 

prestado. es decir. el trabajo no se prc~"ta de nUUlera indefinida. sino por el tiempo en que las 

características de la relación lo permita. 

El maestro Hugo halo comenta al respecto que " ... en el caso de las labores tetnporales., la "igc:ncia 

del contrato no se deja a voluntad de las panes. sino a la propia naturaleza del scn.;cio ... "lO:? 

Pa.nicndo de esta idea es un acicno scdalar que los tnisrnos contratos que señala el aniculo 35 de la 

Ley, corno el de obra y tiempo detenninado no son excepciones al principio de estabilidad en el 

empleo. sino modalidades de la mi'ffilll. 

102MORALES SALDAÑA. Hugo ltalo. Ob. Cit. p. 51. 
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d) 1\1odalidades del principio de estabilidad.- El artícu1o 3S de la Ley nos habla de las dos 

modalidades de la relación del trabajo en lwición a su duración: por obra y tiempo determinados y 

por capital de inversión en minas. 

Son los anículos 36, 37 y 38 de la Ley los que muestran que debe entenderse por cada uno de los 

contratos por obra y tiempo dctenninados. 

Antes de pasar a ver en que consisten estas disposiciones. es importante mc.-ncionar la posición de la 

Suprema Conc sobre estas modalidades a la estabilidad en el empleo. 

"Trabajadores. e.!lltabilidad de los. Modalidades. Las disposiciones del anículo 24 fracción 111 de la 

Ley Fede..-al del T..-abajo (artículo 35). consignan ta estabilidad de los tnbajado..-es en sus empleos. 

como supue~-io necesario pa..-a la realización de la seguridad social. La estabilidad de los trabajadon:s 

en sus empleos comprende dos n1o<lalidades: la pennancncia, persistencia o du..-ación indefinida de las 

relaciones de trabajo y la exigencia de una causa ..-azonable para su disolución. en primer luga..-. la que 

se l'"eficre a la esencia de la naturaleza del trabajo desempeilado. que motiva precisamente la 

celebración de un contrnto por ob..-a determinada, pues seria ilógico que cclebr;indosc el cont..-ato 

únicamente para efectuar la obra detenninada. una vez concluida~ el patrón tuviera que seguir 

pagando un salario por el desempeño de Wl trabajo que ya no existe. Si la desocupación es una 

consecuencia natural de la satisfacción de la necesidad. no seria justo. ni lógico. ni posible 

cconónúcarncntc. que una vez terminado el tl'"abajo contratado y ya no existiendo tnateria para el 

m.ismo. se obliga..-a al patrón a mantener a Wl obrero. cuyos servicios no se utilizarin. El segwido 

caso que la Ley r-econoce corno causa ..-azonable de disolución es el contrato celebrado por tiempo 

fijo. cuando el scn.;cio que se va a p..-esta..- es tl'"ansitorio por su naturaleza. En este segundo caso son 

aplicables las mismas cousiJcraciones que nnterionncnte se hicieron sobre el trabajo para obra 

determinada. pe..-o la Ley no descuida la p..-otección del obre..-o :r establece con su artículo 39 que: "Si 

vencido el tCnnino del contrato. subsi!>-icn las causas que le dieron origcu a la materia de trabajo. se 

p..-orrogan\ el contrato por todo el tiempo que pcrdu..-en estas circunstancias." Otras causas están 

fijadas en el anículo 126 del propio Ol'"dcnam.iento. La estabilidad en el trabajo está condicionada en 

todos los casos a que sea posible econónücamcnte la p..-oJongación del trabajo. Con las disposiciones 
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que &e han analiz.ado. se h11 impedido que et patrón. a su hüre etecci~ prive a ~ obrero de su 

ocupación." (Jurisprudencia.. Apéndice de 1917- t Q65. Sa. parte. tesis 20 l. pág. 188 y sigs). 

• Relación por obra determinada.- Esr.c tipo de conttato atiende a ta temporalidad del objeto de la 

materia laboral,. el que, wia vez realizado. produce la extinción de la relación laboral. 

Hay ocasiones en que la contratación obedece a circun•ancias extraordinarias y temporales.. en estos 

casos. tiene lugar el contrato por obra determinada. mismo que final.iz.a en cuanto termina el objeto 

del contrato expresamente establecido. Un ejemplo de Jo anterior seria el caso de una ainpliación de 

una bodega para almacenar el producto ya elaborado. Otro caso seria el contrato celebrado para 

m.anuüctwar artículos para surtir un pedido extraordinario y especifico. 

Eu ambos casos la relación de trabajo termina de w1a Tnancra natural. pero este úhi.rno ejemplo nos da 

la formalidad que debe revestir dicho contrato; debe estar expresamente especificado. 

Asi lo establece el nniculo 36 de la Ley: 

.. El sciialamiento de una obra determinada puede únicamente estipularse cuando lo exija la 

naturalc7..a. •• De esto depende que efectivamente se trate de un contrato de este tipo y no de otro 

simulado o de "temporada" 

Otra especificación de este tipo de contrato es que debe sea:1.alarsc expresamente e\ objeto del 

contrato. ya que de lo contrario no se podria hablar de un determinado objeto de la relación laboml y 

en consecuencia, no se aplicarla la hipótesis final del articulo 36 de \a LL;·. 

• Contrato por tiempo determinado.- De acuerdo con el artículo 37 de la ley. el contrato por 

tiempo detenninado puede únicamente estipularse en los siguientes casos: 1) Cuando \o exija la 

naturale:r.Jl del trabajo que se va a prestar. 2) Cuando tenga por objeto substituir temporalmente a 

otro trab:ijador; 3) En los dcnuis casos previstos por la Ley. 

Este contrato. a diferencia del contrato por obra determinada. que no atiende a ninguna modalidad... es 

susccpnülc en algunas variantes. como son el plazo y la condición. cuando la duración de la rclaciOn 

está sujeta solamente al tTao!'Curso de\ tictt1po. 

Hay autores. como Ranúrcz Fonscca. que señalan que no hay otros casos previstos por la Lc:y. pero 

otro sector señala que como ejemplos de la fracc1.ón tres del anículo 37 de la Ley tenemos los casos 
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previsios en los artículos 193. l9S. fracción IV y JOS, como en el contrato de trabajo por viaje, en Jos 

bosques y la actuación de un anista en una o varias temporadas o en una o varias Cunciones. 

En todos estos casos In duración del objeto del contrato está detenninada. 

• Contrato para inver9i6n de capital determinado.- El articulo 38 de la Ley regula este contrato al 

establecer que "las relaciones de trabajo para la explotación en minas que carezcan de minerales 

costeables o para la restauración de minas abandonadas o paralizadas, pueden ser por tietnpo u obra 

determinada o para la inversión de capital determinado." Es así que la relación de trabajo se tenni.nará 

cuando se haya agotado el capital invertido. 

Los casos anteriores no con!>"'lÍtuycn excepciones a la misma. pues asotada la tnateria de trabajo u 

objeto del contrato. et trabajador deja de tener dt.."'f"echo a que subsista a la relación de trabajo. Los 

verdaderas excepciones tas ex-pondré en apartados siguientes. 

e) La prórroga de Jos contratos temporales.- El articulo 39 de la Ley es otro que expresa el respeto 

al principio de estabilidad en el trabajo. ya que señala: 

''Si vencido el término que se hubiese fijado subsiste Ja materia de trabajo. la relación quedará 

prorrogada por todo el tiempo que perdure dicha circunstancia." 

Esta disposición condiciona H los contralos que he comentado. al agotanllento de la materia u objeto 

de trabajo. confirmando el Derecho Laboral a la permanencia en el servicio pre~"'lado. En un inicio 

tenemos un contrato temporal. pero el mismo puede perdurar rnD.s allá del tiempo fijado en el 

contrato. Sin duda este articulo reglamenta Ja pcrniancncia que sustenta la fracción XXII del artículo 

t 23 constitucionnt yn que sólo la relación laboral podrá ternünar por circunstancias que hagan 

imposible la continuación de este vinculo o por una causa de rescisión contemplada por la Ley. 

siendo en esta Ultitna donde se presenta. si es el caso. la petición de reinstalación a favor del 

trabajador. 

2.- LA RESCISION DE LA RELACION DE TRABA.JO. 

a) l.a terminación de la relación dr trabajo.- Antes de pasar a In regulación de la rescisión de la 

relación de trabajo. es importante exponer las Connas nonnales de tenninación de la misma. Con base 

al principio de estabilidad en el trabajo. la relación de trabajo sólo puede terminar por un motivo o 
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hecho que haga irnposaDle su continuación; no podrá dimolverwi: liDo por una causa de tcnninación o 

de rescisión pr~-ia.mcntc regulada por nuestro disciplina jurídica~ salvo los casos de excepción que la 

Ley establece. 

Nuestro ordenamiento laboral así lo plasma al seftalar en su artículo 53: 

"Son causas de tcnninación. de las relaciones de trabldo: 

1. El mutuo con.sentimiento de las panes; 

lL La muerte del trabajador; 

IJL La terminación de la obra o vencimiento del término o inversión de capital. de conf"onnidad con 

los articuJos 36,. 37 y 38; 

IV. La incapacidad fisica o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador,. que haga imposible la 

prestación del trabajo. y 

V. Los casos a que se refiere el articulo 434. 

La doctrina ha dado varias clasificaciones de las causas de terminación de la relación de trabajo~ 

teniendo como común dcooDlinador dh..;dirlas en dos grandes rnbros: ordinarias y extraordinarias. El 

Dtaestro Hugo Italo presenta una clasificación muy ilustrativa, por lo que la presentó a continuación: 

l. Terminación ordinaria. 

a) Unilateral. l. La renuncia. 

2. Jubilación. 

b) Bilateral. 1. Mutuo consentimiento. 

2. Vencimiento del término. 

3. Conclusión de la obra. 

4. Causas estipuladas en el contrato. 

c) Causas ajenas a la voltmtad de las partes. 

L Fuerza tnayor o caso f"ortuito. 

2. Muerte del trabajador. 

3. Incapacidad del trabajador. 

4. Quiebra del pattón. 

S. Las demás causas de extinción de los contratos o imposaDilidad (colectivas). 
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U. Tcnniu•ción C!Clraordinaria. 

1. Despido. 

2. Retiro. 

m. C•usa sui gcncris de terminación. 

1. Clausula de exclusión. 

2. Insumisión al arbitraje. 

La primera clasificación. es la que ex"J>ondrC en este inciso. enJ¡Jczando por las .f"onn.s unilaterales: la 

renuncia y la jubilación. La primera es la manifestación que hace el trabajador debido a que sus 

intereses asi lo exigen, dando por terminada la relación labora) que lo unía con cJ patrón. Es de 

mencionarse que no debe exh.'1.ir acuerdo de voluntades. en virtud de que no es f"orzoso para cJ 

trabajador continuar con la prestación del servicio que \"enÍa desemper1ando si el patrón no acepta su 

renuncia. ya que la Ley sólo sanciona con responsabilidad civil los posibles daños y perjuicios que 

ocasionare el trabajador. y en los límites que el nüsmo ordenamiento se:ftalc. La jubil.ución es el 

derecho al rctiro remw1erado a favor de Jos trabajadores cuando han llegado a tm determinado tienipo 

de servicio y a una edad a\"an..z.ada. 

Pasando a las causas por voluntad de las partes.. se habla del mucuo consentimiento. pero en opinión 

personal aqui se aplicarla lo que exJ>resé respecto a la renuncia, ya que no es necesario el 

consentirn.iento del patrón para que se actualice la tenninación de la relación de trabajo. 

La tercera fracción del artículo 53 de 1a Ley, comcmpi. los casos 2, 3 y .J de las causas de 

terminación por voluntad de las panes. como son: el cootr•to por obra y tiernpo dcterrninado, y 

por in\o'enión de capital. Esta disposición reitera la idea que sólo c;uando se agote el objeto del 

contrato exprcsanlentc establecido, tenninará en f"orma. natural la relación laboral. Por lo que está 

justificada esia fracción, que se adecua a la idea de cst•bilidad absoluta propuesta hasta esta 

disposición por nuestra Ley. 

En relación a las causas ajenas a Ja voluntad de las partes tcncinos. en prúncr término tenemos la 

OJUert.e del trabajador. la cual al no existir una de las partes se cxingue el contrato. 
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También cxtinaue la relación laboral los eslados de incapacidad que puede sufrir, co dado IDDIDCDto, 

el trabajador por un riesgo prof"e&ional o no profesi.o~ pero que lo imposaDilita para continuar con el 

dcscmpcilo de su actividad normaL 

Otros de los casos de terminación son a los que nos remite el articulo 434 del mismo ordcnanñcnto: 

fuerza mayor.. el caso Conuito.. la incostcabilidad notoria y II1&llifies1.& de la explotación. el 

agotamiento de la materia objeto de una industria cxtractiva y la quiebra del patrón legalmente 

declarada, los cuales sólo se mencionan al no ser materia del presente trabajo. 

b) Alteraciones de la relación de trabajo.- Después de mencionar las f"ormas nonnales de la 

terminación de las relaciones laborales. es momento de anali7..ar las causas extraordinarias llamadas 

por la doctrina como alteraciones del contrato de trabajo. Estas alteraciones que impiden la 

continuidad normal de la relación jurid.ico-laboral. tal y como el proceso de desarrollo de ésta se 

encuentra previsto en la Ley, aheraciones que pueden ocasionar conflictos entre los patrones y los 

trabajadores los cuales son de varias clases siendo uno de éstos los denominados ,.conflictos 

individuales de naturalez.a juridica'\ el cual es el Unico que analizo t..~ virtud de ser el que interesa 

para el desarrollo de esta trabajo. 

Por lo que respecta a lo que se entiende por conflicto de trabajo. existe en la doctrina dos vertientes: 

la primera que considera exacto definir o dar un concepto de conflicto; la segunda que señala la 

inconveniencia de dar un concepto incluyendo la panícula que se trata de definir. 

Según KTotoschin. los conflictos de trabajo en sentido uiás amplio son las controversias que surgen 

en una relación de derecho procesaL 103 

Para Pércz Botija conflicto de trabajo es .. toda la serie de fricciones susceptibles de producirse en las 

relaciones laborales. Este nombre puede oplh::arse a las diforcncias jurídicas que surgen entre las 

panes de un contrato de trabajo sobre el cumplimiento o incumplimiento de sus clitu.c;ulas. así como 

las infracciones de una ley laboral que no atacan las etnpresas o los trabajadores:•I04 

103BERMUDEZ CJSNEROS. M.iguel. Dmccbo Prnc:.csaLd.cLI.cabJU.o.. Segunda edición.Trillas. 
México. 1983, p. 41. 
104tdem. 
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En nuestro orden legal aparece tanto la expresión conflicto. aunque en el nüsmo campo del derecho 

suelen emplearse. adentás otras de significado análogo. Así encontramos en la &.cción XX. del 

aniculo 123 constitucional como "'d.Uerencjas".J0!5 

De las definiciom .. ~ anteriores se desprenden las siguicotcs características y que idcotificao. a un 

conflicto de trabajo: 

En primer témúno el sujeto que intervenga en un conflicto. por Jo menos. debe ser sujeto de una 

relación laboral; en segundo Jugar. Ja materia sobre b que se da el conflicto debe estar regulada por 

las normas del Derecho del Trabajo. 

Por otro lado estos "conflictos ... "'controversias" o "dif"erencias"'. pueden ser de varios tipos y de 

acuerdo con al articulo 604 de la Ley tenemos tr·es clases: a) entre trabajadores y patrones; b) entre 

trabajadores y c) entre patrones; dentro de estos se subdividen en individuales y colectivos. 

Ahora bien considerando la vía procesal en que deben ser ventilados,. se clasifican en conflictos de 

naturaleza jurídica y conllictos de naturaleza económica. 

La doctrina da otros tipos de clasificacione~ pero para el erecto de este capitulo, exponiendo la 

rescisión dentro de nuestra Ley me basaré en la clasificación legal antes señalada. 

Dentro de los tipos de conilictos de trabajo. el que se está desarrollando a Jo largo de este proyecto 

lo constituye el conflicto individual de naturale.ó'...a jurídica, y pasaré .a señalar que se cntieude por este 

último. 

El maestro Bennudez Cisnero~ identifica a los conllictos individuales de naturaJe:za jurídica como 

"aquellos que surgen entre dos sujetos de una singular y concreta relación laboral; serán de naturaleza 

jurídica si la controversia nace con motivo de Ja interpretación o aplicación de las nonna.s reguladoras 

de la rnt..~cionada relación." l 06 

Para Trueba Urbina son "'las dif"erencias surgidas entre trabiüadorcs y patrones. con motivo deJ 

contrato o relación de trabajo o aplicación de la ley. son individuales y esencialmente juridicaSy pues 

la pluralidad de trabajadores no le quita el carácter individual al con.flicto."107 

1º'DE BUEN. Néstor. ~el Trabajo T 11 Ob. Cit. p. 7S. 
106BERMUDEZ CISNEROS. MigueLOb. Cit; p. 43. 
1º7TRUEBA URBINA,. Alberto. Nuevo Ocrecho PmccsaJ del Trabajo Ob. Cit. p. 184. 
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Partiendo de estas definiciones tc:nClllO• que sus características son: 

1.- Jndhidual.- El conflicto úccta el interés personal del trabajador o patró~ .. no úecta intcrcscs de 

grupo. aunque se de entre varios trabajadores o patrones. 

U.- Jurídico.- La naturaleza jurídica del interés en juego significa que el conflicto versa sobre la 

interpretación o cumplimiento de una norma laboraL 

Por Jo tanto son conllictos individuales de naturaleza jurídica e) retiro y el de,.,ido, co0>0 f"onnas 

laborales de la rescisión de las relaciones de trabajo. 

e) El despido en la Ley Federal del Trab•jo.- En nuestra Ley se identifica a Ja rescisión con Jos 

térnünos despido o retiro. ya sea que la realice el patrón. ya sea que lo haga e) trabajador. En estos 

dos casos la Ley los identifica con la palabra "rescisión". 

EJ capitulo IV de) Título Segundo de la L. F. T .• regula la rescisión de las iclaciones de trabajo. 

La rescisión de la relaciones de trabajo puede realizarse en dos modos: El primero consiste en 

subordinar la rescisión a una dcclaracióo judicial. como se realiza en el derecho común. donde las 

panes deben ejercitar una acción para que, previo etnpJazamicnto. el juez dicte sentencia. en este caso 

laudo. decretando la rescisión solicitada. comprobando la causa que motiva su acción. En este caso 

la relación de trabajo subsiste hasta en tanto se dicte resolución. Por lo que deben cumplirse las 

obligaciones que se desprenden de dicha relación. como el pago de1 sn]ario y. relativamente. la 

..prestación del SCTVicio. El scgw1do método consiste en permitir al patrón separar inmediatamente al 

trabajador y éste separarse cuando el patrón dé causa para la rescisión. 

Del capítulo de ref"crc:ncia se desprende que In Ley acepta los dos sistctnas, pero la Corte, a través de 

Jurisprudencia decretó que el sistema adoptado es el consistente en ejercitar c1 despido por vía de 

excepción. 

El artículo ..J6 de Ja U;· señala: 

.. El trabajador y el patrón podrán rescindir en cualquier tiempo la relación de trabajo, por causa 

justificada. sin incurrir en responsabilidad." 

El trabajador o el patrón pueden disolver en cualquier tiempo la relación de trabajo. por causa 

justificada, sin incurrir en responsabilidad en relación con los articulas 47 y SJ, Jos cuaJcs establcccn 

Jos casos en que el patrón y el trabajador pueden dar por rescindido d vínculo que Jos une. 
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El articulo 46 da la oportunidad de que el patrón o el trabajador,. de f'ornla unilateral.. terminen la 

relación de trabajo. 

El despido se puede dnr por una conducta negativa.,. por no haber observado una determinada 

conducta en Ja relación JaboraL por haber incumplido con determinadas obligaciones o deberes. El 

despido t.ambién puede ser consecuencia de una conducta positiv~ por cometer una conducta que 

nianificstc una causa grave. Al realizar el trabajador este acto u omisión, el patrón esta en filcuhad de 

separar al trabajador de su empleo. 

Ahora,. el despido no solo se da por una conducta positiva del patrÓD.y sino que se equipara al despido 

el hecho de que el patrón impida por cualquier medio que el cuiplcado ejercite el derecho que le 

otorga su contrato para descmpei1ar el trabajo. o que se niegue a proporcionarle el trabajo. Pero 

siempre esto último debe ser coniprobndo ante la Junta. 

Esta es la fonnn de rcscin<lir el contrato de ttabajo por parte del patrón .. aunque. como quedó dicho, 

la doctrina y basta cienos Tribunales Colegiados,. sustentan la posi"bitidad del patrón a ejercitar la 

acción de rescisión. 

Lo anterior se fwulamenta con ejecutoria de nuestro rnáximo Tn'bunal, en donde sostiene el criterio 

de que la rescic;ión solo se puede hacer valer por via de excepción y la cual t.ranscn'bo a continuación: 

••cuando Wl trabajador incurre en alguna o algunas de las causas de rescisión previstas por el articulo 

47 de la Ley Federal del Trabajo. el patrón tiene dt.--rccho a rescindirlo,. sin responsabilidad alguna,. el 

contrato de trabajo que tos une y. por Jo tanto. derecho a separarlo justificadamente del puesto que 

desempeñe; derecho que si no se ejercita en la fon:na prevista por la Ley,. esto cs.. mediante Ja 

separación del obrero. no puede ejercitarse mediante otra diversa. En consccueocia9 si Ja eanprcsa en 

lugar de separar al obrero si consideraba que había dado motivos para despedirlo justificada.mente. 

ocurrió ante la Junta responsable~ para demandarle Ja rescisión de su contrato de trabajo. la acción 

intentada por tal motivo9 resultó legalmente inexistente." A.M. 3087ns_ Juan Pércz Danüan. 30 de 

agosto de 1976. Unaninñdad de S votos. Ponente: Jorge Saracho Alvarcz. 

Hay opiniones en contra como lo. de Mario de la Cueva y Francisco Ranúrcz. Fonscca, al señalar éste 

último lo siguiente: 
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"Lo norma] es que cJ patrón dcspid• al U.b•jador cuando decida prescindir de sus SCIV'icios; pero 

puede también,. sin despedir al trabajador, demandar ante Ja Junta la rescisión det contrato sin 

segregarlo de la fuente de trabajo ... 1os 

Por úhimo y siguiendo con lo aceptado por nuestra legislación respecto a Ja f"onna de tranütar et 

despido del trabajador tenemos como otra característica que el acto unilateral numifcstado por el 

patrón no implica la extinción del vinculo jurídico con el trabajador, ya que este despido esta 

condicionado a una declaración judicial en donde se confirme la validéz de dicho acto. es decir. no se 

peñecciona hasta que la Jwna Jo ratifique, niientras lo que existe. es una suspensión de esa relación 

de trabajo. Aunque también se pcrf'eccionará pasados dos meses de Ja lecha de la separnción sin 'JUe 

el obrero baya acudido a la Junta a demandar el de!i.--pido inju~-iificado (articulo ~ 18). 

d) Causales de despido.- El fündamcnto legal del despido se encuentra en el anículo 123 

Constitucional. en su apartado 'ºA", fracción XXJJ. que setinla: "El patrón que despida a un obrero sin 

causa justificada o por haber ingresado a una asociaciación o sindicato, o por haber tomado parte en 

una huelga lícita. estar"abligado. a elección del trabajador. a cumplir el contrato o a indemnizarlo con 

el intponc de tres meses de salario ... ": asimismo el anículo 47 de la L.F.T. establece Jas causas de 

rescisión sin responsabilidad para el patrón. es decir. establece las hipótesis por las que procede el 

despido. 

El maestro Ruiz BerLUllza señala wia clasificación de Jos sistemas legales que hay para detenninar 

cuál es La JUSTA CAUSA que motive el despido. siendo tres los princip~lcs: 

I. E11urneración de tas justas causas 

ll. Existencia de una uomta de carácter general que debe ser interpretada por el juzgado. como 

ocurre en la legislación italiana. 

JU.- Existencia de una nornui general y. aderruis. en dctenninados ordenamientos se incluyen las 

justas causas. to9 

El derecho mexicano adopta el primer sistema de la clasificación anterior, pero abriendo la puena 

también para la interpretación del legislador al establecer causas análogas a las enumeradas. 

108.RAMIR.EZ FON SECA. Francisco. Ob. Cit. p. 48. 
I09RUIZ BERZUNZA,. Carlos Antonio. Ob. Cit. p. 122. 
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Mario De la Cueva al respecto comenta en su obra: 

"El artículo 46 previene que el trabajador o el patrono podrá rescindir en cualquier tiempo la relación 

de trabajo. por causa justificada ... De ahí brota el principio de que cualquiera de los sujetos de la 

relación de trabajo puede decidir Ja rescisión. ya que uno u otro puede incumplir sus obligaciones. La 

Ley consideró en preceptos separados las causas~ ya en el trabajador. bien en el patrono; y no es 

necesario insistir en que las causns o son de naturatcz.a distintn o están expresadas en fonna diferente . 

.. Las causas de rescisión están sujetas n un régimen doble: las seilaladas expresamente en la ley y las 

análogas que estime la Junta de Conciliación y Arbitraje de la misma gravedad. Las primeras se 

subdividen en causas generales. aplicable a todos los trabajadores ... y en causns específicas para cada 

uno de Jos trabajos especiales reglamentos por la Lcy ..... 110 

NCstor de Buen señala que las causales de despido enumerndas en el articulo 47 de la ley se pueden 

clasificarse de Ja siguiente manera: 

1.- Dolo 

JI.- Faltas de probidad genérica 

IIJ.- Faltas de probidad ~:.pecífica 

IV.- Analogfa. 

Como ejemplo de la primera tcuemos ID fracción 1 del aniculo 47: 

º'Engailarlo el trabajador o en su ca50. el sindicnto que lo hubiese propuesto o recomendado con 

certificados falsos o referencias en los que se atribuyan al trabajador capacidad~ aptitudes o f'acultades 

de que carezca ... " 

DcJ segundo caso tenemos la fracción ll: 

''Incurrir d trabajador. durante sus labores, en faltas de probidad u honrade7 .. e11 actos de violencia. 

n1DS.gos, injurias o malos tratamientos en contra del patrón. sus f'amiliares o del personal directivo o 

administrativo de Ja empresa o establecimiento. salvo que medie provocación o que obre en defensa 

propia." 

l IODE LA CUEVA.. Mario. El Nueyo Derecho Mexicano del TrabJüo,. Ob. Cit. p.p. 242 y 243. 
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Las causas de rescisión especificas están consagradas para Jos siguicotes trabajos especiales: la 

existencia de un motivo raz.onable de pérdida de la confianza.,. en el caso de los trabajadores de 

confianza (articulo 185); la violación de las leyes en materia de importación o exportación de 

rncrca.ncías,. en el trabajo de buques y de las tripulaciones aeronáuticas (anículo 208 • .fracción VI. y 

244. fracción IV); la recepción de carga o pasaje fuera de los lugares seilalados por la empresa, en el 

trabajo .fCrTocani.lero (articulo 2SS. fracción J); la pérdida de facultade~ si esa pCrdida fue resu1tudo 

de wta conducta o actuación imputable al jugador. en el trabajo de deportistas profesionales (articulo 

303, fracción 11). en el trabajo de autotransponc (articulo 264): en relación a los agentes de comercio 

(artículo 291); respecto de los trabajadores domCsticos (artículo 341) y cuando se trate de 

trabajadores en hoteles. restaurantes. bares y otros establecimientos anñ1ogos (articulo 349). 

Las hipótesis contenidas en las disposiciones anterirorcs y las contenidas en las quince fracciones del 

artículo 47 de la L.F. T .• los motivos en que se puede basar el patrón para de~11edir a su trabajador y 

que se entiende que hay justa cauS.3. El maestro Guillermo Cabanellas. setiala que " ... para que pueda 

calificarse de justa causa la de w1 despido, tiene que c~"tar concrel::nncnte en el ordenamit..-nlo positivo. 

o ajustada a la interpretación que la doctrina y los tribllllales Je otorguen a las causas fonnu1adas 

ambiguamente por el legislador ... ; con enfoque pr.iictico, ju~"ta causa de despido es la reconocida 

expresamente por la Ley o an8logas a éstas ..... 111 

Ahora bien, no sólo se requiere que se actualice la hipótesis de alguna de la causas señaladas en la 

Ley~ sino un segundo y tercer requisitos: la culpabilidad del trabajador. Para que In Junta determine Ja 

disolución del contrato. es necesario que el trabajador haya querido con toda intención el hecho que 

se Je imputa. 

El otro requisito es que debe ser voluntario. Para que declare Ja rescisión de la relación de trabajo 

debe haber Ja circunstancia de que el trabajador haya realizado el hecho conscientemente. 

No bastan Jos requisitos anteriores para rcali7..ar Wl despido sino que este debe revestir una 

f'onnalidad. Esta fonna o requisito de validez es la cons.:1grada en el aniculo 47 último p.iirrafo que 

scCala: 

111citado por RUIZ BERZUNZA, Carlos Antonio. Ob. Cit. p. 123. 
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"Et aviso debería hacerse del conocimiento del trabajador, y t..."'D caso de que eSle se negare a recibirlo. 

el patrón dentro de los cinco días siguientes a la fecha de ta rescisión,. deberá hacerlo del 

conocimiento de la Junta. respectiva. proporcionando a ésta el domicilio que tenga registrado y 

solicitando su notificación al trabajador. 

La falta de aviso al trabajador o a la Jwita por si sola bastará para considerar que el despido t"uc 

injustificado.'' 

Los requisitos que se dcsprt...-ndcn de este articulo son: 

l. Darte aviso por escrito. 

11. Fecha de la rescisión. 

111. Causas de la rescisión. 

IV. En negativa del trabnjador. pedirle a la Junta que Jo notifique dentro de los 5 días siguientes. 

Si faltare alguno de estos requisitos el despido estar.:i sancionado por nulidad absoluta, y en 

consecuencia inexistente. continuando la relación de trabajo en todos sus efectos legales. 

En este sentido se expresa la !>;guientc Jurisprudencia: 

A'\·iso de rescisión de In relaciún lnhoraJ9 omisión de la notificación dcl9 por parte de la Junta. 

Consecuencias. La presentación oportuna del aviso de rescisión de la relación laboral. hecha por el 

patrón ante la Junta respectiva. en el que consten la focha en que se produjo la rescisión del contrato 

y In causa o causas que se tuvieron para ello, con e~-pres:ión del domicilio del trabajador )' de la 

solicitud para que se le: notifique. y que obedezca a la negativa del trabajador a recibirlo. satisface el 

requisito del artículo 4 7 de la Ley Federal del Trabajo, no obstante que la Jlmta no haga la 

notificación e independientemente de la responsabilidad que por este motivo cabria exigirle; tesis que 

se funda tanto en el texto expreso de la ley. que ante la negativa del trabajador a recibir el aviso 

Unicamente exige hacerlo del conocimiento de la Jwna. como en la circunstancia de que la 

notificación no depende de la voluntad del patrón y no seria jurídico que por la omisión de la 

autoridad vinicrn a considerarse injustificado el despido. Por otra parte~ el trabajador no queda en 

estado de inseguridad jurídica o indet"ensión. pues el patrón. al contestar la demanda. no podrii alterar 

los hechos consignad.os en el aviso dado ante la Junta. en el que deben con~ la íccha y causa de la 

rescisión. mientras que el trabajador estar& en aptitud de hacer uso del derecho de réplica y de pedir 
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la suspensión de la audiencia a fin de preparar las pruebas correspondientes. tal como Jo autoriz.a Ja 

fracción 11 del anículo 880 de la Ley Federal del Trabajo; con todo Jo cual no sólo no se atenta 

contra el espíritu y el objeto de la ley. sino que. concilündosc intereses respetables. se garantiza a 

a.tnbas partes el ejercicio de los derechos que aquélla les concede. Aprobada por la Cuarta Sala de 

este alto Tribuna] en sesión privada celebrada el diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y 

dos. por cinco votos de los señores ministros: Presidente Carlos Garcia Vñzquez. Juan Diaz Romero. 

Ignacio Magaña Cárdenas. Felipe Lópcz Contrcras y José Antonio Llanos Duarte. 

Se puede dar el que. aún teniendo el aviso de despido todos los requisitos legales. se niegue a 

recibirlo; en esta caso el patrón acudirá a la Junta para hacer de su conocimiento el de~-pido. 

proporcionando el domicilio el trabajador para que se le notifique. 

¿Qué sucede si la Junta no lo hace'! Respecto del despido no lo aíccta. ya que el párrafo comentado 

sólo impone la obligación de hacerle partícipe a la Jw1ta del despido; es ésta la que tiene la obligación 

de cumplir con la disposición legal M8s aún. el trabajador no quedara en estado de indefi .. ~sión. en 

virtud de que. si demanda despido injustificado. el patrón tendrá que exhibir el aviso presentado ante 

la Junta. al cual no le podrá hacer ningún cambio. ya que obra et original en la Junta rCspcctiva. 

3.- LAS ACCIONES LABORALES CONTRA EL DESPIDO INJUSTIFICADO. 

a) Conductas del trabajador contra el despido.- Ante el hecho de la separación del trnbajador de 

su trabajo realizada por el patrón. se pueden dar las ~;guic...'"tltes hipótesi~: 

1.- Si el despido es justificado puede o no ser aceptado por el trabajador. 

11.- Si el despido es injustificado. también puede ser aceptado o no por el trabajador. 

En el primer caso. si Jo adm.ite el trabajador. queda roto el vinculo laboral. Ahora. si no lo aclnlite. es 

decir. que demande su reinstalación confbnne a la facultad que le concede el articulo 48 de Ja Ley. la 

ruptura se actualizará ha~'ta que cause ejecutoria el laudo que absuelva al patrón de las prestaciones 

reclamadas por el trabajador. en vinud dt: considerar el despido justificado; pero tal declarncióu lo 

tiene que hacer la Jwna respectiva. 

En la or:ra lúpótesis. si el despido es injustificado. la n1ptura se presenta.: bien si el trabajador lo 

acepta. es decir. no pn:sclUa la demanda en el término de 2 meses; bien si al detn.andar opta por la 

97 



indemnización conslitucional de 3 meses; bien si el patrón opta por el pago de la iodcnmización en los 

casos de excepción que seiin1a el nniculo 49 de la Ley; pero el caso que es hnponantc para el 

presente trabajo es el hecho de que el trabajador despedido demande su reinstalación por existir un 

despido injustificado y que esté sancionado por un laudo condenatorio. 

b) Acciones constitucionales .. - Ante la existencia de un despido injustificado~ el trabajador podrá 

optar por alguna de las acciones que otorga ta Constitución. en su articulo 123. 

La fracción XXU del artículo 123. habla de la reinstalación o cumplimiento del contrato y la de 

inde11U1ización de tres meses de salario. o sea que únicamente podrá ejercitar alguna de estas dos. mas 

no aruba~ porque son acciones que se excluyen y que por esta ra7..ón no pueden ejercitarse 

simultáneamente c.lcbido al fin que persigue cada una de ellas. 

La petición de reinstalación persigue la continuidad y vigencia de la relación obrero-patronal. la 

indenmización provocará la terminación de la relación de trabajo y c1 pago de las demás prestaciones 

legales. 

Estas dos acciones son carncteristicas de las obligaciones civiles. siempre y cuando sean de las 

reciprocas. como lo señala el articulo 1Q49 del Código Civil para et Distrito Federal. Optando aquél 

que cumpla con sus obligaciones y no haya recibido el tuismo trato de la otra parte~ solicitando el 

cumplitniento ÍOr7.0SO del contrato o la rescisión del mismo. 

Lo anterior se da en fomia idéntica en el Derecho del Trabajo. pero revestido de las caracteristicas y 

principios del Derecho Social. ni que pertenece nuc~"trn disciplina jurídica. 

Es e1 articulo 48 de la L.F.T. el que da fundamento a estas dos acciones: 

"El trabajador podrá solicitar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje. a su elección, que se 1c 

reinstale en el trabajo que desempeñaba. o que se le indemnice con el importe de tres meses de 

salario. 

Si en e1 juicio correspondiente no comprueba el patrón las causas de la rescisión. el trabajador tendrá 

derecho. adcm.ás. cualquiera que hubiere sido ta acción intentada, a que se le paguen los salarios 

vencidos desde la fecha del despido basta que se cumplimente el laudo." 

• La acción de indeninización.- Es claro que la acción de rcino;talación fue plaSIDBda en la fracción 

XXII del 123 constitucional. ya que es e1 mecanismo para darle eficacia al principio de estabilidad en 
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el trabajo. armonizando mejor con esta idea. Siendo. en consecuencia. Ja petición de reinstalación el 

derecho fundamental pero el articulo Sº de la Constitución no pennite el trabajo sin el consentimiento 

de) trabajador. ya que si únicamente existiera aquél derecho. podria ocurrir que el trabajador. en dado 

momento. se viera en la necesidad de abandonarlo. pues el despido pudo lesiona..- su dig:nida~ 

situación que oCUtTe frecuentemente y que es cont..-aria a !os fines del De..-echo del Trabajo. Po.- esta 

razón se le dio la facultad de scpa..-arse dc:I trabajo. en "'irtud de que con esto tiene una deíensa a Ja 

dignidad de la clase t..-abajadora. como lo plasma el articulo 3° de la Ley. 

La indenmización constitucional tendrá ef'ecto hasta que. a través de laudo ejecutoriado. se declare el 

despido injustificado. 

El mayor problema ..-especto de Ja ejecución de Ja indc:mni7.ación constitucional consiste en el hecho 

de que la indemnización se calcula. conforme el articulo 8Q de la Ley. tomando "como base el salario 

correspondiente al día en que nazca el derecho a Ja indernniz.ación. incluyendo en el Ja cuota diaria y 

la pane proporcional de las prestaciones mencionadas en el anículo 84." 

En este orden de ideas. la duración de los juicios y la gran pérdida del pode,- adquisitivo de nuestra 

moneda hace que al cumplimentarse el laudo que ordena el pago de Ja indemnización constitucional, 

se entreguen al trabajado..- cantidades irreales, minimizadas, que se apartan de cumplir con su objetivo 

de reparar el daño causado, en caso de despido injustiiicado. 

• La petición dr rrinstalación.- La segunda acción que puede ejercita..- el trabajado..- y la que 

constituye la principal manüestación del principio de estabilidad. como ya quedo señalado. r.s la 

petición de reinstalación. 

El articulo 48 de la ley da el sustento para ejercitar esta acción que busca reincorporar al trabajador 

despedido injustamente. en el ejercicio de sus derechos que se desprenden de Ja relación de trabajo de 

la que f'onna pane, en caso de ser p..-occdentc Ja acción intentada. Esto último no se da cuando se 

actualicen algunas de las excepciones que scrlala el articulo 49 de nuestro ordenamiento juridico. y 

que serán objeto de análisis en incisos posteriores. 

Por Jn que re!>11ecta a la fonna de hacerla valer. nuestra Suprema Con e de Justicia ha sostenido que el 

planteamiento simultaneo de las acciones de reinstalación y de indenmi7.ación produce la absolución 
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del demandado ante la imposibilidad de establecer una condena. Asimismo. ejercitar simultáneamente 

las acciones constitucionales deja al demandado en estado de indefensión. 

Por otTo lado y sobTe la contradicción de las acciones. la Conc a establecido que estas no son 

acciones contradictorias. sino ALTERNATIVAS. y esto es paTa el caso de que el trabajador reclame 

la reinstalación y en su dcíecto los tf"cs meses de indctnniz.nción. ya que lo que el trabajador está 

manifestando es que demanda la reinstalación y para el caso de que el patTón se niegue a TeinstalaTlo. 

que le pague la indemnización. indicando que lo que debe prosperaT es la acción primeramente 

cjer-citadu sin que se aniquile por el simple hecho de que el trabajador expTesc su deseo de que c..~ su 

dcíecto se Je pague la indenmización. 

Ahora. si el trabajador demanda los tres meses de inc.lenmización o en su defecto la reinstalación. en 

ese supuesto si son acciones contradictorias. porque desde el 111omc1uo mis1110 en que se reclaman los 

tres meses. está act..-ptnndo el trabajador la terminación del conuato y por lo tanto no puede 

suponerse. que aceptando tal hecho también consigne la decisión de continuarlo o prorrogarlo. Es así 

que la petición de reinstalación es una acció"J de condena. y como tal debe ser cumplida por el 

demandado y en su defecto impuesta por la autoridad laboTal en un procedimiento de ejecución de 

sentencia. 

4.- LOS EFECTOS DEL CUl\ll'LIJ\HENTO FORZOSO DEL CONTRATO. 

a) Efectos del Jaudo condenatorio por despido injustificado.- Al hablar del cumplimiento f"orzoso 

del laudo. part.intos del supuesto de que existe una resolución que o bien,. condena al pago de tres 

meses o bien .. a la reinstalación del tTabajador y dicha resolución ya esta firme. la cual se debe 

cumplir. 

Uno de los efectos de un laudo condenatorio por despido injustificado es el pago de los salarios 

caído~ como lo seilala el segundo párrafo del artículo 48: 

"Si en el juicio correspondiente no comprueba el patrón la causa de la rescisión .. el trabajador tendr8 

derecho .. adcntás. cualquiera que hubiere sido la acción intentada. a que se le paguen los salarios 

vencidos desde la fecha del despido hasta que se cumplimente el laudo••. 
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Si el patrón optó por la indemnización consútucion~ solo tendrá derecho a Jos tres JDeses de salario 

y al pago de los salarios caídos.. claro está. de las prestaciones que hubiese devengado o que no le 

otorgue expresamente la Ley Federal del Trabajo. 

Los salarios caídos se devengarán desde la recha del despido hasta que pague las indemnizaciones 

como manilcstación del cumplimiento de un laudo. Esto último se entenderá en los ténninos del 

artículo 949 de la ley. el cual transcnOo a conúnuación: 

"'Siempre que en ejecución de un laudo deba entregarse una suma de dinero o el cwnplintiento de lll1 

derecho al trabajador. el Presidente cuidarñ que se le otorgue personnlmente ... " 

Este articulo es UIUY claro sobre el periodo que comprende el pago de aquellos salarios que 

devc.."ltgaron mientras se dio la ~mspensión de la relación de trnhajo. 

Lo dicho nntcriormc.."lttc nos lleva a la conclusión que si el trabajador dent.anda el pago de la 

indemnización y el patrón no quiere estar al dudoso re!illltado del juicio. puede allanarse a la 

prerc:nsiún del trabaj.:¡dor y dar por concluida la contienda al exhibir el impone de los tres meses de 

salario más el monto de los salarios correspondientes al periodo comprendido c..'11tre la f'echa del 

despido y en ta que reciba el pago e] trabajador. 1 I:? 

Ahora. si el trabajador demandó Ja reinstalación también ~e condc.."llará ni patrón de Jos salarios caidos 

o vencidos. en el caso de ser procedente. 

En este caso el pago de Jos salarios vencidos será los generados dc!'>de tu f'echa del despido basta Ja 

fecha que señale el laudo para que tenga verificativo el curnpJimiento del contrato. salvo que no ~ 

realice por causas imputables al patrón; en este caso los salarios comprenderán hasta la íccha en que 

materialtnente se ef'ectúe dicha reinstalación. 

Así lo señala la Conc, en la siguiente jurisprudencia: 

Salarios caídos., condena a los. cu•odo el demandado niega el despido. ofrece la reinstalación y 

el actor Ja acepta. Debe comprender hasta la fecha que la Junta seriala para que tenga lugar la 

reinstalación del trabajador. salvo que esta no pueda Ucvarsc a cabo por causa imputable al patrón. 

112.RA.J\UREZ FONSECA. Francisco. Ob. Cit. p.p. 191 y 192. 
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De confomtidad con el anículo 48 de la Ley Federal del Trabajo. ta acción de reinstalación tiene su 

origen en el despido injustificado del trabajador., y su finalidad es la de que la relación de trabajo 

continúe en los ténninos y condiciones pactados,. como si nunca se hubiera interrw:npido el contrato 

de trabajo. y que se entreguen al trabajador Jos salarios que deje de percibir durante el tiempo que 

dure intenutnpida la relación de trabajo; por tamo. cuando en el curso del procedimiento respectivo 

la parte demandada ofrece reinstal3r al actor y Cste acepta. la Junta del conocimiento. con apoyo en 

los artículos 837 y 838 de la Ley referida. debe sctialar f'ccha para que tenga lugar la reinstalación. y 

esa fecha es la que debe tenerse \.."tl cuenta para deternünar hasta cuando deben cubrirse Jos salarios 

caídos,. siempre y cuando en el laudo que se dicte se establezca la existencia del despido y Ja condena 

al pago de esos salarios. salvo que Ja reinstalación ordenada no se baya llevado a cabo por causa 

intputable al patrón. ya que t..ai1 ese caso. Jos salarios caídos comprenderán hasta la focha en que 

materialmente se efectúe dicha reinstalación. Tesis de Jurisprudencia 25/94.~Aprobada por la Cuarta 

Sala de este alto Tribunal.. en sesión privada del veinti~;ete de junio de mil novecientos noventa y 

cuatro. por cinco votos de los sc:11ores J\.1inistros: Presidente Ignacio Magaña Cárdenas. Juan Díaz 

Romero. Felipe López Contreras.. Carlos García Vázquez y José Antonio Llanos Duarte. 

Siguiendo con Ja ejecución. es importante señalar desde qué momento se puede solicitar. A panir de 

la publicación del laudo comienzan a correr los ténniuos necesarios para Ja ejecución. estableciendo la 

Ley una clara distinción entre Jos cumplinúentos: el voluntario y el forzoso. 

Antes de entrar et cumplimiento f"or7..oso del laudo que condena a la reinstalción. existe la posibilidad 

de) CUillplimiento voluntario por parte del patrón. 

"En efecto. de conformidad con el artículo 945 de la Ley. los Jaudos deben cwnplirse dentro de las 72 

horas siguientes a la que surta efecto su notificación. que de confomtidad con la rnisnia Ley. por 

tratarse de una notificación de car3cter personal.. deberá empezar a correr a pan.ir del día y hora en 

que se practique ... Es un derecho que se le concede al obligado ... J 13 

lllROSS GAMEZ. Francisco. Oh. Cit. p. 435 
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Cabe aclarar que el ténnino concedido por el articulo antes señalado es relativo,. en vinud de que hay 

que dejar pasar el término scilalado para la interposición del juicio de an:q>aro. Por lo que,. como ya 

señale,. es necesario que se tnite de un laudo que esté firme. 

Va teniendo un laudo firm.c,. entonces contarán los 72 hora~ que en criterio de las Juntas y aplicando 

con criterio f'onnalista. no deben incluirse en ellos los días inhábiles., con fundamento en el artículo 

734 de la Ley,. que previene que en ningún momento se contaran Jos días en que no puedan tener 

actuaciones las Junta~ salvo disposición contraria de la Ley; es decir, se requiere que la Ley lo diga 

expresamente que contarán de momento a momento. 

En el caso contrario de que no se de el CUDlplimiento voluntario por pane del patrón. la Junta. a 

petición de pane. debe despachar ejecución y selialar rccha pnrn que ~ realice la diligencia de 

reinstalación. como expresaré en el punto siguiente: 

b) Procedimiento de ejecución en reinstalación.- El artículo 939 dice que el Título Quince atiende 

a la ejecución de Jos laudos dictados por las Jwuas de Conciliación pcnnanentcs y por las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje. 

No obstante Jo anterior. el mismo precepto aclara que Ja ejecución se refiere también a Jos laudos 

arbitrale~ o a Jos Jaudos dictados en los conflictos colectivos de naturaleza económica y a Jos 

convenios celebrados ante las Juntas. 

Como ya quedO señalado en el punto anterior. al ser notificada la sentencia a las panes. el patrón 

puede ofrecer una actitud de conf'onnidad y proceder a dar cumplimiento a dicha sentencia. pero 

puede ocurrir que no estando confonne con la sentencia. se niegue a dar cumplimic.."ntO a la misma; 

entonce~ ante esta rebeldía. es procedente la ejecución del que perdió el pleito. 

La ejecución es el cumplir por parte de la autoridad,. las prc~1.acioncs a las que se condenó al patrón. 

en virtud de un Jaudo condenatorio. esto es que la autoridad interviene coactivamente. haciendo que 

cumpla el patrón por medio de la fucrL.3 del Estado como supremo regulador del equilibrio social. 

La ejecución del laudo de reinstalación se JJcvar.ii. a petición de pane. La razón últinta de c~-i.c 

principio es que,. en el íondo. la vía de aprctnio es una acción ejecutiva. y siendo ésta un derecho 

subjetivo. potestativo. autónomo y público. es lógico. para que se ponga en movimiento sea necesario 

que lo solicite b panc intc..-resada. 
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Por to tanto, al no haber cumplimiento voluntario en Jos términos de la Ley, Ja Junta despachará 

ejecución, ordenando que por medio del Presidente de la Junta se reinstale al trabajador en su puesto 

en las mistnas condiciones de trabajo que en ese momento se tenga en la empresa para el puesto que 

ocupaba el trabajador despedido; de acuerdo a Jo expresado en el anfculo 940 de la Ley, que dispone: 

,.La ejecución de los laudos a que se refiere el articulo anterior, corresponde a Jos presidentes de las 

Juntas de Conciliación Pennancnte, a los de las de Conciliación y Arbitraje y a los de las Juntas 

Especiales. a cuyo fin dictarán las medidas necesarias para que la ejecución sea pronta y expedita ... 

La parte final del artícu.lo an(erior le da la facultad a las Juntas de Jos llamados "medios de apremio" 

para hacer cumplir MIS determinaciones. Por lo que al iniciar In ejecución de un laudo que condena a 

rcin!>."talar al trabajador. el Presidente podrá. si no se actunli:r..a ninguna de las hipótesis del anículo 4Q 

de la Ley. hacer que M! ro.:alicc l•1 reinstalación: entendida e!>""ta última como reponer al trabajador en el 

goce de todos sui;; d.:rcchos que se generan en '\-irtud de la relación de trabajo que f'ue intenum:pida. 

En dado caso que: d patron se negare a rcin~"talar al trabajador. dcher3 pagar Jos salarios que se sigan 

generando hasta que cun1pln con el laudo. Esta sanción f'ue dctcm1inada por la Cone, en tesis 

jurb . .,,rudencia1 25/94. aprobada por la Cuan.a Sala. l\.1inistros: Presidente Ignacio Magafia Cárdenas. 

Juan Diaz Romero. Felipe Lópe..o: Contrcros, Carlos García Vázquez y Jos.C Antonio Llanos Dunnc. 

Jurisprudencia que ya quedó establecida anteriorn1entc. 

e) El artículo 519 de la Ley.- Uno de los caso~ particulares que regula Ja Ley en relación al 

cwnplimiento I'orzoso de w1 laudo cjccuto!iado. es el que se da rc~-pccto de la reinstalación de W1 

trabajador que ha sido despedido injustificadan1cnte. El anículo 940, como ya vimos. faculta a los 

Presidentes de las Juntos para ejecutar los Jaudos. Esta regla general tiene un plazo por lo que 

respecta a la reinstalación, que se dc~-pn. .. "tlde del articulo 519 de la Ley. en su parte final y que a 

continuación transcriho: 

..... Cuando el laudo imponga la obligaci6u de reinstalar. el patrón podrli solicitar de la Jtmta que Clje al 

trabajador un tCnnino no mayor de treinta días para que regrese al trabajo, apercibicndoJo que de no 

hacerlo, podrá el patrón dar por tenninada la relación de trabajo."' 

Este pán-a.f'o rolllJ>e con la regla genero] de ejecución de laudos. aJ otorgar 30 días para que e] 

trabajador se reintegre a su puesto. 
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Esta situación se regula a petición de parte, en este caso. a petición del patrón que votuatariamcote 

está cumpliendo con el laudo que lo condenó. Por tanto es un derecho del patrón en ejecución de 

laudo. 

Asimismo, el an.iculo en cue&1:ióo tiene por finalidad evitar la gcacración de salarios caídos que otorga 

el articulo 48 de la Ley a discrccionalidad del trabajador despedido. el cual. si ya obtuvo un laudo a 

firvor. es de lógico que quiera ser reincorporado cu su trabajo lo antes posi"ble. y no asuma otra 

conducta distinta,. la que iría en contra de la finalidad de la Ley. 

Cuando expuse las conduca.as que puede asumir el trabajador en caso de que sufra un despido 

injustificado, una de ellas era que consintiera tácitanlente en aquel acto realiz.ado por el patrón; y 

hablo de un consentimiento tácito en un sentido :fono.a~ ya que el trabajador .m.anifiesta su voluntad en 

el sentido que el despido fue justificado, en virtud de que no ejercitó acción por despido injustificado 

en el plazo de dos meses a partir de la :fecha del despido. 

Por lo tanto es importante establecer en este inciso el anícuJo S 18 de la Ley que establece la 

prescripción de las acciones de los trabajadores que se ven afectados por un despido injustificado; 

"Prescnben en dos meses las acciones de los trabajadores que sean separados del trabajo. 

La prescripción co1Te a partir del día sigu1cnte a la Cccha de la separación ... 

Ahora. ya ejercitada la acción y teniendo un laudo condenatorio. la ejecución del mismo también tiene 

un plazo de prescripción de dos años a partir de que nazca el derecho para solicitar el cumplimiento 

forzoso. en términos del articulo 519. que ta.mbién regula el derecho del patrón para establecer un 

plazo máximo para el cumplimiento del laudo. 

Ref"or.z.ando la idea anterior. existe la siguiente tesis del Séptimo Tribunal Colegiado en materia de 

Trabajo del Primer Circuito: 

Reinstalación: Facultad de la Junta para ordenarla en ejecución de un laudo. Es cierto que el 

anicuJo 940 de la Ley Federal del Trabajo • .faculta al Presidente de la Junta para ejecutar los laudos. 

Sin embargo. esa regla general tiene como excepción.,. el caso comprendido en el diverso anícuto S 19. 

fracción 111. párrafo segundo del propio ordenatniento legal. que dispone que cuando un laudo 

imponga la obligación de reinstalar. el patrón podrá solicitar a la junta que fije al trabajador un plazo 

no m.ayor de treinta días para que se lleve a cabo la reinstalación. apercibido que de 110 hacerlo podrá 
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el patrón dar por terminada la relación de trabajo. ConsccuL~tancnte. si es a la .Junta a la que debe 

dirigirse el escrito. es ésta la fncuhada para contestarlo. Séptimo Tn"bunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito. Amparo en revisión 297/91.-Maria Hortensia Lomcli Milis y ot.ros.-23 

de abril de 1991.-Unanimidad de votos.- Ponente; José Manuel Hemáudcz Saldaña.- Secretaria; Sofia 

Verónica A val os Diaz. 

S.- EXCEPCIONES A LA REINST ALACION (ARTICULO 49 DE LA LE'V). 

a) Excepciones del artículo 49 de la L.F.T.- Al hablar el aniculo 49 de la Ley de excepciones a la 

obligación de reinstalar ni trabajador por parte del patrón. se entienden éstas como "procesales". La 

excepción es el antitético y correlativo de la acción. que en sentido estricto ~ concreta a invocar un 

hecho que impida. extinga o transf"ormc el derecho de rondo o de la situación procesal. 114 

En el caso del aniculo en análisis. los supuestos que expresa consisten en excepciones al principio de 

estabilidad en el trabajo. siendo el mñs vivo ejemplo del sistema relativo adoptado por nuestra Ley. el 

cual se desprende de la parte final de la f"r.:icción xxn del artículo 123 constitucional: "La Ley 

detcnninnrá los casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir con el contrato 

de trabajo. mediante c1 pago de una indcnmi7..ación." 

El anículo 4Q e:"l.11rcsa los siguientes casos de excepción; 

"El patrón quedarit eximido de la obligación de reinstalar al trabajador. mediante el pago de las 

indenmi.7..aciones siguientes: 

''l. Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor de w1 aiio; 

"11. Si comprueba ante la Jw1ta de Conciliación y Arbitraje, que el trabajador, por razón del trabajo 

que desctnpL--s1a o por las caracteristicas de su& labores,. está en contacto directo y pernUlllentc con él y 

la Junta c&"titna. tonundo en consideración las circunstancias del caso. que no es poSl"blc el desarrollo 

normal de la rclaciOn de trabajo~ 

"111. En los casos de trabajadores de confianza; 

"IV. En el sen.;cio doméstico; y 

114lbidetn p. 200. 
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"V. Cuando se trate de trabajadores eventuales."' 

Estas cinco fracciones tan controvertidas desde la reforma constitucional y legal de 1962. debido a 

que hace ncgatoria el derecho al cunq>Jimicnto del contrato. como expondré en el capitulo último de 

este uabajo. "'Las anteriores limitaciones juegan en favor del patrón. en el sentido de que. a su 

capricho. podri dar por terminada la relación laboral cubriendo las indenmizacioncs 

correspondientes. 00 1 1 s 

b) Trabajadores con una antigüedad menor de un año.- Es la fracción primera del articulo 49 la 

que establece esta excepción. Esta constituye el plazo que nuestrn legislación establece para 

considerar a Wl trahnjador como de planta y adquirir el derecho de estabilidad. En esta caso es de un 

año. periodo en que et patrou. podrá despedir al trabajador a cambio de las indemnizaciones del 

articulo SO del mismo ordenamiento. Tiempo necesario para que c1 patrón se de cuenta si el 

trabajador puede nmrchar al ritmo de la empresa, ya que en caso de que no tenga el tr:ibajudor el 

rendimiento esperado. cualquiera que sea su catcgoria o condición. podra negarse a reinstalar a é~"'te 

en su empico. Si los trabajadores tienen en su trabajo un año o más. tcndr.í la obligación de cumplir el 

contrato. a no ser que se actualice alguna de las demás hipótesis contenidas en la di5'Jlosición en cita. 

e) Trabajadores de cont.ucto directo y pern1anente con el patrón.- La segunda fracción del 

articulo 49 se refiere a la negativa de reinstalar por panc del empleador por los caracteres de las 

fimcioncs del trabajador. Cstc esta en contacto directo y pcl'Tllanente con el primero. Esta situación 

debe ser probada ante la JWlta. es decir no se entregó la !>olucion a Jos patrones sino que corresponde 

a la autoridad estimar tal situación. es por ello que "totnando en com.;dcración las circWlstancias del 

caso. si es o no posible el desarrollo normal de la relación de trabajo'". 

Los requisitos para este supuesto son en prin1er tCnnino que entre el trahajador y el patrón. no su 

representante. haya Wl contacto directo; en segundo lugar. que dicho contacto directo sea 

pennanente y no ocasional. Estos supuc!>"'tos deben ser comprobados ante la Junta de conocin1h..-nto. 

Ademas el contacto directo y pennanente debe ser por motivo del trabajo dcscnipeñado por el 

trabajador o con las características de !>-US labores. Y como Ultimo requi.<rito debe obtenerse una 

11soE BUEN. Nt..:.stor. D.e.n:ch.n....dcl...Imh.iúo-..Ioma....ll.. Ob. Cit. p.p. 75 y 7b. 
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resolución donde la Junta, tomando en consideración las cirClUlstancias del caso. considere que no es 

posible el dcsarroUo de Ja relación de trabajo, Jo que implica. por otra parte. la necesidad de probar la 

existencia de las circunstancias. asi como que éstas inipiden el desarrollo nonnal de las laborcs.116 

d) Trabajadores de confianza.- El fundamento de esta excepción está c:n las características de las 

funciones dcseotpCiiadas. eu vinud de que no se puede obligar a una persona a que continúe 

depositando su confianza en w• trabajador cuando la ha perdido. "'En este problc:m.a se dan dos 

situaciones: según el artículo J 85. eJ patrono tiene la facultad de rescindir la relación de trabajo si 

existe una causa justificable de pérdida de la confianza. en cuyo caso. no incU1Tc en responsabilidad. 

pero la hipótesis que contempla el nniculo SO es dllerente. pues aun cuando no existe motivo 

razonable de rescisión. el patrono puede. mediante el pago de wu1 indcnmización. nc~arsc n reinstalar 

al trabajador." l l 7 

Ahora. no ba~'"ta con sclialar que el trabajador es de confianza. sino que se debe probar que tienes las 

características que la propia Ley seriola para que se con!"idcrc un cargo de confianza. No será 

trabajador de cou.fian7.a por c1 cargo que así 1o establezca. sino por las características de sus 

funciones. Sólo en los casos que señala nuestro ordenamiento laboral podrá considerarse un 

uabajador Je confianza y al ser una <li.:.1Josición de orden público. uunque se pacte lo contrario en w1 

contrato. no sunirá ningú.n efocto y se aplicará Ja Ley. 

Por esta razón. es útil tran~-ribir el aniculo 9º : 

"La categoria de confianza depende de la naturaleza de las funciones desempeñadas y no de Ja 

designación que se le dC al puesto. Son funciones de confianza las de dirección. inspección, vigilancia. 

y fiscali.7..ación. cuando tengan car3cter gcncraL y las que se relacionen con trabajos personales del 

patrón dentro de la empresa o el establecimiento." 

Esta disposición trae p:-oblemas de interpretación de 1o que debe entenderse por actii.idades de 

carácter general. El Doctor Baltasar Cavnzos setlala en ~"1..1 Nueva Ley Federal del Trabajo. 

Tcmati7...ada que "es verdaderamente lamentable que este precepto contenga dos párrafos 

contradictorios." 

11 6RAMIREZ FONSEC.A. Francisco. Ob. Cit. p. 38. 
l 17DE LA CUEVA., l\.1ario. El Nueyg D.i:n:.cho Ms:xjc..anp del Trabajo Ob. Cit. p. 261. 
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'"EJ primero. que es correcto, ya que efectivaD1CDte el nombre que se le dC a los contratos no 

determina ta naturaleza de los mismo~ contradice el segundo, que previene que detenninadas 

funciones tienen el carácter de con.fianza sólo cundo tengan carácter genera~ lo cual no es exacto.'' 

.. Ejemplo: en una empresa existen varios contadores; si nos atenernos a lo expresado por et segundo 

párrafo. sólo seria empicado de confianza el contador general y no sus auxiliares, lo cual resulta 

absurdo, máxime que la primera pane del articulo determina que no es Ja designación que se le dé a1 

puesto lo que determina la categoría de confianza el trabajador. sino la naturaleza de las f"uncioncs 

descmpciiadas,. y es incuestionable que los contadores, aunque no tengan Ja designación de generales,. 

dcsenipcñan labores de confianza." 

Por lo tanto y basándonos en 13 cla~i.ficación de altos empicados y trabajadores de confianza en 

general. se concluye que tratándose de los primeros es fácil determinar la categoria de confianza. pero 

cuando se trate de los demás trabajadores de confianza siempre ser& dificil la determinación. 

e) Trabajadores domésticos .. - La justificación de esta fracción se puede c..-ntender en los mismos 

términos ex']>rcsados en el inciso "C" anterior. ya que la naturaleza de la relación de trabajo impide 

obligar al patrón en mantener una convivencia que no va a cumplir con los principios del Derecho del 

Trabajo. Por to que se da la facultad al empresario de romperla mediante el pago de una 

indenmiz.Jlción. Pero siempre atendjendo a la naturaleza del trabajo doméstico. 

El maestro Ranúrcz Fonseca. SC11ala que domé~"tico viene de domus. casa. de donde resulta que un 

trabajador se considera como este tipo de trabajador. adem.3.s de las actividades propias de su 

categoría. se requiere que dichas acth.idades se realicen en casa de otra persona o íamilia. 

Por lo mismo -continúa dicit..~do-. el aniculo 33 1 de la Ley considera que "trabajadores domésticos 

son los que prestan los servicios de aseo. asistencia y dem..3.s propio~ e inhcrentcs al hogar de una 

pcr~na o fantilia." Para ngregar el anículo 332. que no .. son trabajadores domésticos y en 

consecuencia quedan sujetos a las disposiciones generales o particulares de esta Ley. l.- Las personas 

que presten servicios de asco. asistencia. atención a clientes y Otros semejantes. en hoteles. casas de 

asistencia.. restaurantes. lond:is. bares. hospitales. sanatorio~ colegios. internados y otros 
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establecimientos análogos; y ll.- Los poneros y veladores de los establecimientos seilalados e:n la 

fracción anterior y Jos de edificios de depanamcntos y ofoinas ... 118 

Los requisitos setlalados en el primer párrafo de este punto. son ref'orz.ados por criterio de nuestra 

Suprenia Cone: "De conformidad con e1 aniculo 129 de la Ley Federal deJ Trabajo. se deduce que 

Jos servicios prestados por una trabajadora son de doméstica. si esta ufinna que las labores de 

lavanderia y planchadora. las desempeñaba en eJ domicilio de Ja demandada y no en un hotel. f'anda. 

hospital o establccintiento comercial análogo... A. D. 8896/6 J. Maria Torres Vclázquez. S votos. 

Ponente: Maria Cristina Salmorñ.n de Tarnayo. 

f) Trabajadores eventuales.- El concepto de trabajador eventual se da por exclusión respecto al 

trabajador de planta. 

Oc la Cueva señala que "son eventuales los que cumplen actividades ocasionales. Mientras los 

trabajadores de planta son todos aquellos cuyo conjunto con!.'1.Ítuye la actividad nonnal y necesario de 

Ja empres.a o establecinúento. aquellos cuya falta haría imposible su íuncionarnicnto. los que son 

indispensables para la obtención de los productos o sen.;cios proyectados. por lo tanto, aquellos sin 

cuya ejecución no podrían atcmv.arse los fines de la negociación. Asimismo -agrega- la doctrina Je ha 

dado una úJtiuta característica: los trabajos de planta son penn:mcnte~ lo que quiere decir que son Jos 

trabajos que constituyen la vida de la empres.a o establedmiento y cuya f'alta provocaría la 

paralización ... u J 1 q 

La doctrina. para efectos de este trabajo. es decir. para ubicar a1 trabajador eventual a quien el patrón 

puede no reinstalar mediante el pago de una indemnización. corresponde (reiterando la exclusión) a 

aquel que no reúne los requisitos de trabajador de planta antes señaladas. 

Los requisitos señalados por De la Cueva, son con base a Jos conceptos que la Conc dio sobre 

trabajador de planta y eventual., en la ejecutoria: Sindicato de trabajadores f'errocarrilero~ toca 

2903/36/la .• 3 de septiembre de 1936. que transcnOo a continuación: 

"Para la existencia de un trabajo de planta se requiere, únicamente. que et servicio desempciiado 

constituya una necesidad pennanente de la empresa, esto es. que no se trate de un servicio 

11 BRAMIREZ FONSECA. Francisco. Ob. Cit. p. 41. 
l l 9nE LA CUEV ~ Mario. El Nucyo Derecho Mexicano de] Trabajo Ob. Cit. p. 226. 
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meramente accidental. cuya repetición sólo puede ser consecuencia de que concurran circunstancias 

especiales. o lo que es lo nüsmo. que el setvicio no fonne parte de las actividades nomlalcs,. 

constantes y unifonncs de la empresa. De lo antes expuesto se desprende que la existencia de un 

empleo de planta no depende de que el trabajador preste el servicio todos los días. sino de que dicho 

servicio se preste de manera uniforme. en periodos de tiempo fijos; así a ejemplo. el servicio que 

presta una persona dos veces por semana a una empresa. constituye un trabajo de planta. pero no lo 

será si solo por una circWlstancía accidental, descompostura de una máquina .. se llama a un mecánico 

especial .. y concluido ese trabajo. queda desligado el trabajador. sin que se sepa si volverá o no a ser 

utiliz:ldo su servicio." 

NuestTa ley se refiere a los trabajadores eventuales útlicamcnte en dos artículos~ en el articulo 49 

antes scfialaUo y en el articulo 127.,. ftacciOn Vll. Este últitno en relación al reparto de utilidades. 

La aplicación de esta fracción es limitada. ya que en un número importan.te de casos. el enlprcsario. 

en lugar de hecharse a cuestas un juicio. liquida al trabajador los días que le faltan para concluir su 

trabajo. La justificación de esta fracción es la falta de categoría del trabajador de planta. 

~) Indemnizaciones por incunlplinticnto o ln obligación de reinst.al!lr.- En los casos de 

excepción antes conlcntados. el patrón que la invoque. tendrá que pagar las indcnuüz.aciones que 

se1lala el artículo 50 de la Ley. que a continuación transcribo: 

••Las indcnmiz.3ciones a que se refiere el artículo anterior (48) consistirán: 

"1.- Si ta relación fuera por tiempo detcm1ina<lo de lUl año. en una cantidad igual al importe de los 

sa.tarios de la nlitad del tiempo de servicios prestados; si se excediera de un afio. en una cantidad igual 

al impone de los salarios de seis meses por el primer año. y de veinte días por cada wto de los años 

siguientes en que hubiere prestado sus servicios~ 

"ll.- Si la relación fuere por tietnpo indeterminado. la indemnización consistirá en veinte días de 

salario por cada WlO de los afias de servicios prestados~ y 

"111.- Adentás de las indcnmizaciones a que se refieren las fracciones anteriores. en el importe de tres 

meses de salario y en los salarios vencidos desde la focha del despido hasta que se paguen las 

indemnizaciones." 
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Estas indemnizaciones se regulan en el artículo 602 de la Ley de 193 1. según fuera la relación por 

tictnpo detenninado o indctcnninado. (Ahora pasa al artículo 50 comcutado). 

Existe. en caso de la hipótesis del articulo 49. una doble indemnización: el pago de Jos tres meses y la 

responsabilidad que le resulte del conflicto; el caso general son los veinte dias por ailo. que de 

acuerdo a la Corte. no surgen co1no consecuencia del despido injustificado. sino por negarse a 

reinstalar al trabajador al ser la acción ejercitada por éL 

h) Cuestiones procesales sobre el artículo 49.- La Ley no señala eo que momento se debe hacer 

valer el beneficio que el articulo 49 brinda al patrón. previo despido del trabajador. Por lo que han 

sido los Tribunales Colegiados y la Cuarta Sala de la Corte las que señalan los momentos procesales 

pura hacerlo valer. dando en unos casos grandes sorpresas. 

La dh.-puta se ha dado en virtud de que el articulo muJticitado señala "que el patrón quedará eximido 

de la obligación de reinstalar al trabajador ... " Una posición argumenta ..que para que exista una 

obligación de reinstalar. debe existir un laudo ejecutoriado que lo ordene. 

En este St.-ntido tenemos al maestro De la Cueva. cuando señala que "en los casos de las excepciones 

que hemos comentado. el trabajador f"uc despedido de =:.u trabajo sin causa justificada. pero la Junta 

de Conciliación y Arbitrnje dictó laudo declarando que debía ser restaurado en sus derechos; ello no 

obstante. el patrono. fwtdado en alguna de las excepciones. se negó a cutnpli:r el laudo... En 

consecuencia. el trabajador tiene derecho a percibir una indemnización con1pucsta de dos partidas: 

tres meses de salario fijo y una cantidad variable... Si se pregunta la razón de esta doble 

indemnización responderemos que así lo ordena la fracción vcintiwio. pero a fin de justificar esta 

disposición agregamos que la segunda parte de ella es la compensación por el incumplinúento directo 

de un laudo.•• I :?O 

Otro sector. considera a las excepciones del articulo 49 como procesales. las cuales se tienen que 

hacer valer en juicio. 

El m.aestro Trueba Urbina opina al respecto lo siguiente: "La disposición anterior es esencialnlente 

procesa~ pues establece cinco excepciones que podnj hacer valer el patrón en el juicio laboral. 

12.0(bidCDL p. 261. 
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cuando el trabajador ejercif.c la acción de reinstalación. de manera que el patrón deberá comprobar en 

el juicio respectivo la excepción de que se trate. correspondiendo a la Junta de Conciliación y 

Arbitraje dictar la resolución que sea procedente y en caso de que declare eximido al patrón de 

reinstalar al trabajador. lo deberá condenar a pagar las indemnizaciones a que se refiere el articulo SO 

de esta Ley entre cuyas indemnizaciones quedan incluidas los salarios vencidos desde la focha del 

despido hasta que se cumplimente el laudo."121 Así el maestro señala que se eximirá al patrón de 

reinstalar al trabajador a travCs de un laudo que lo dicte. 

En este sentido también se expresa Ramircz Fonseca. al decir que ''Si el trabajador demanda la 

reinstalación y el patrón tampoco quiere correr riesgos. puede no someterse al arbitraje de la Junta e 

indetnniz.ar al actor. si tic:.."'tle este una antigüedad n1cnor a un año: si c01nprucba ante la Jw1ta de 

Conciliación y Arbitraje que el trabajador. por razón del trabajo que desempeña o por las 

caracteristicas de sus labores. cstÍl en contacto directo y pcmuinente con él. y la Junta estinut. 

teniendo en consideración las circunstancias del ca.so. que no es posible la relación de trabajo. Si el 

trabajador es de confian:;r...a. si el trabajador es doméstico y si el trabajador es cvcntuaJ."122Et patrón al 

hacer valer las excepciones anteriorc:; deberá exhibir las indcmtti7..acioncs que set"'iala el aniculo 50 de 

Ja Ley. 

La Junta act.-pta las dos posturas anteriores. ya que tranlitan las excepciones del ankulo 49 como 

excepciones procesales. las cuales si se comprueban '--n juicio. serán procedc11tcs. Es decir. 

independientemente de que el de~-pido ~a injustificado o no. se deben analizar las excepciones y decir 

sobre ellas. 

No obstante lo anterior. la Corte a señalado que las hipótesis dd articulo en cita pueden ser 

tramitada~ en el incidente de ejecución de un laudo que considera a la reinstalación del trabajador. 

E~"to en vinud_de quc no cae en la revocación de ~s resoluciones la Junta que decretó procedente 

dichas excc:..-pcioncs dentro del im.:idcntc de ejecución. 

6.- LA FUNCION DE l~'s AUTORIDADES EN L' REINSTALACION. 

121TRUEDA URBlNA. Alberto. Nueva Ley Federal del Trabajo. ReConna Procesal de 1980. p. 41. 
t:!~RAM.IREZ FONSECA. Francisco.Oh. Cit. p. 172. 
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•)La responsabilidad de la ejecución de lnudos.- El nrticulo 940 de la L.F.T .• establece la facultad 

de los prcsidc:ntes de las Jwitus pani ser los únicos encargados de la ejecución de los laudos: 

"La ejecución de los laudos a que se refiere el articulo anterior. corresponde a los presidentes de las 

Juntas de Conciliación Permanente. a los de Conciliación y Arbit.rajc y a los de las Juntas Especiales. 

a cuyo fin dictaran las medidas necesarias para que la ejecución sea pronta y expedita.•• 

Así es como el presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje tiene una dualidad de fi.wciones. 

puesto que n la vez que integra el Pleno de la Junta de Conciliación y Arbitraje, también es la única 

autoridad facultada para proveer a la ejecución de laudos. facultad que se hace extensiva para los 

prcsid"-'11les de las Juntas de Conciliación Permanentes y a los de las Juntas E~cciales. 

El presidente es la autoridad responsable de llevar a caho tu cumplim1...'11lnción del laudo que condena 

a reinstalar a un trabajador. Aunque. esa facultad. por autori.r.ación cx"'Jlrcsa de la Ley, la delega en el 

actuario ejecutor que son las únicas autoridades idóneas para llevar a cabo la ejecución. 

El actuario en la hora y din sciialado para que tenga verlficativo la reinstalación. se constituirá en c1 

donlicilio del patrón condenado y en compañia del actor~ incitar& al primero a c,,uc reincorpore al 

trabajador en el puesto que. hasta antes dc1 despido injustificado. rcali;r.aba. Claro está que debe ser 

en las mismas condiciones de trabajo que para el puesto estén en la actualidad dentro de la empresa. 

En dado caso que el patrón se negare a rcinco111orar al trabajador que obtuvo laudo a su favor. se 

asentará en el neta re!.1>cctiva, en la que ~ 1narquc la oposición. Esto sin perjuicio de que los salarios 

caídos se seguirán dev1..."tlgando hasta en tanto sea cumplido el laudo que ordenó la reinstalación. 

Esto último es una de las medidas que ha adoptado la Corte y los Tribunales Colegiados de Circuito. 

en virtud de que existe una oposición por parte del patrón. y que subsistirá hasta Lait tanto no se 

encuentre el trabajador descrnpcilando su servicio dentro de la entpresa en las condiciones y tt..~nos 

que lo venia haciendo hasta antes del dc~-pido o separación, sin embargo si las condiciones cambiaron 

respecto del puesto que desempeñaba deberá el patrón otorgar estas nuevas condiciones 

Esta facultad de ejecución del laudo que tiene el presidente de la Junta. por lo que respecta a la 

reinstalación. tiene WlB limitación. consistente en que si el patrón lo solicita. se debe apercibir al 

trabajador que debe reincorporarse a su trabajo en el ténnino de 30 días, contando desde el dia 
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siguiente en que hubiere sido ratifie11do el Jaudo de i. Jwtta o aprobado el convenio. bajo pena de dar 

por terminada. la relación de trabajo. 

7.- EL PRINCIPIO DE INAMOVILIDAD EN LA L.F.T .S.E. 

El apartado B del articulo l 23 Constitucional establece dentro de los derechos mínimos de los 

trab-.iadores al servicio del Estado. Ja inamovilidad en sus empleos.. en su fracción IX la cual scilala: 

"Los trabajadores sólo podrán ser suspen<lidos o cesados por causa justifica~ en Jos términos que 

fije Ja Ley. 

"En caso de separación injustificada tendrán derecho a optar por la reinstalación de su trabajo o por 

la indenmiz.ación correspondiente. previo el procedimiento legal En los Ca!;Os de supresión de plazas. 

los trabajadores aCectados tendrá.o derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimida o a Ja 

indeomiz.ación de Ley." 

a) El cese de los ef"ectos d~I nombramiento.- La fracción IX del artículo 123. apanado "Bº'. 

consagni el sistema absoluto de protección al empleo para Jos trabajadores al senicio del Estado. 

llegando tnás lejos que el apartado '"A" del articulo 123. 

Cabe aclarar que el apartado "B" del anicuJo 123. se aplica a los trabajadores de los poderes de la 

Unión. y los trabajadores del Distrito Federal y Territorios Federales. Por lo que quedan excluidos Jos 

trabajadores de las Entidades Federativas y de Jos Municipio~ Jos cuales se rigen por el apartado '"A" 

o por los estatutos laborales que para tal ef'ccto tengan los Estados. 

Va teniendo el ámbito personal de aplicación del apartado "B ... pasó a su reglamentación en la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio dcJ Estado. en donde se regula el principio de inamo"ilidad en 

el empico de Jos burócratas. Cabe hacer la nclaración que en estricto sentido no se trata de la 

inamo\.ilidad.. ya que si permite el cese de Jos cf"cctos del nombrantiento. Por Jo que en realidad en Ja 

Ley Burocrática lo que se consagra es el principio de estabilidad absoluta o propia. en Jos términos 

C."'Cpresados en el capitulo respectivo. ya que no pcrn:ütc el cese del trabajador sino por causa 

iniputable al mismo. de tal manera grave que se haga acreedor a 1.a sanción antes indicada. PCTo por 

otro lado, no act.-pta ningwia c~cepción al principio de estabilidad.. como Jo hace la Ley Federal del 
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Trabajo. por lo que la doctrina señala que va más allá en la protección de los uabajadores al servicio 

del Estado. 

El articulo 6° de la Ley Burocrática. es la que establece el derecho de la inamovilidad para los 

trabajadores de base, y el cual tnmscnDo a continuación: 

"Son trabajadores de base: 

"Los no incluidos en la enumeración anterior y que. por ello. serán inamoviDlcs. Los de nuevo ingreso 

no ser&n inamovi"bles sino después de seis meses de servicios sin nota desfavorable en su expediente." 

Por lo que sólo tos trabajadores de base gozarán del derecho señalado. La Ley Burocrática es mis 

clara respecto a que se entiende por trabajador de base. situación que, como ya expresé. es obscura 

en relación a lo que se ent.iende por trabajador de planta en ta L.F. T. 

Et artículo anterior establece la ubicación del trabajador de base por exclusión, que para efectos de 

interpretación. es lo nuis claro que una legislación puede establecer para señalar determinados efectos 

jurídicos. Así es que son de base los que no se establecen como de confianza por el artículo Sº del 

misnlo ordenamiento. 

El articulo Sº establece de manera enunciativa los trabajadores que se consideran como de confianza, 

carácter que. en contrario a la LF.T .• tendrá el trabajador que su nombramiento tenga scftalado como 

puesto alguno de las fracciones del artículo citado. Es decir. no es la naturaleza de las funciones la 

que determina el cargo de confianza sino la denominación del puesto que se ocupa. 

El derecho a la inamovilidad se adquiere por aquel trabajador de base que tenga más de seis meses 

prestando su trabajo y que en ese periodo no tenga nota desfavorable en su expediente. Por lo que la 

estabilidad en et trabajo dentro de la Ley Burocrática. también tiene un tiempo de adquisición. siendo 

los trabajadores que no tengan esta circunSlancia. vulnerables a que el titular de la dependencia los 

cese sin ningUn procedimiento previo. aunque existe una tesis donde se establece que esta 

circunstancia no exonera al titular de tener wta causa justa para la separación dentro de los seis 

meses; siendo esa justa causa alguna de las cnumenidas en el artículo 44 de la Ley Burocrática. Esta 

tesis se establece en los términos siguientes: 

-rrabajadorC'll al servicio dd Estado., cese de los. dentro de los seis mne:a siguienta. a .•u 

dcsie;nación. Si bien es cierto que el articulo 4° del estatuto Jurídico en tmo de sus pinafos dispone 
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que los "etllpleados de Nuevo Ingreso serán de base. después de seis meses de servicio sin nota 

dcsf'avorahle''. indcpcndfontemcnte de Jos seMcios que n dctenninada unidad burocrática haya 

prestado con anterioridad un empleado y que se acrediten con su expediente personal. debe 

interpretarse que la estipulación Jeg~J de rcforcncia no exonera al titular de tener una causa justa para 

separar a un empleado dentro de Jos seis meses contados a panir de su designación, o seu. alguna 

causa de Jas estipuladas en el articulo 44 del propio Esrntuto Jurídico." 

Ahora, para que empiece a contar el plazo antes de los seis meses. es necesario que exista un 

nombramiento legítimo. 

Ya adquirida Ja inamovilidad, el trabajador de base no podrB ser separado de su puesto sino por causa 

justa en los tCrrn:inos cstableddos por el articulo 46 del cstaluto burocrir.tico. Esto pone de manifiesto 

que los burócratas están rruis cerca del concepto de estabilidad absoluta. El anículo 46 coufimta fa 

inamovilidad. seilalando Jos casos en que sólo puede dejar de tener ef"ectos el nombramiento dado a 

un determinado empicado. Asimismo. establece que la rescisión de Ja relación de trabajo se debe 

hacer valer por via de acción. Situación contraria a lo que cstnblecc Ja L.F.T.~ como mo~"1raré a 

continuación. 

El anículo 46 de Ja Ley Burocrática cstahJece: 

"NingUn trabajador podrá ser cesado sino por causa justa. En consecuencia, el nombramiento o 

designación de los trabajadores sólo dejará de sunir efoctos sin responsabilidad para los titulares de 

Jas dependencias por las siguientes causas: 

... V. Por resolución del Tribunal Federal de Conciliación y Arbi1raje. en Jos casos siguientes: 

Estableciendo diez incisos que contiem.-n las hipótesis las cuales. si se nplican a una dctcrn1inada 

situación~ scnin causa de rescisión Je la relación de trabajo. Siendo que esta rescisión se debe hacer 

valer ante cJ Tribunal Burocrático: 

"En Jos casos a que se refiere c~'ta fracción. el jeíe superior de la oficina respectiva podrá ordenar Ja 

remoción del trabajador que diere motivo a la temtinación de los efoctos de ~m nombramiemo, a 

oficina distinta de aquella en que estuviere prestando sus servicios. dentro de Ja misma entidad 

Federath.·a cuando esto sea posible, hasta que sea resuelto en definitiva el conflicto por el Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje. 
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Por cualquiera de las causas a que se refiere esta fracción. el Titular de la Dependencia podrá 

suspender los efectos del nombramiento si con ello está de acuerdo el sindicato correspondiente; pero 

si éste no cscuvierc de acuerdo. y cuando se trate de alguna de las causas graves previstas en los 

incisos a. c. e y h. el Titular podrá dctnandar la conclusión de los eCcctos del nombramiento, ante el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. el cual proveerá de plano. en incidente por separado. la 

suspensión de los efectos del nombramiento. sin perjuicio de continuar el procedimiento en lo 

principal basta agotarlo en los tCrminos y plazos que correspondan. para determinar en definitiva 

sobre la procedencia o improcedencia de la terminación de los efectos del nombran.tiento. 

Cuando el Tn"bunal resuelva que procede dar por terntinados los efectos del nombratnicnto sin 

responsabilidad para el Estado. el trabajador no tendrá derecho al pago de los salarios caídos." 

Las fracciones a). e). e) y h). antes §Cftaladas detenninan los siguientes casos: 

"a) Cuando el trabajador incurriere en las faltas de probidad u honradez o en actos de violencia, 

am.agos. injurias. o malos tratamientos contra sus jefes o compañeros o contra los familiares de unos 

u otros. ya sea dentro o fuera de las horas de sen.icio ... 

c) Por destruir intencionalmente edificios. obras. maquinaria. instrumentos. materias primas y demás 

objetos relacionados con el trabajo ... 

e) Por revelar Jos asuntos secretos o reservados de que tu\.iere conocimiento con motivo de su 

trabajo ... 

h) Por incunir. habitualml..'"llte al trabajo en estado de embriaguez o bajo la influencia de algim 

narcótico o droga enervante." 

Estas son las causas graves en las cuales el titular puede solicitar la suspensión de los efectos del 

nombramiento al Tribunal Durocnitico cuando el sindicato no da autorización. El Tribunal 

resolverá la suspensión previo trámite en íonna de incidente. 

En consecuencia tenemos que cuando se actualice alguna de las hipótesis que señala· el artículo 46. 

fracción V. el titular podrá detnandar cese del trabajador. previa acta que se levante. siguiendo el 

procedinñeoto siguiente: 

El jef'e superior de la oficina deberá levantar una cana administrativa. con intervención del trabajador 

y un representante del sindicato respectivo. en la que deber& precisar los hechos ocurridos que sean 
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causa del cese. la declaración del trabajador afi:ctado y la de los testigos de cargo y de descargo que 

se propongan; csi.a acta se finnará por Jos que en ella intervengan y por dos testigos de asistencia, 

debiendo entregarse en ese mismo acto. una copia al trabajador y otTa al representante sindicaL 

Esta acta. cuando así sea el caso. deberlÍ acornpailarse al escrito de detnaDda interpuesta. junto con 

los demás documentos que. al formularse ésta se hayan agregado a la misma. estos documentos 

constituirán los insuumcotos base de la acción. Este procedimiento es confonne al anículo 46 bis del 

ordenamiento señalado. el cual confirma el sistema de la vía de acción para ejercitar la acción de cese 

de los trabajadores al servicio del Estado. 

La acción para que el titular solicite ante el Tñbunal el cese de los efectos del nombramiento del 

trabajador que incurra en alguna de las causa de separación. pre.scn'be en un mes. 

b) Los derechos conua un cese injustificado.- El articulo 46 visto en el inciso anleñor y el 43, 

fracción lIL otorga al trabajador que ha sido separa.do de su trabajo por una supuesta suspensión o 

cese. la acción de reinstalación en su empico. 

La fracción ID del artículo 43 señala. 

00Son obligaciones de tos titulares. .. 

m. Reinstalar a los trabajadores en las plazas de las cuales los hubieren separado y ordenar el pago 

de los salarios caídos a que fueren condenados por laudo ejecutoriado. En los casos de supresión de 

plazas, los trabajadores aíectados tcudrin derecho a que se les otorgue otra equivalente en categoria 

y sueldo. 

En el hecho que el t.robajador separado de su puesto sin existir una resolución del Tñbunal por algwia 

de las causas enumeradas en la fracción V del anículo 46. Cste tendrá derecho a la rcinsia.Iación con 

las respectivas acciones accesorias. como los salarios caídos. 

Estas disposiciones ratifican la exislcncia de la estabilidad absolula en la Ley Burocrática. sin existir 

ningwta excepción al principio. superando a la L.F. T. Aunque hay que aclarar que el apartado "B .. del 

aniculo 123 constitucional regula situaciones jurídicas dif'erentes que el apanado .. A .. del mismo 

ordenamiento supremo. teniendo una esencia más administrativa. confinná.ndosc por la autonornia de 

su esiudio. como lo es el Uerecho Burocrálico. 
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CAPITULO IV 

LA INOPERANCIA DE LA llEINSTAL.4.CJON 



1.- LA INEFICACIA LEGAL DE LA PETICION DE REINSTALACION. 

•) Idea sobre la cst.abilid•d relativa.- Entablando en f"ortru1 clara la dif"ereocia entre la estabilidad 

absoluta y relativa. y viendo que esta Ultima es la que adopta nuestra Ley Federal del T.-abajo. aWlquc 

nuestro legislador seil.ale que acoge el sistema absoluto con cien.as excepciones que protegen la 

Ubcnad individual en las relaciones obrero-patronales. 

Las posiciones son encontradas sob.-e la conveniencia de la estabilidad relativa que refleja nuestra 

Ley, por un lado existe la idea de que la estabilidad es absoluta o no Jo es.. y por otro, la critica a esta 

última. 

• Opiniones a favor de la estabilidad relativa.- La estabilidad es un derecho del trabajador para 

permanecer en el empleo: constituye uno de los principios fundamentales y más imponan1es del 

derecho del trabajo. Es un principio de seguridad para el trabajador~ quien no padecerá ta 

inccnidlllllbre sobre la duración de la relación laboral de Ja que es sujeto. La estabilidad depende de 

la voluntad del trabajador. 

"La seguridad en la relación de trabajo. es el armisticio a panir del cual Jos trabajadores y los 

patrones pueden colaborar ..... 123 

El sistema traerá consigo prosperidad y por consecuencia desarrollo social,. en vinud de que al 

procurar un etnpleo digno y permanente a la clase trabajadora. esta será m.ás productiva. Asimismo. 

como ya expresé anteriom1ente, con Ja estabilidad se: consigue evitar el despido arbitrario por parte 

del patrOu y la adquisición de derechos de antigüedad del trabajador. 

• Crítica • l• estabilidad relativa.- "Algunos piensan que el régin1cn en estudio es de naturalc7..a 

contraria al desarrollo económico. ya que. en algunos casos. ampara la lentitud en el desarrollo de las 

labores y en otros la ausencia de derecho para la separación de elementos improductn.·os. 

"Algunos autores opinan que el concepto anterior atenta contra el equilibrio de los factores de 

producción y que trasccnderB uheriormeote a las relaciones obrero-patronales. de tal suene que el 

principio de co1aboraci0n logrado a través de los años se perderá. Han llegado a afirmar que 

constituye una intposición forLOsa e intolerable para todos. Jo cual obstaculiza las relaciones 

1230AVALOS MORALES. José. :t..:op_ico.s..Lah.o.mk.s. Ob. Cit. p.25. 
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18.borales. .. En eCecto. resulta antisocial. ya que pretende combatir la inseguridad del trabajador .. pero 

se modifica la idea que se tiene sobre el vinculo. al otorgarle alcances que no debe tener., puesto que 

la tra.nsfonna en una relación de derecho público y convierte al trabajador en propietario de su 

em:pleo.'"124 

En esta posición encontramos la propuesta al sistema relativo del tnaestro Hugo ltalo que scüala: 

"Debemos indicar que ... en esa virtud nos oponemos a la estabilidad absoluta sin excepciones.. ya que 

les serian aplicables todas las criticas ... No es posible que en todos los casos la sanción aplicable a las 

separaciones injustificadas se traduzca en la reinstalación obligatoria. en contra de la voluntad del 

empleado; por esta razón deben ex.a.minarse cuidadosamente. de acuerdo con las circunstancias.. las 

excepciones que deben traducirse en sanciones equivalentes al peso de una indenmización. 

"'Si la separación injusta motiva indefectiblemL~ttc que se cubra una suma de dinero a título de daños 

y perjuicios, se desvirtúa el concepto en estudio,. puesto que en ningún caso trae como consecuencia 

la reinstalat.:ión. Por ese motivo debemos pensar que en un régimen de derecho,. la estabilidad debe 

ad.niitir excepciones que puedan ca1nbiarsc por sanciones económicas a cargo del patrón., previstas 

para los casos de violaciones. l....:I estabilidad relativa supera todos los inconvenientes que de eUa 

podria resultar., logra una mayor tranquilidad económica,. un incremcuto en la producción y mejora las 

relaciones humanas al impedir despidos caprichosos y arbitrarios ... 1 :?5 

Estas ventajas son Jas que se consiguen con un sistema relativo. pero bien aplicado. lo que no ocurre 

dentro de Ja Ley Federal del Trabajo,. como expresaré más adelante. 

El Ill.Bestro Enqucrio Guerrero al analizar las consecuencias de una rescisión injustificada; justifica el 

sistema relativo. distinguiendo en primer ténnino. el trabajo en pequedas industrias y el trabajo en 

empresas medianas o grandes. El maestro sciiala que en "las primeras resulta muy dificil concebir la 

posibilidad de que sea Forzado el patrón para recibir a trabajar al obrero que había sido despedido. 

pues es humano entender que en el linimo de ambos existe un resentimiento que es dificil de superar y 

que. en cambio. constituye motivo de discordia incompatible con la armonia que debe reinar en el 

centro de trabajo. En las medianas y grandes enipresas. el probleoia torna características dif'erentes, 

1~4MORA.LES SALDAÑA. Hugo Jtalo. Ob. Cit. p.p. 20 a 22. 
125tbidcm... p. 23. 
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pues entonces ya no es el patrón en si el que pudo resultar of'eadido. sino su representante y. entonces 

la reinstalación podría tener lugar si el trab•jador reinicia sus labores en otro lugar de la empresa. 

dependiendo de otro representante del patrón diferente de aquel que lo hubiera despedido. o ~ por 

no existir un contacto directo y permanente entre ese representante y el trabajador no hay peligro de 

que se aherc la disciplina en el centro de trabajo. 

""En realidad -señala el autor-. tanto los partidarios de la reinstalación obligatoria. como aquellos que 

sostienen la imposiOilidad de reinstalar. sustituyCndola con el pago de wia indcnmización. tienen en 

cierta f'onna razón." 126 

Los primeros contemplan evitar el despido arbitrario de los trabajadorc~ los que. a pesar de la 

indenmización recibida. pasaban aJ grupo de desempleados que son un problema individual y social 

tan grande. 

Los segundo~ avisoran el marco de la empresa pequeña. en donde la reinstalación resulta afrentosa 

para el patrón o sus n..¡>resentnntes. AsimiSDlo es una füentc de conflictos y puede llegar hasta 

com,·cnirse en una agresión fisica o moral y que el patrOn. por cualquier razón no cuenta con pn.aebas 

para obtener un laudo absolutorio. "Nosotros creemos -concluye el autor- que la Legislación 

Mexicana ha encontrado una fonna que. si no es peñecta. cuando menos ofrece posibilidades muy 

interesantes para coordinar los puntos de vista de las dos corrientes ideológicas ... Por una pane. se 

sostiene en general la tesis de la estabilidad absoluta en el empico obligando a los patrones a reinstalar 

a los trabajadores que hubieren separado injustificadamente. Por otra parte. se excluyó de la regla 

general a aquellos casos en que se advierten condiciones que no justifican aplicar el criterio absoluto 

de la estabilidad o en los que se podrían ocasionar trastornos muy serios en el centro de trabajo.'' 127 

Esta confüsión es la misma que sustentaron los legisladores de la Ley de 1970, entre los que destaca 

el maestro Mario De la CuL"Va, el cual sostiene que el ~isu:ma adoptado por nuestra Ley es el 

absoluto. salvo aquellos casos donde, dcf'endicndo la libertad individual. se f'acu.lta al patrono a 

indemnizar al trabajador las consecuencias del conflicto. en lugar del cumplimien10 for.r.oso del 

contrnto. 

126GUERRERO. Enqucrio. Ob. Cit. p. J 19. 
1271dem.. 
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El últim.o aspecto en donde se basó el sector que critica el sistema de estabilidad. ya absoluto. ya 

relativo. es el ámbito procesal para hacer valer la imperatividad del derecho. 

Desde la jurisprudencia Osear Cué. basada en la exposición de motivos de la Ley de 193 1. se 

encuadró a Ja reinstalación como una obligación de hacer. lo que hada en virtud de este tipo de 

obligaciones. imposible su ejecución forzosa .. y por lo cual era nugatorio el principio de estabilidad en 

el etnp1eo al carecer de eficacia la acción de reinstalación. 

Esta critica füe desechada en 1970. antecediendo la reforuta de 1962 ya vista. En estas reformas se 

echó abajo et criterio de la Corte,. que basándose en la autonomía del derecho del trabajo y la 

naturalcz..n de lo que era ta reinstalacion (obligación de dar). con estos fimdamcntos establecieron 

categóricamente la imposibilidad de la negativa del patrón a reinstalar al trabajador con base a este 

recurso procesal. 

Mario De la Cueva ex-presa en su obra que en el derecho mexicano del trabajo hicimos una 

exposición minuciosa de la polémica. en la inteligencia de que siempre defendemos con pasión la 

obligatoriedad de la reinstalación. ya que considerarla una obligación de hacer es una tergiversación 

del f"enómcno. "pues la reinstalación en el trabajo ... no es una operación fisica. un tomar al trabajador 

en los brazos y colocarlo en su lugar de trabajo. sino un acto juridico. la restauración del trabajador 

en sus derechos.. de los que no puede ser despojado: el trabajador cumple ~ obligación al poner su 

energía de trabajo a disposición del patrono. pero si Cste no lo utiliza o impide su prestación. no 

puede alegar estos hechos para dejar de pagar el salario." 128 

Por lo tanto el an:ilisis que se realiza en el presente trabajo no va enrocado a que la petición de 

reinstalación es ineficaz por ser una obligación de hacer. ya que esto ya fue resuelto por la Suprema 

Conc de Justicia. 

A este respecto el Doctor Hugo ltalo Morales cubriendo cualquier duda establece: 

"En el supuesto y no con~tido de que la reinstalación se tradujera en una obligación de hacer. no 

existe fimdamento legal para sustituirla por el pago de daños y perjuicios. ante la negativa de su 

cuntplimicnto ... Por lo anterior -agrega-. debemos concluir que en la hipótesis de que la reinstalación 

128DE l.A CUEVA. 1'.1ario. E.1..N.u..eyo Dcrec;hp Mexicano del Trah.ajo Ob. Cit. p. 259. 
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se ttadujera en la prestación de un hecho. la negativa del patrón a su cumplinúento pen:nitirili a la 

autoridad de tnibajo su ejecución fhrzosa, utilizando inclusive los medios de apremio. 

"A mayor abundantiento, puede declarar vinualmcnte reincorporado al trabajador; si el patrón 

reiterara su negativa. se obligaría al cumplimiento de todas las prestaciones derivadas del 

contrato ... 129 

Pero no es necesario ir tan a fondo, ya que en nuestra propia Ley. junto con el criterio de Ja Corte. se 

establece la obligación de acatar el Jaudo de la Junta. 

Ahora el problema es llegar a ese laudo condenatorio. ya que será nuestra legislación. en sus 

disposiciones respectiva~ la que pcmtitir<i al patrón que realizó un despido justificado o injustificado. 

echar por Ja borda la petición de reinstalación. 

b) Rralidad drl artículo 49.- El catálogo de excepciones que presenta el articulo 49 de la Ley. a 

pesar de tener su fundamento en la libertad individual como principio general. ha sido criticado desde 

1962. corno ya quedó establecido en este trabajo. 

La mayoria expresa que es tw catálogo tan amplio de excepciones que en última instancia hacen 

nugatorio el principio de estabilidad cu el trabajo. La doctrina no atacó al sistema relativo de 

estabilidad adoptado por Ja fracciim XXII del articulo 123 constitucional~ ya que es conveniente para 

conseguir cJ equilibrio en In relación de trabajo. como quedó establecido en el inciso anterior. sino 

que es la manera en que se reglamentó en la Ley Federal del Trabajo desde J 931 con el antigüo 

articulo 124. cuyas fracciones fueron defendidas por el legislador en los ténninos siguientes: 

La estabilidad absoluta no puede ser aplicada en aquellos casos en los !J.Uc se podría ocasionar 

probletnas serios t..~ el centro de trabajo Y~ en consecuencia. el desarrollo anormal de Ja relación de 

trabajo: 

• En primer término dchc existir tiempo para que wt trabajador adquiera el derecho de 

pennanencia en su centro de trabajo. En este caso es de un atio (fracción 1 del articulo 49). 

• Por lo que se refiere a la posible existencia de trastornos en la relación de trabajo debe ser excepción 

el caso de aquellos trabajadores que. por las características de su labor están en conta1.."to directo y 

129MORALES SALDAÑA. llugo ltalo. Ob. Cit. p.p. 56 y 57. 

124 



pennancnte con el patrón y su presencia dificulta el desarrollo nonnal de Ja relación de trabajo. Claro 

que serán las Juntas de Conciliación y Arbitraje las que apreciaran estas situaciones de hecho y 

cximinin a los patronos de Ja obligación de reinstalar a detem1inados trabajadores. 

• También deberá tomarse en cuenta para la no aplicabilidad del sistema absoluto. las relaciones casi 

inteñantiliares que pueden aparecer con motivo de Ja prestación de servicios. En estos casos se 

encuentran los domésticos respecto de sus patrones. 

• Asimismo y dentro de esta idea que sigue el legislador-. se deben encontrar los trabajadores de 

confianza. 

Todos estos casos muestran la existenci:1 de In estabilidad relativa y no absoluta. como afinnaran los 

legisladores de nuestra actual Ley. En este sentido expresa José Dávalos al decir: 

••5¡ la estabilidad en el 1.!mplco tuviera en ou\!stra legislación un carñctcr absoluto. el contrato seria 

por- tiempo indetcnninado. Pero dicha estabilidad es telativa esto cs. con limitaciones. el contrato 

hace ceo de esas circunstancias."13º Al existir en nuestra Ley los contratos por- obra y tientpo 

detcnuinado. es w1a muestra 111ñs del si~'tctna n:lativo. 

Existen posiciones nuis e:'li.-rn:tnas que considera e1 anícu1o 49 de la Ley como una serie de 

prerrogntivas para los patrones. condición que no tiL·nc lugar dentro del Derecho del Trabajo. 

El anículo 4Q cstñ muy bien estructurado. pero parn abrir 1n puena al patrón a negarse a cumplir con 

la petición de rcin~-ralación ejercitada por el trahnjador despedido injustificadamente. y m:is aún. 

confonnc a los nuevos criterios de Jos Colegiados. a tener la posibilidad de no someterse al arbitraje 

de Ja Jwita en los casos del multicitado artículo. 

El articulo 49 muestra una serie de casos concretos fficiles de identificar. en ,;nud de que existe una 

definición legal para ellos. como son el trabajador doméstico. eventual y de confianza. t..~globando. 

junto con los trabajadores que ticnt..-n una antigüedad menor de un año, una gran parte de la clase 

trabajadora existente. Pero va nias allá. ya que al no ser trabajadores consignados en las fracciones l. 

Ill, IV V V del articulo 49, el patrón podrá encuadrar al trabajador dentro de la hipótesis de la 

:fracción U de Ja misma disposición. Es decir. Ja Ley tiene una serie de casillas sencillas para provocar 

13ºDAVALOS MORALES, Jose. D<:u:.:hn..dcl..Irab.a.i<LL Ob. Cit; p. 117. 
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la ineficacia de la petición de reinstalación. pero en el caso que no puedan ser aplicada~ existe la 

hipótesis consignada en esta última fracción. como expondré en el inciso siguiente. 

Por otro lado si Ja estabilidad en el empleo es un principio del derecho del trabajo. como ya vimos 

este no puede tener excepeioneSy ya que estas merman su f'ucrz.a jurldica como regido~ de un 

detcnninado ordenamiento leg&L haciéndolo endeble y vulnerable a la c"1stcncia de füturas 

disposiciones que lo minimicen aún más. 

Claro está que no es posible ses1alar al artículo 49 de la ley como contradictorio n nuestra nuna 

jurídica en estricto sentido. en virtud de que su fundamento lo encuentra en el párraf'o final de la 

fracción XXII del artículo l 23 constitucional. 

Pero en realidad estñ abriendo una puerta f'alsa para la ineficacia de la petición de reinstalación. Así 

lo expresa el nlae&."'lro Düvalos al decir que "Et articulo 49 de la ley. por razón de lns circunstancia!" a 

las que se ha hecho mención. establece las excepciones a Ja obligación de reinstalar al trabajador. 

Estas limitaciones son en detrimento del trabajador. aún cuando el legislador argumenta que es en 

consideración a la naturale2'.a de Jos sct"'\icios que presta el trabajador. 131 

e) La fracción 11 del artículo 49.- En general todo el anícuJo 49 de In Ley está peñectamcntc 

realiz.ado pam que se aplique sin ningún prohlcm.a la estabilidad absoluta. es decir. solo se 

excepcionarán los casos de hecho que se encuadren a las hipótesis previstas en él. Así lo señala 

Mario De la Cueva en su obra. al señalar que" ... la estabilidad nuestra es absolutu. porque esas 

excepciones derivan de lu naturaleza de las cosas o tienden a evitar la negación de cienos derechos 

hu.ni.anos..~ deseamos precisar que la enumeración contenida en el anículo 49 de Ja Ley es limitativa, 

lo que quiere decir que no podrá hacerse ninguna extensión analógica; y por otra parte. hay que 

señalar que la interpretación de las excepciones debe ser restrictiva. de tal suerte que únicamente 

aqucUas hipótesis que encajen fücil y plc..'llamentc en la excepción. podrán ser admitidas. 00 l J:? 

En este mismo sentido se cxi>rcsa el maestro Ramírcz Fonscca. al rcforirsc a la aplicabilidad de la 

fracción s..eguida del aniculo en estudio: 

131Jdem. 

132DE LA CUEVA, Mario.Oh. Cit. p. 260. 
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"Es de escasa :iplicación el caso que cmnentamos,. pues para que opere deben cutnplirse toda wta 

serie de requisitos. En primer lugar. que entre el uabajador y el patrón,. no su representante. haya un 

contacto directo; en segundo tCnnino. que dicho contacto directo sea pennancnte y no ocasional. 

Además debe el patrón comprobar ante la Junta de Conciliación y Arbitraje ese contacto directo y 

pcnnancnte. y que tal contacto se relaciona con el trabajo dc54...-inpeñado o con las caractcristicas de 

las labores del uabajador. Y por último debe obtener una resolución de la Jw1ta en la que se estime 

que. tom.nndo en consideración las circunstancias del caso. no es posible el desarrollo nonnal de la 

relación de trabajo. lo que implica. por otra panc. la necesidad de probar ... la cxisl:cncia de las 

circunstancias,. así como que éstas in1pidcn el desarrollo nonnal de Ja relaciór de las labores." 133 

Reflc,ionando en lo señalado por los dos autorc:;; antcñores. cabe 1ncncionar; primero que todo 

disposición legal. para su apJicabilidad es ueccsario probar que la situación de hecho que se presenta 

encuadra en esa determinada di$J1osición legal trn)·endo con esto. determinadas consecuc..-ncias 

juridicas. en este caso Ja terminación de los ef"cctos dt:J contrato de trabajo por actualizarse la fracción 

segunda del aniculo 49 de la Ley. E!'i así que aún siendo difícil de comprobar. exista en todo 

mo1Ucnto la posibilidad de que se nctualice dicha fracción. 

Por lo que se refiere a la limitación de la nnalogia en este aniculo. Cstc no prueba su aplicabilidad. por 

lo que al no haber <lb-posición especial. s~ aplica la regla general. en este caso el articulo 17 de Ja 

L.F.T .• el cual la admite siempre y cuando no sea contraria a la intención del legislador. Existiendo la 

posibilidad tic que Jos tribunales tlel trabajo se auxilien de ella en la interpretación sobre la extensión 

de c~"ta fracción segunda. al presentar imprecisiones que la hacen conf'usa. contrariamente a las 

opiniones de los autores set1alados. 

En este sentido encontramos varias opiniones, entre las cuales. la del maestro Hugo Jtalo: 

.. No estamos de acuerdo. sin embargo. con la fracción I~ puesto que su ambigüedad y falta de 

claridad.. pro" ocan confusiones .. ~ debió señalarse la ampiitud de Jo excepción. ya que se abstienen de 

distinguir a los patrones como personas fisicas o morales. En el primer-o de los caso~ es tacil para el 

empleador demostrnr Ja existencia de relaciones entre las panes que impiden el desarrollo normal del 

l 33RAMIREZ FONSECA. Francisco. Ob. Cit. p. 38. 
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servicio. ya que siempre existe un contacto directo y pennancnte; tratindose de personas morales. 

esta circunstancia no puede demostrarse a m~os que se equipare la representación patronal 

responsable de la separación injustificada, con el patrón mismo; ... en este caso también es dificil para 

el patróu probar la imposibilidad de reanudación del trabajo en condiciones nonnales., salvo que el 

juzgador interprete la Ley con demasiada amplitud y que considere que al que despidió, solo por su 

carácter de representante patronal. le es aplicable la excepción. Cabe ses1alar. sin etnbargo. que a los 

patrones se les otorga wta puena falsa para negarse a la reinstalación obligatoria. ya que la amplitud 

que se le puede otorgar al precepto. hace nugatorio el derecho de los trabajadores., puesto que al 

encontrarse legal en todo lo concerniente al trabajo. es indiscutible que puede caracterizarse Ja 

excepción ... 134 

De esta idea pano para critic;ar la fracción muhicitada. ya que. aunque es cierto que presenta varios 

requisitos para que se actualice es. asimismo. correcto. que es la Jwtta respectiva la que tiene la 

úhima palabra. 

Una primera critica es que la fracción da la facultad discrecional al juzgador para que sea él el que 

estime. "tontando en consideración las circunstancias del caso". si es procedente o no esta fracción. 

Siendo ésta primera circunstancia Ja que provoca inseguridad al existir wia posición subjetiva. como 

es el recurrir al aTbitrio judicial y sean las Juntas las que aprecien estas situaciones de hecho. 

La segunda circunstancia es que esta fracción. muy al contrario de lo argumentado por el legislador. 

se puede aplicar a un número ilimitado de casos. a pesar de clintinar a las relaciones obrero patronales 

de las grandes empresas. en donde dificilmcntc podría haber un contacto rl.irccto y pennanente del 

patrón con sus trabajadores y nllis aún. s.i el patrón es wia personal moral. 

Ahora por que digo que el artículo 49 contiene un número ilimitado de casos'! La fracción segunda 

del aniculo 49. no se refiere a un caso concreto. como son las demás fracciones fáciles de definir al 

trabajador a que se refieren. DiCcrcntcmeate a éstas fracciones. la nuestra se refiere a una situación 

que se puede dar en determinado momento y que es contraria a las finalidades del dc:n.~ho del 

134MORALES SALDAÑA, llugo ltalo.Ob. Cit. p.p. 78 a 79. 
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uabajo: "la an11onía de la relación de trabajo"; finalidad que textualmente expresa esta fracción como 

'"el desarrollo nonnal de la relación de trabajo." 

Esta finalidad es lo que trata de proteger. entrando ln posibilidad de que toda situación que impida 

ese desaJTollo nonn.al, permita al patrón negarse a la petición de reinstalación ejercitada por un 

trabajador a.J presentar un caso que. por analogía hace imposible la contilmación nonnal de ta rclacion 

laboral. tornando como base una fracción aparentemente limitativa y que abra un abanico de 

posibilidades para que se aplique. gracias a wia fuente del derecho del trabajo como es la analogía y 

que podria ser aplicable en determinado momento por la Junta. muy contrariamente a la opinión del 

legislador. dada antcrionnente. 

Tomando como hase la exégesis del articulo 49 e interpretándolo conf'onnc al sistem.a tradicional es 

decir. buscando la intención del legislador y por tanto la Exposición de Motivos de la L.F.T. de 1970 

tenemos los siguiente: 

I .• En primer término no existe en nuestra legislación w1a disposición expresa que restrinja la 

aplicación analógica de algún caso que, aún cuando no r-eúna todos los requisitos de ta fracción 

segunda, pueda impedir el desarrollo nonnal de la relación de trabajo. En consecuencia el juzgador 

para resolver Ja existencia de determinada excepción puede acudir al articulo 17 de la Ley y resolver 

.. tonl3ttdo en consideración las circunstancias del caso"_ 

2.- En segundo lugar y tomando en consideración que por ·virtud de la analogía se aplican a los casos 

no previstos en la Ley. las disposiciones que rigen las analogías y respecto de las cuales exista la 

misnt:1 razón para aplicar la ley. la Junta podría resolver que una determinada situación baria 

impostOle la continuación nom1al del vinculo juridico. ya que en ningün momento iria <.."O contra de la 

intención del legislador para esta excepción y la cual la encontramos en la Exposición de Motivos de 

la iniciativa de rcfbnnas de 1 'J62 que a la letra dice: 

"Esta segunda excepción tiene po.- objeto, por wia parte. respetar un de.-echo del hombre a no tener 

t.-ato con aquellas pc.-sonas con las que no quiere vivir Y~ por otra, tiende a evitar las rupturas de la 

armonía indispensable para el buen f'uncinamiento de \ma empresa ... 

Por otro lado tiene como f'undamento el artículo 17. que señala categóricamente que •a faha de 

disposición expresa •... se tom.arán en consideración ... disposiciones que reguJen casos semejantes. .... 
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Por lo que injusto o no. se podría aplicar. siendo facultad de la Jwito calificar si es aplicable en los 

casos que conozca y que este presente la figura jurídica analizada. si ésta últitna servirla para calificar 

un derecho del patrón. sin perjuicio de resolver toinando en cuenta el principio de la dignidad del 

trabajador. principios consignados en nuestrn Ley cu los aniculo 2° y 3°. 

Por último tenemos que la Ley e:q)("esamente permite casos análogos.. trat3.ndose de la terminación 

de la rc1ación de trabajo. Este caso lo encontramos en Ja fracción XV del anículo 47. la cual admite 

que pueden invocarse otras causas análogas a las establecidas en las fracciones anteriores.. de igu31 

manera gra,·es y de consecuencias semejantes en lo que al trabajo se refiere. y que el patrón las puede 

invocar para romper Ja relación de trabajo. pero que scril la Junta la que e~"time tornando en 

consideración el caso concreto y exhna a los patrones de continuar con el contrato. Pues este mismo 

criterio sigue el legislador cu la fraccion 11 del anículo 4Q al recurrir al arbitrio judicial y sean las 

Jw11as las que apremien las situaciones de hecho que sctia1a esta disposición. pero con el peligro de 

que el patrón. al aponar medios de com.icción. podrá conseguir que la resolución se incline para su 

lado. eximiéndolo de la obligación de reinstalar al actor. A respecto comenta el tnnestro Trucha 

Urbina que es simu1aJa la preocupación del sector patronal contrn la n:insrnlación ol1ligatoria. la Ley 

secundaria podr.:i fliciJmcntc h01cerla ineficaz~ ad<...·m:is. porque la rcf'ornin .::ontitucional de 19t.2 

quiebra la rigidcz del principio absoluto. lo cual trajó consigo la pérdida de la seguridad fonnal de un 

elevado ntandamicuto de justicia social. como lo es la estabilidad en el cmplco. 1 J5 

No existe seguridad juridica rc~'l'ecto del anículo 49 de la Ley. aunque hay autores que opinan que la 

seguridad para los trabajadores radica en que habr3n de ser las Juntas las que rcsuclvan.13 6 

2 .. - EL CUl\IPLl.:'\llENTO DE LAUDOS. 

a) Reinstalación del trab::11jador .. - "Si bien es cierto que fonnalmentc la L.F.T. brinda al trabajador 

dos opciones al momento de ser despedido injustlficadamcnte. en rcnUdad pnicticamentc se reduce a 

una sola. ya que en la mayoria de los casos d trabajador pide la indemnización. sabedor del med:o 

hostil que tendría que enfrentar si con:-.igue que: la Jw1ta condt.-nc al pal ron a reinstalarlo. 

135Citado por: l\10RALES SALDAÑA. llugo ltnlo. Oh Cit. p.71. 
136DAVALOS MORALES. JosC. Iópkos..Laho.rah:s. Oh. Cit. p. 35. 
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"No es nada remoto en c50s casos que el trabajador reinstalado termine renunciando.••137 

"'La opción de la reinstalación es también un derrotero cuesta arriba y no cxcento de obstácuJos. 

Cuando el trabajador despedido ohth:ne un Jaudo favorable ...• en la mayoria le espera un medio hostil 

en el trabajo... Cambiarle de !"unciones al trabajador, dcsplaz.arlos de su lugar de prestación del 

servicio. congelarlo no pasándole trabajo. o el otro extremo. encargarle trabajo «...-n exceso. son solo 

algunas de las actitudes que suelen asumirse con el trabajador reinstalado. 

Otra situación que a menudo enfrenta et trabajador. consiste en que al momento de cumplirse un 

laudo que confinna su petición de ser reinstalado. yn tiene otro empleo. en mejores condiciones. y 

seria absurdo que pr-cscindiern de él para que se dC cumplimiento a una reins¡alación poco menos que 

incienn ... 13s 

Hay que poner de relic' e que lu relación jurídica que se da entre el trabajador y el patrón es una 

relación hununa. donde un contrato no es lo único que Jos vincula. co1no una serie de derechos y 

obligacionc!'i. cnu-c l:is p01ncs. sino que se involucran aspectos. actitudes. interrelaciones y conductas 

afectivas. E~tos aspectos !'OC encuentran en toda rf"lación l3bor-al donde existe un contacto directo 

entre patrón y trabajador. Por esta razón. ésta r-elaciún no sien1pre se tensiona por el cun1plimiento o 

incun1plimicnto de la~ obligacionc~ pacrndas. ~ino por cuestiones paralelas que aw1quc no están 

tipificadas en la Ley. no van muy de acuerdo con la rdación creada. como puede ser un exceso o falta 

total de trabajo para que el trabajador desarrolle su actividad. o por otr-o lado. que este último realice 

su actividad con determinados vicios que reflejan sus intenciones o resentimientos contra el patrón. es 

decir. existan folta~ de probidad y honradez entre las partes dada Ja naturaleza m.isrna de Ja relación. 

Si esta situación ya existe antes de romper la relación de trabajo por el patrón, la relación laboral al 

reanudarse reflejara signos mas agudos de los aspectos antes comentados siendo contrario a tos fines 

del derecho del trabajo y a la productividad de la empresa. 

b) Forma de hncer valer In petición de reinstalación.- Es este aspecto otr-o de los imponantcs 

que se plantean en nuestra disciplina: el momento pr-ocesal de hacer valer las excepciones del articulo 

49 de la Ley. 

IJ7tdern. 
13Btbidem. p. 28 I. 
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Siguiendo la mecánica que he venido desarrollando en este trabajo,. tenemos que el patrón puede 

asunúr cuatto conductas frente a Ja existencia de un despido que trajo como consecuencia una 

petición de reinstalación por parte del actor: 

1.- Cwnplir estando de acuerdo con Ja petición solicitada. 

2.- Negarse oponiendo la excepción correspondiente de1 articulo 49. 

3.- Negarse a cumplir con un laudo condenatorio. 

4.- Negarse a someterse al arbitraje por causa del articulo 49 (nueva tendencia). 

La primera conducta ya quedó ex"'Plicada en el inciso anterior por lo que sólo la menciono. 

La segunda y tercera la explicaré juntas en virtud de que son los dos momentos en que el patrón 

puede excepcionarse a la acción de reinstalación con base en el articulo 49 de la Ley. 

Así cs. cxistc.."tl dos momentos en que Ja Junta acepta la tramitación de la excepción basa.da en el 

articulo 49. 

El pri1ner ntomcnto procesal es en la audiencia de demanda y excepciones. ofrecintiento y aceptación 

de pruebas. considerando a este tipo de excepción como proces.'ll~ es decir dentro del proceso laboral 

para que se resuelva pagando la indcnmiz.ación correspondiente por la responsabilidad en el conflicto. 

El segundo momento en que se puede ejercer el derecho patronal es dcspuCs de dictado un Jaudo 

firme. es decir. dentro del procedimiento de ejecución. pero con la caudalosa consecuencia de los 

salarios caidos. 

Las reglas procesales laborales no establecen nada al respecto. lo que ha provocado posiciones 

contrarias tnnto en la doctrina como en los Colegiados. 

Por tanto~ en el primer caso ~"\alado estamos ante Ja presencia de una excepción procesal que. sin 

atacar el fondo del asunto. deja ~;n efectos el mismo absolviendo al patrón de reinstalar ni trabajador. 

Pero puede pasar que el patrón mantenga su pretensión de que el despido fue justificado. lo cual no 

Jo acredita debidamente. En este Ultimo caso el patrón tiene todavía la oponunidnd de excepcionarse 

dentro del procedimiento de ejecución. En este sentido se CX'}>rcsa la siguiente tesisjurisprudc..-ncialcs: 

.Junta de Conciliación Y Arbitrajr9 no incurre en la re'\-·ocación de sus propias 

determinaciones. si condeno al patrón a reinstalarlo ~· en el incidente de ejecución resolvió 
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csimirlo de esa oblignci6n con fundam.enlo en le artículo 49,. fracción 1,. de la Ley Federal del 

Trabajo. 

"Si la Junta en el incidente de ejecución de un laudo. en el que se condenó a reinstalar al actor por 

considerar que fue despedido injustificadantcnte, resuelve, a petición de la parte deniandada, que es 

procedente eximirla de esa obligación y liquidar al actor conf'ormc a lo dispuesto por el articulo 50 de 

la Ley Federal del Trabajo. por encontrarse en el supuesto a que alude la f'racción J del anicuJo 49 de 

la propia ley. la Junta no revoca. con ese proceder sus propias detenninaciones.. por el contrario, 

cutnple con lo dispuesto por la ley de la materia. ya que el patrón no cstB obHgado a reinstalar al 

trabajador despedido injustificadamente. cuando éste cuenta con menos de un año de antigüedad. 

Sexto Tribunal Colegiado c:n J\.fateria de Trabajo del Primer Circuito.An1paro en revisión 1026/QO.

Annaudo VB.a¡u~z Na"·a.-9 de enero del 99 l .-l\.1ayoria de votos.-Poncnte: Carolina Pichardo Blakc.

Secrctaria Maria J\.1arccla Ramircz Cerrillo.-Disidcnte: J\.1aria del Rosario Mota Cienf'ucgos. 

En contra de lo c:\.-puesto por el criterio anterior el nuie~-tro Ross Gamez sefiala: "En nuestra opinión 

no estarnos de acucrdo ... (con la tesis). por nuisjusto que parezca. toda vez que choca abiertamente 

con al tCcnic.n juridica. atendiendo a 13 naturaleza JC' la acción ejercitada. que es de condena y que 

busca el establecimiento de una sentencia Je la propia naturaleza y no nada mas de carácter 

dcclaratívo. Es dificil aceptar tal criterio ...• y en consecuencia la elección no puc..ade hacerse en el 

Jaudo una vez declarado el derecho en favor del trabajador. Mt..""llOS aún seria de aceptarse en el caso 

de una reinstalación obligaloria. porque una vez dirimido el derecho a favor del trabajador • 

... tampoco importa Ja voluntad negativa de parte del patrón toda vez que. tt....,dria forzosa y 

necesariamente que hacerse efectivo el cumplimiento de la obligación ..... 139 

Pasando a la idtitn.a conducta que describí en pñrraf'os anteriores como la insumisión al arbitraje por 

causa de estar presente algim caso de excep.::ión comprendido en el artículo 4Q diL: la Ley. es de 

señalar que es una nueva tendencia cx-presada por los Tdbunales Colegiados. Este hecho que fue 

superado d..:-sdc la refonna de 1962, parece que se manifiesta de nuevo al permitirse por el Poder 

Judicial Federal. pero que es atacada con los mismos razonamientos de antaño. Como ejemplo de 

139ROSS GAME.Z.,. Francisco. Oh. Cit. p. 185. 
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éstos razonanücntos transcn"bo el del nu.estro Jesús Castorena: "Esta posibilid•d de no someterse aJ 

arbitraje. o de no acatar el laudo que se pronuncie. se entiende respecto e toda cuestión que no tenga 

una definición legal o contractual. o de todo ord~ anterior al conJlicto. o sea que tratándose de 

cuestiones ya dc.finidas no cabe la posibilidad de no someterse al arbitraje ...• porque entonces el 

cumplimiento de la legislación del trabajo ...• se dejaria al arbitrio de una de las partes., trabajadores o 

patrones; y como el despido está regulado debidamente por la Ley. cuando como coosccucncia del 

ejercicio de Ja acción de cun:iplimicnto de contrato medie la condena correspondiente. ni el patrón ni 

el trabajador podrán eludir dicho cumplimiento. menos negar su somctinüento al arbitraje. 140 

Estoy de acuerdo con la idea de que no se puede poner al arbitrio del patrOn el cuinplimiento de las 

disposiciones laborales. las cuales deben cumplirse. pero en el caso que no!' ocupa no es la Ley sino Ja 

interpretación que dan los Colegiados la que permite que sea el patrón el que tenga el derecho de 

señalar la línea que siga un conflicto por despido justificado. Esta nueva tendencia la trataré en 

incisos siguientes. 

3.- .,:\.LGUNAS ALTERNATIVAS PARA L"- ESTABILIDAD ES EL E!\IPLEO. 

En Ja preocupación por encontrar fonnas más adecuadas que com.;gan los fines dd principio de 

estabilidad se han dado propuestas que tienden hacia una relación de trabajo sin posibilidad de 

despido. sino una rescisión que se haga valer por via de acción. Situación que trata de limitar la 

separación caprichosa del trabajador por parte del patrón_ Cabe nclantr que las ideas que a 

continuación set1alarC tienden a intpcdir que la relación de trabajo se suspenda mientras se resuelve el 

conflicto. pero con la base de que el sistema que siga acogiendo la LF. T .. sea el de estabilidad 

relativa. lo que deriva en que et patrón podni seguir poniendo las excepciones que señala el articulo 

_¡9 de la Ley. trayendo consigo que. cu:..ill¡uicra que sea la vfa par:i realizar el despido (acciOn o 

excepción). tenga este ültimo la posibilidad de terminar J3 relación de trabajo. 

a) La inc:xistencia del despido.- Dentro de estas ideas mencionaré en primer término Ja del mae~¡-o 

De la Cueva que se ex-presa en los términos siguientes: "L'ls instituciones y nonnas laborales. se ha 

' 4ºCASTORENA, Jesús. Oh. Cit. p. 207. 
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repetido en millones de ocasiones. buscan constantemente su peñeccionarniento; y e) precq>to que 

comentamos (artículo 47) está todavía en la escena. porque aún no se ha alcan:r..ado el ideal de Ja 

estabilidad: la idea del despido debe desaparecer. para ser sustituida por \lll juicio breve sutnarisimo. 

decían nuestros antepasados. no más largo de diez o quince dias. en el cua) cumpliéndose las 

f'onnalidades esenciales del proccdinüento se solicite la rescisión o tenninación de Ja relación de 

trabajo; en ei.."te periodo. el trabajador continuará prestando sus servicios y percibiendo su 

salario. 00 141 José DBvalos c~T'resa:"EI articulo 47 de Ja L.F.T. establece las causas por las que puede 

ser dci..-pcdido un trabajador. las que hace valer el pa1rón de manera soberana. unilateral. sin que 

requiera au1oriz.:ición de las Jwuas ... La consagración legal de este sistema lUlilateral de dc~-pido. debe 

desaparecer~ su cxistL"Tlcia se remonta a las postrimerías del siglo XIX y comienzos del actual. 

Permite que el patrón tome una detcnninación tan trascendente para la vida del trabajador y de su 

familia, en base a la mera presunción de que exista un causa para despedirlo ... Debe sustituirse este 

pernicioso y anacrónico componnmicuto. por la figura del juicio previo ni despido ..... J 4 ::? 

El 1nac~'"tro propone que el juicio pre";º que propone no tenga win duración m.ayor a diez días. plazo 

dentro del cual el trabajador seguiría prc~-inndo sus servicios. y la relación laboral seguiría en los 

núsrnos ténninos. además. si el patróu !->C n<.·garc a someterse a este juicio previo. bastaria este simple 

hecho para considerar que cid cspido fue injustificado. con Jo que se le daría eficacia al juicio 

propuesto. Ahora si la causa de rescisión que dcrnandara el pntrón íucra de aqueJJas que Ja Ley 

considera especialmente graves. éste podria soJicitar la suspensión de la relación de trabajo que se 

resolvería en cuerda separada. sin perjucio de Ja continuación del juicio respecto de la justificación del 

despido ;en caso de que se declare improcedente .:1 despido. el trabajador podrá optar por seguir 

ocupando el mismo puesto. con las misma f'unciones y cu las n1istnas condicione~ o retirarse del 

ctnpleo con el pago de la indemni:r..ación . salarios vencidos y prestaciones correspondientes. 

El juicio que ex-plica el maestro Diivalos lo tenemos regulado en d aniculo -t6 de Ja Ley Burocrática. 

la figura del juicio prC"\.;o al cese; pero en la realidad los servidores públicos son cesados sin que los 

titulares de las dependencias sometan previamente el conflicto y lo que es más preocupante en este 

14JCitado por RUSSOMANO. Víctor. Ob. Cit. p. 56. 
1420AVALOS MORALES. José. ~el Trabajo I Oh. Cit;p.p. 39 y40. 
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caso. es que la jurispn.idcncia ha hecho una interpretación totalmc:ote contraria al espíritu de la Ley al 

establecer que la dependencia puede cesar aJ trabajador y posteriormente justificar dicho despido por 

vía de excepción. durante el juicio que inicie el trabajador con su demanda. 

Otra de las propuestas que se presentan con esta tendencia es la de Juan Soto. que la señala en los 

siguientes términos: "Pues bi~ nos preguntamos si por efecto de la estabilidad debe prevalecer la 

relación de trabajo. a\m en contra de la voluntad expresa. no ya del trabajador. sino en contra de la 

voluntad de la empresa ¿No se violenta de esta f"onna la naturale.7...a de la relación de trabajo. basada 

en la libre voluntad de las partes .. ? Sin embargo se ha de reconocer que la conveniencia cordial en los 

centros de trabajo es una gamntia de eficiencia. de buenos resultados económicos~ y está basada no 

solamente t..."tl. el trabajo ju::."lo. sino hun:ianitario. digno de ayuda y respeto entre el trabajador y 

empresa ... Por lo que deberla dejarse en libertad a las partes de la relación cuando efectivamente se 

comprobara que algún o algunos trabajadores son omisos en el cumplimiento de su!'o deberes. pa•·a 

que se les excluyera de la empresa. sin necesidad del despido. que puede ser injusto para el 

trabajador. o del juicio laboral que puede ser inju~1:o. para las partes .. Teniendo en cu1.."t1ta que el 

trabajador puede librc1nentc decidir no prestar n1ás sus servicios. o Ja cn1prcsa no continuar 

recibiéndolos. dada ta trasc1..-ndencia personal y grupal de tales decisiones puede pensarse en un 

mecanismo mediante el cual y con la intervención de las autoridaJcs~ se dé un tratamiento para que la 

empresa pueda argun1entar !Oo"US razones y el trabajador las suyas y en un solo momento. pro-. ocarse 

una resolución administrativa. sin posibilidades de ninglln recurso en contra, y fijar s.cglln las 

circunstancias. una liquidación a favor del trabajador. con la cual concluye la relación laboral." 143 

El procedimiento que propone Soto Cerbón debe ser de inmediata realiz.Jtción. dejando de esta forr.ia 

incólume la necesidades del trabajador y el derecho de la empresa que tiene de administrar su planta 

de trabajadores. Asimismo e!->1ablece que el prodedimiento que propone no debe confimdirsc con el 

pretendido juicio o acción re~isoria que la empresa puede ejercer para lograr el despido legal del 

trabajador y que ya seña1C anteriormente. ya que este UJtimo lo critica el autor por ser improcedente 

y que constituye una solución aún peor que el actual juicio laboral. Lo que propone es que el 

143SOTO CERBON. Juan. Ob. Cit. p.p. 115 y 116. 

136 



procedimiento sellcvc a travcs de una instancia administrativa, quedando en vigor las disposiciones y 

la tcoria de que la acción jurisdiccional sólo para el caso corresponde que sea deseo del trabajador en 

cuanto al logro de cStabilidad de la relación labor-al.. por medio del juicio de cumplimiento de 

contrato. Este procedimiento, según Soto Cerl>ón. superarla las relaciones hwnanas forzosas e 

impositivas que se dan con el pr-occdiru.icnto actual.. iniponiéndoles scvcrns condiciones económicas.a 

la empr-esa en el caso en que fuera ella quien decidiera la ntptura de la r-elación laboral o suspendier-a 

al trabajador. per-o con todos los perjuicios que esto pudiera suponer. lo ef"ectos serían menos nocivos 

que los que hasta ahora se han presentado a consecuencia de una política de arrojamiento de la 

libenad en al duración laboral. También este pr-ocedimiento -según el mi!mlo autor-- aún cuando es 

verdad que corta sUbitarnentc los ingresos con los l:Ualcs w1 tr-abajador ~sticne a su familia y cumple 

su papel social. y que es de tal tnanena agresivo y trascendente. el tiempo que tranM:urrc en la 

tramitación de un juicio ordinario justifica cualquier solución que pueda evitar- dicha situación. ya 

que existe el mismo principio de razón. y agravado por c1 hecho de que las r-claciones han sido 

seriamente lesionadas entre trabajador y empresa. en el caso de que el ténni110 del juicio signifique ta 

reinstalación del trabajador u su antigüo puesto. para encontrar un rcn1cJio que supere sin lesionar al 

trabajador-. e~ n1ptura Je las relaciones juridicas y sobre todo hwnanas. que concluyen con el 

dc~ido del trabajador o la decisión de C~"tc de dejar de trabajar para la cmpr-esa. En éstas 

justificaciones se basa Soto Ccrbón para proponer el pr-ocedimicnto administrativo al que se refiere y 

que se tramitarla de In tnancrn siguiente: 

1. Ln disposición en cada caso. de wm suma de dinero pr-oveniente del sistema ele seguridad social. 

para ser entr-cgada al trabajador. cuyo pr-csupucsto seria parcialtllf...'"Tltc so~"t1..~ido por las empresas. 

Esta cantidad estarla determinada por- las circunstancias que operaran en la separnción del trabajador-, 

tanto desde el punto de ";sta de la empresa corno del interesado; y seria entregada sin Tnás dilación. 

pero con un sistema de registro personal que señalara la frecuencia y los motivos que aquel trabajador 

ha tenido en casos anteriores. si los hubiere. 

2. Se exigirá el cumplimiento de la responsabilidad productiva de las empresas,. en los aspectos 

cuantitativos.. cualitativos y de oportunidad y precio en el mercado. con base en la libertad para poder 

desvincular-se de un trabajador negativo. 
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3. Se podría organizar un sistema de administración de recursos humanos en el nivel nacion~ estatal 

o regional que garantizara la existencia de mano de obra en todos los campos en que se requiere 

productivida~ como una fonna de intervención económica del Estado en las empresas. Esta 

poSl"bilidad podría significar basta la obligación del empleo de capitales sobrantes. en las utilidades de 

las empresas, para invertir en las áreas débiles de la cconomia. con vistas a un fortalecimiento de las 

actividades sociales del país.144 

b) Desventajas de la vía de acción.- Son varias las alternativas que se dan paro conseguir una 

eficaz estabilidad en el trabajo y de las que se pueden hacCT las siguientes reflexiones: 

t.- En relación a la idea de reglamentar la rescisión de la relación de trabajo por vía de acción es de 

hacer notar- que: a) Atenta contra el principio de cconoaúa procesal porque en todo momento se 

tcndria que poner en mo,;nlicnto la 1naquinaria judicial. tnh ... ntras que permitir la rescisión por via de 

excepción se da la oportunidad que se dC lo que n lo largo de este trabajo he tnancjado como una de 

las conductas que puede asumir et trabajador despedido: el consentimiento con el despido. dando fin 

al conflicto laboral~ b) La ventilación del juicio sumario mientra~ qu~ el trabajador sigue prestando 

sus sctvicios va en contra de cualquier lógica al ser el obj1..·to de este juicio un problema de relaciones 

hunumas. ya que las partes. son desiguales y al haber un conflicto el trabajador no se descmpciiará 

corno antes. atacando con esto a la empresa y a C1 misn10.; c) Comparar 13 ,;a de acción que se 

tram.ita en el caso de los burócrottas es equivocado t."Tl ,;rtud del trata1niento que se da con el Estado 

como señalaré en el siguiente inciso; d) ¿Qué pasa con las excepciones que menciona el articulo ..tQ de 

la Ley. al aplicarse este sistema'? Si el articulo 47 de la Ley sedala las causas de rescisión di: la 

relación de trabajo y !<>Ólo por éstas se puede terminar con el contrato laboral. tenemos que el patrón a 

parte de las causas señaladas en dicha disposición tendria la facultad de demandar la rescisión con 

fundamento en el artículo .\Q de la Ley. siendo las hipótesis contenidas en este articulo causa 

suficiente para resolver la relación laboral. e) En este sistema ~ le da al trabajador la postDilidad de 

conciliar hasta dcspuCs de wt laudo~ cuando puede llegar a una negociación con el pat.rón mucho 

antes y sin desgastar la maquinaria de los tribunales de tTabajo. 

144fbidetn p.p. 129 a 131. 
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2.- En relación a la propuesta del procedimiento administrativo para dirimir sobre Ja conveniencia o 

no de terminar un determinada relación de trabajo que hace el maestro Juan Soto Ccrbóa y expliqué 

en el inciso anterior. comento lo siguiente: 

a) El maestro propone una instancia adnünistrativa concUiadora que ya existe, como es la 

Procuraduría de la Dcf'cnsa del Trabajo y en su defecto las mismas Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

Ahora pr-oponc esta instancia pero en el fondo deja a salvo la figura del despido como poS1Dilidad 

patronal, ya que mantiene en su propuesta el derecho de Jos trabajadores parn solicitar el 

cutnplimiento del contrato. situación que presupone siempre un acto de despido; b) la estabilidad no 

·violenta en ningUn n1omeuto el derecho patronal t..-n la relación de trabajo porque en el derecho del 

trabajo no es la voluntad de las panes la que rige las relaciones juridicas. que son disposiciones de 

orden pUblico no renunciables. Lo que si puede '\;olentar es Ja rcJación de trabajo y en consecu1.-i1cia 

la productÍ'\.;dad de la empresa; e) no se puede dejar en flbenad absoluta al patrón para separar al 

trabajador mediante una negociación L-n liquidación. ya que ésta debe estar determinada por la Ley. 

por lo que es inneces.'lrio negociada ya que se presumirla renuncia de derechos. situación que no ~ 

puede dar L-n el Derecho del Trabajo. 

Por otro lado. en opinión personal. la propuesta prt!senta situaciones que si se dan en las relaciones 

laborales: a) es claro que la L.F.T. presenta lihcnades 3 favor del patrón par.a scp3rar a Jos 

trabajadores en sus c'-~nros de trabajo. hurtando el $Upuc!'>."to principio de estabilidad en el trabajo. 

Situación que están ratificando Jos Tribunales Colegiados a través de sus tesis al considerar como 

causas de insomctllniento al arbitraje por pane del patrón la actualiT.ación de las hipótesis señaladas 

en el aniculo -$Q de la Ley; h) es t..7rÓnco pensar que la posibilidad de tenninar la relación de trabajo 

mediante el pago de una indellUlización sea una afectación a la supuesta e ineficaz estabilidad del 

trabajador en su empleo, pues es este principio el que, en ciertos casos., "hace las relaciones huma.nas 

f"orzosas e impositiva~" atentando la dignidad del trabajador y la productividad de la empresa; c) el 

pago de una indemniz.ación deja incólume la necesidad del trabajador aunque sea en f"onna temporal; 

d) Ja liquidación del trabajador no debe quedar sujeta al acuerdo entre las panes sino dctcnninada por 

la Ley. cerrando cualquier posibilidad de iu~guridad jurídica. 
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4.- EL SISTEMA DE ESTADU..IDAD -OPIAMENTE DICHA. 

a) .Justificación y realidad del •Ütema absoluto.- En todos los paises existe la preocupación de 

valer por la continuidad de la relación laboral. por considerarse que, en la mayor panc de los casos.. la 

rctn"bución que el trabajador obtiene por sus servicios.. constituye su único medio de subsistencia; Jo 

que trae en consecuencia que el principio de la estabilidad en el empleo sea un de los más ÍIDportantes 

en toda legislación para darle seguridad al trabajador en su empleo. 

Esa seguridad que se debe garant.iz.ar al trabajador, es dada a través del ordenamiento jurídico 

respectivo, que debe, en primer tCrmino plasm.arlo en su interior y segundo. dar Jos medios legales 

que garanticen su cuinplimicnto. 

Esto último se debe de hacer coníonne a la realidad económica. politica y social de la sociedad 

regulada, tornando en cuenta los intereses de las panes involucradas. Es así que surge el sistema de 

estabilidad absoluta, como el mecanismo que permite evitar el despido arbitrario del patrón y 

garantizar tos derechos que se adquieren por la antigüedad, consiguiendo en la sociedad las 

finalidades anteriorniente comentadas; este sistema según los legisladores de nuestra L.F.T .• es el 

adoptado por la misma. aunque la realidad muestra lo contrario. Mario De la Cueva señala quc" ... la 

estabilidad nuestra es absoluta. por sus excepciones de la naturaleza de los casos que tienden a C'\.;tar 

la negación de cienos derechos bwnauos que exigen el mismo respeto que Jos derechos socialcs."145 

El caso es que no es así en nuestra disciplina juridica. ya que Jos casos regulados por el aniculo 49 de 

la Ley son excepciones. indiscutibles al principio de e~""tabilidad. que lo único que confirman son las 

criticas que la doctrina seiiala al respecto del sistema absoluto en relación al desajuste de las 

relaciones laborales. como punto de panida. más allá de los derechos hutnanos., siendo estas criticas 

tomadas en cuenta para la realización de nuestra Ley y cutre las cuales se señalan las siguientes: 

Algunos piensan que atenta contra el equilibrio de los factores de la producción. trascendiendo hasta 

cada una de las relaciones laborales. terminando con la idea de colaboración que debe existir en las 

mismas. 

14soE LA CUEVA. Mario. El..Nuc:.\:D__D.cn:ch.o.....Me:....i ... auo_dcl:[ulhajo. Ob. Cit. p. 260. 
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Se ha afirmado que constituye una imposición f"orzosa e intolerable para todo~ provocando la 

obstaculiz.ación de las relaciones laborales. 

Es asf que no se puede cow..idcrar al sistema propio de estabilidad como una ideología pcñ'ccta, ya 

que,. corno ya vünos, provoca Ja falta de interés real para conseguir una colah"Oración útil y fecunda. 

Otto aspecto es su naturaleza antijuridicn. Según ciertos autores este sistema atenta contra la 

naturaleza contractual de Ja relación, ya que si fue Ja voluntad de las putcs la que creó la relación. es 

esa misma la que debe prevalecer para su tenninación. 

Todos estos puntos fueron los que provocaron la regulación de un SÍSlC'DlrA relativo de estabilidad en 

el trabajo. 

Pasando ni campo del derecho burocrñtico. disciplina donde !"C ha implantado la estabilidad absoluta y 

la f"onna activa de hacer valer la tcnninación de los efectos del nombnuniento. En este campo del 

derecho laboral la inamovilidad se ha puesto en práctica sin crisis de gran magnitud y con buenos 

resultados. en virtud de que la L.F.T.S.E. regula en fonna clara la estabilidad en el trabajo y su fonna 

de hacerla valer. sin =xistir ninguna excepción al cwnplimicnto del nombramiento por pane de la 

dependencia de que se trate. 

Ahora cabe distinguir que en el derecho burocrático el pat.rón es el Estadq, . .cs decir un ente jurídico 

que truis allá de ser e1 patrón~ tiene b oblig<1ción de procurar los etnpleos necesarios como una de sus 

pri11cipales funciones 

Asimismo la in.amovilidad qm: se da n los trabajadores al servicio del Estado no se puede aplicar a los 

trabajadores del apanado "A". ya que en el caso de los primeros se puede separar al trabajador y 

ponerlo en otra iirea de la dependencia por las dimensiones de ésta y la cantidad de plazas que existen 

para un mismo nombramiento. Situación que no se puede dar con los trabajadores segw1dos que 

prestan sus sen.ricios en la mediana y pcquet1a empresa. que son los mayoritarios en nuestro pais. 

donde por la naturaleza del trabajo desempeñado~ el trabajador no puede ser colocado en otra área 

con las núslll.6ls condiciones para la actividad por la que f"uc contratado. Es por eso que en el catnpo 

que nos interesa no podrian darse tan fácihnente estos hechos. por lo que se reitera esta gran 

distinción l..~t.t"C los dos apartados laborales de: nuestra Constitución y la conveniencia de que para los 

trabajadores del apanado .. A" exista la estabilidad relativa. 
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En estos ténninos se expresa el maesuo Hugo Jtalo: .. En la práctica el sistema de estabilidad absoluta 

no es aconsejable si se tienen en cuenta las situaciones que se plantean en la vida diaria; en todo caso. 

deben expresarse con claridad las causas justificadas <le separación ... ~ en ~sa vinud nos oponemos a la 

estabilidad absoluta sin excepciones. ya que le serian aplicables todas las críticas ... " 146 

En este sentido se expresa Guillermo Cabancllas:"La antigüedad protege al trabajador contra la 

inccnidumbn: y contra la postergación; le garantiza. cuando ha prestado muchos allos de servicios. 

por colocarlos en condiciones de conocer su verdadera situación. Pero. al misnm tiempo. no protege 

al patrono contra la ineficacia"1 47 

Esta argumentación se rcafinna con las ideas y propuestas pl'escntadas en el inciso anterior~ pof' lo 

que respecta a las alternativas pam conseguir la estabilidad en el trabajo. 

Eu estas propuesta!!. existe el comlln dcnontinadof' de propottcf' la ,;a de acción para que el patrón 

haga valer la rescisión de la relación labor-at eliminando a,;i el polémico despido por un juicio 

sunuirisinm o por una instancia adn1inistrativa de conciliación. J>cro en Cstas 1nism.:ts altcn1ativas trnda 

se contenta sobre las cxccpcioncs del articulo 49 de la Ley. por lo que se da por cnr:tndido que 

dtbcn de consen:arsc. 

Al1ora regresando al cantpo del D..:recho Burocrático, a pesar de que el ordcnnmil.-nto que lo TCgula 

establece la ,;a de a..::ción para hacer valer la rc~isión, la jurisprudcr:cia ha vertido la idea de que el 

titular de la dependencia puede separar al empleado de $U c:mplco y demostrar la cau~ del ce~ por 

,;a de cxcc...-pciOn previa <len1anda ante el Tribunal Superior U..: Conciliadón y Arbitraje. 

Esto den1uc~-ira la inconveniencia de la c~""tabilidad absoluta. dejando firme la postura de In 

f'ecomendable estabilidad relativa. 

Claro que ahora se apli..:a la crítica que señalé en incisos anteriores respecto a la fonna "ilinlitadn" 

que c..."'ll la L.F.T. se regula las excepciones que se ticncn en relación al cun1plintlcnto forzoso del 

conuato. llegando a pasar la dccb,;On de seguir o no con ];t relación de:: trabajo a nianos del patrón, 

cuando ese dcr~cho Jebe s.er Je los trabajadores pero sícmpre estando presente la posibilidad de que 

la relación de trabajo que en daJo caso se dé de tnanera impositiva ataque Ja dig.nidnc.1 del trabajador y 

I.ióMORALES SALDAÑA. l lugo Italo. Oh. Cit. p. 22. 
147CABANELLAS. Guillenno. Iratad.a...dk.D~o..dcl..Irabzjo. Ob. Cit. p. 445. 
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por otro lado la productividad de la empresa,. es decir .. ''ataque el desarrollo nonna.1 de la relación de 

trabajo". 

Estn hecho se ha agravado por lllla nueva tendencia de los Tribunales Colegiados al pennitir que tos 

casos previstos en el nniculo 49 sean disposiciones que permitan el insomctinücnto al arbitraje >: no 

solo la po~ibilidad de negarse a cumplir con un laudo que condena n la reinstalación del trabnjador. 

situación que ampliaré a continuación. 

5.- PENA ECON'OI\llCA COI\10 ALTERNATIVA DE ESTABILIDAD. 

Después de "Ver la realidad en que se encuentra el trabajador con respecto al principio de estabilidad 

en el empleo. n1as all:i de los efectos proicticos de n..~oncrlos en su centro de trabajo. e~ la misma Ley 

la que. valiéndose de la fr:icción xxn dd anü:ulo 123 con:-.1.itucionnL la que hace que sea la petición 

de reinstalación ineficaz para conseguir 1a anhelada pcnnancncia en el etnpleo. Es claro que la 

tendencia en nuestro país es hacia dejar sin efectos la posibilidad que tiene el trabajador de demandar 

el cutnplin1icnto dl!'l contrato laboral. no di!' wrn nlancrn excepcional sino de una tn.a.ncra general. 

con10 se a comentado. 

a) Nuc,•n tendencia de los Tribunnlcs Coh.~iados sobre el nrtículo 49 de la Ley.- C'on10 ya scñalC 

en lo!!> inciso!> ..:\.lrrcsponüicnte~. c1 patrón tiene la facuhad de hacer valer las e.xccpciones que 

co111cn:1pla el articulo 40 de 1:1 Lcy en dos mon1cntos dentro del juicio laboral: l) Dentro del 

procedimiento de cjei..:udóu d1.!' t.tudo~ 2) Cotno .:xccpción ¡Hocc~l tran1itada en ,;a incidental. 

En este último supuc~to no se anali:r.a la cuestión de fondo cotno lo es 1:1 justificación l: injustificaci.Jn 

del despido, ya que existe un derecho patronal a terTTiinar In relación laboral mediante el pago de una 

iudcmni;,..ación. que será l.."11 los tCnninos <lc1 anículo 50 de la Ley. Pero en este caso panimos del 

supuesto de una demanda laboral ya notificada y que et patrón denumdado deberá contestar. es decir, 

se tiene que ::.omctcr al arbitraje de la Junta que cono7.Ca del asunto. 

Pero ~"11 la actualidad han existido criterios que dan Ja posibilidad de no someterse al arbitraje por la 

actuali:r.Jición de las hipótesis contenidas en el an.iculo 4Q de 1a Ley. que analizando el fondo del 

asunto están permitiendo el despido por causas previstas en la disposición anterior. aunque existen 

tesis jurisprudencia les que dejan sin ef"ectos esta posa"bilidad: 
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Despido inju•tificado del Trab•j•dor.- La Ley no faculta al p•trón para efectuarlo.- El articulo 

49 de la Ley Fcdend del Trnbajo no füc;ulta al patrón par• despedir injustificadamente a un trnbajador 

que tenga una antigüedad menor de un año, pues a Jo que se Je da derecho es a negarse a reinstalarlo 

mediante las indemnizaciones correspondientes. Amparo directo 332/83.- Taidc Galván Torres.- 29 

de abril de 1983.- Unanimidad de votos.- Ponente César Esquinca Mwloa. Informe 1983. Segundo 

Tn'bWlal Colegiado en M,ateria de Trabajo del Primer Circuito. Núm. 1 1. p. 207. 

El maestro Ramirez Fonseca contrariando la tesis anterior comenta: 

"Nosotros consideramos que es del todo objetablc y superficial el criterio del Tribunal Colegiado~ 

pues desde el momento en que el patrón indemniza al trabajador e11 los ténninos del articulo SO, es 

porque. habiendo sido despedido en fonna injustificada. está en los supuestos de excepción que 

señala el articulo 4Q de la ley de la mataria."148 

Realmente la idea que expresa el tnaestro es apegada a toda lógica ya que no se puede ocultar el 

hecho de que el despido se da por parte del patrón teniendo como sustento que el trahajador se 

encuentra en alguna de las hipótesis del referido artículo y que le servir:í para terminar la relación de 

trabajo existente mediante el pago de W1a indcnmb...acion ya que la separación es injustificada 

conforn1c a nuestra legislación. pero es e~'ta Ultima la que lo faculta parn hacerlo. 

Estn argumentación se basa en tendencia de los Tribunales Colegiados que haciendo una 

interpretación de In L.F.T. pcnnitcn el insometintic..'tltO al arbitraje por parte del patrón si el trabajador 

se encuentra en algw10 de los supuestos señalados. Esta tesis se dicto l!n los siguientes tCrnt.inos: 

Arbitraje. negativa del patrón a someter sus diíercncias al. Casos en <1ue nu es operante. Aún 

cuando en principio. el artículo 123 apartado A. fracción XXI de: la Constitución General de Ja 

República. establece en favor de los patrones Ja facultad de negarse a someter sus diferencias al 

arbitraje. no debe perderse de vista que este derecho se encuentra limitado a los casos en que las 

acciones ejercitadas en juicio sean diversas a aquellas que se consignan en la fracción siguiente. Por 

ende. del an;ilisis conjunto de las fracciones XXI) X.XII del apanado "A" del precepto constitucional 

en cita. se desprende claran1cnte que el patrón no puede negarse al arbitraje; l. Cuando 1.a acción 

148RAMtREZ FONSECA. Francisco. Ob. Cit.. p. 37. 



ejercitada sea la de despido de Wl obrero. sin causa justificada o por haber ingresado a una asociación 

o sindicato o por haber tomado parte en una huelga lícita; y 2.Cuando se trate de una rescisión 

unilateral de la relación laboral por parte del trabajador. por falta de probidad del patrón o por rectl>ir 

matos tratos de él de su cónyuge. padres., hijos o hermanos. Pero además a esos dos casos 

claramente ser1a1ndos debe añadirse un tercer caso. derivado de Ja propi:I esencia de la fracción XXI 

del chado precepto constitucional. pues de su análisis juridico no puede menos que concluirse que si 

Ja insumisión al arbitraje se encuentra vinculada con la terminación de la relación lahoral y con el 

pago de una indcnmiz...ación. es obvio, que el patrón también carezca de es.e derecho constitucional 

cuando no pueda negarse a cumplir el contrato mediante el pago de una indcmni7...ación. que son 

aquellos casos diversos a los estnhlccidos en el articulo 4Q <le la Ley Federal del Trabajo. Et1 ese 

orden de ideas acorde n lo dispuesto por el aniculo 123. apartado A., fracciones XXI y XII de la 

Constitución General de la República. y a lo dispuesto por el numeral 4Q de la Ley Federal del 

Tnthajo. e~"'te Tribunal Co1cgiaüo r.!stinm que el patrón sólo tcndrit derecho a negarse al arbitraje en 

los conflictos inüi•ddualcs de trabajo. cuando adcntás de no tratarse de un despido o de una rescisión 

tmilateral de la relación laboral por panc del trabajador: Se trate de trabajadores lJUC tengan una 

antigüedad menor de un aiio; o se haya comprobado ante la Junta de conciliación y arbitraje. que el 

trabajador por razón del trabajo que descmpeíic o por las características de sus labores. está en 

contacto directo y pcmmncntc con el patrón, y la Junta cstilna. ton1ando en consideración las 

circunstancias del caso. que no es posible el dcs.1.rrollo nonna.1 de la relación de trabajo. o se trate de 

trabajadores de confian7...a. de servicio domCstico o t.~·entualcs. Cabe añadir que c1 patrón podrá 

negarse en los conflictos econótnicos de naturaleza colectiva. porque no están comprendidos dentro 

de Jos casos de excepción previstos por el artículo 123. apanado A. fracción XXII de la Con~itución 

General de la Rt.·pública. PRl?\-1ER TRIBUNAL COLEGIAD<> DEL DEClMO SEGUNDO 

CIRCUITO. Amparo directo l O/QO.-Unh:crsidad Autónoma de Sinaloa.-20 de marzo de 1990.

Unanimidad de votos.-Poncnte. Elisco Cnistavll Araujo Arriaga.-Secretario: Miguel lzaguirre Ojeda. 

Esta tesis dentro de su confusión ya que habla en primer tCrn1ino que no es aplicable el derecho que 

concede ta fracción XXI del articulo 123 constitucional cuando se trate del despido de trabajadores y 

luego scdala que si es nplicnhle siempre y cuando se trate de trabajadores que se encuentren en los 
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supuestos del articulo 49. establece la pombilidad del insometimicnto al arbitraje. que se pcñeccionará 

si el patrón paga en la indemnización del articu1o SO de la Ley. 

Por lo tanto si el trabajador demanda la reinstalación y el patrón no quiere correr ningún tipo de 

riesgo~ puede no someterse al arbitraje de la Jwita e indenmizar al trabajador.,. si este es de los 

sen.atados en dicha disposición legal 

b) La pena ccon6mica como medio eficaz de conseguir la estabilidad en el trabajo .. - En el inciso 

anterior sciialé la nueva tendencia de la posibilidad del insometimiento al arbitraje en caso de conflicto 

en donde el actor reúne alguno d~ los requisitos del artículo 49. pero como también ya expresé 

anterionnentc este artículo no solo se limita a los ca~s c...-n él consignados sino a través de su obscura 

fracción segwida. se pueden encuadrar ilimitadamente casos que cumplan con In intención que 

persigue la disposición. Por lo tamo la posibilidad que tiene el patTÓn en el caso de Wl conflicto de los 

antes sciialados no es una f'acultnd que se linüta a unos cuantos casos sino que es una posibilidad que 

se puede dar sicnipre. es decir. haciendo im:ficaz la petición de Teinstalación en todo nmmento. y si 

vamos ntiis allá. a la facultad de despediT al trabajndoT que pTcstn sus scn;cios en la mediana y 

pequeña en1presa en todo niomento. 

PoT otro lado he sustentado la idea que el despido por sí. tratU.ndose de los trnbajadores de la mediana 

y pequciia empresa. rompe el desarrollo nonnal de la Tclación de trnbajo. la cual después de Wl 

conflicto. se agrava aün más si se retoma de: manera impositiva. atacando por un lado la dignidad y 

libertad del trabajador con10 principio de nuestra Ley y poT otTo lado se ataca a ese patrón que. poT 

las dimen!:i.iones de su empresa. no tendrá garantizada la probidad poT parte del primeTo. nf'ect:mdo la 

producth.idad de la empresa con consecuencias laborales paTa los derruís. 

Es poT eso que basado en Cstos dos sustentos y def'codicndo el fin que pen;igue la L.F.T. como es el 

desarrollo nonnal de las relaciones labornlcs. hemos visto la inconveniencia que en la práctica resulta 

de rn.aterializ.ar la reinstalación del trabajador- que ha sido de!:i."J>Cdido. asimismo he sustc..11tado la 

ineficacia de la petición de reinstalación por la puerta tan amplia que nucstTn ley abre a través de su 

artículo 49 y por último como la estabilidad absoluta puede atentar contra la dignidad del trabajador e 

ir en contra de la productividad en la cmpTesa. 
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Todas estas situaciones se desprenden de un conflicto de pretensiones encontradas surgidas en 

determinado momento. y por lo que la ley debe interceder para solucionarlo en f'onn.a total pero que 

en la f11Jlyorin de lns veces una solución que aunque es legal puede resultar injusta. Esta resolución 

presupone wta determinada actividndjurisdiceional que en dado caso se podria evitar. 

Por esta razón es irnponantc partir de In idea de que el .. Ocre-cho .. debe ser '"preventivo" y no 

ººcurativo". Un orden juridico tiene nuis trascendencia cuando provoca que la sociedad conviva dentro 

y la cumpla. que cuando tiene los mecanisnms para hacerlo cumplir coactivamente. El primer caso 

puede denotar cieno idealismo. pero un niarco legal debe ser reflc..-jo de una determinada sociedad que 

a través de su continuo proceder se vuelva obligatorio para ta. misma. siendo una fünnula más dificil 

de conseguir pero que tiene mi.:jores resultados. 

Paniendo de csta idea. propongo que no hay que llegar a la petición de reinstalación para conseguir la 

anhelada estabilidad en el trabajo. sino un freno económico que haga que el patrón desista de la idea 

de llegar a despedir a un trnhajndor y que. si en un último caso ese es su deseo porque no puede 

continuar .. d desarrollo norninl de la relación de trabajo'\ tenga el trabajador Ja seguridad económica 

que aw1quc temporal. le e.le tranquilidad en un porvenir y curnpliéndo~ el principio de dignidad para 

el trabajador. 

Ahora. c~c freno económico no es algo nuevo. sino lo tenemos regulado cu nuestra Ley conto la 

indcnmizaciún a la que s.c refiere el aniculo 48 de la L.F.T .• ya que esta indcnmización cumple con 

todas las finalidades que se consiguen con la estabilidad en el e111plco. desde su propia naturaleza 

preventiva. y de a qui pano para sustentar esta idea. 

e) La naturaleza preventiva de Ja indemnización por despido.- Existen varias teorías osbrc la 

naturaleJ .. a de la indemnización por despido. pero la más generalizada es la que sciiala su naturaleza 

pprcvcntiva. l la sostenido Unsain la naturaleza de la indemnización por despido en éstos terminas. 

afirmando que ésta aparece vinculada al concepto de desocupación; señalando que es imperativa de 

paro forLOso porque pone un freno económico al deseo del empleador de desprenderse del personal: 

remedia. al menos en panc. y durante un tiempo. la situación del empleado despedido permitiéndole 
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hacer frente a la necesidad de la vida, por lo que también tiene algún parecido -y naturalmente, pocas 

diferencias- con una de las prestaciones del seguro de desocupación.149 

Dentro de esta postura encontraDlOs a Ramírez Gronda y afil'Dla que es acenada la posición de 

Unsaín, Npor cuanto admite que. al lado de una previsión contra el paro. debe verse \Wa medida 

preventiva contra la desocupación. en razón de aquella influencia que debe ejercer el ánimo del 

empleador que se dispone a cambiar o reducir el personal por cualquier motivo. incluyendo el 

puramente arbitrario.•• I !'iO 

Es así que este tipo de indemnización debe ser tal que asegure al trabajador del riesgo laboral del 

despido; y siendo basamento 1a idea de que del interés de la previsión supere a cualquier otro. pues 

trata de remediar Wla angustia y de proveer transitoriamente a Ja subsistencia del trabajador cuando 

este debe buscar otro empleo por haber sido separado inju~'tificadamcntc de su trabajo. 

El maestro Guillem10 Cabanellas ntattlficsta su idea en este sentido: 

"La posición que ve en la indenmización por dc!>J>ido una protección contra el desempleo resulta. a 

11uestro parecer. lo mas accnado. at.in cuando no sea completo. Evidentcn1entc todo indhiduo trata 

de rehuir a lo aleatorio. tc..-ndcncia mayor aün por pane de los trabajadores. que soJo cuentan 

normabnentc para subsistir con los medios que le produce su acth.·idad. al empleo de sus f'uer;.as. su 

capacidad e inteligencia c..-n una labor. EJ trabajador que ha procedido lealmente. y que por c1 solo 

capricho o arbitrariedad del patrón queda despedido <le su empico. debe ser suficic.."Utemc.."ntc 

garantiz.ado. por uu principio de justicia. hasta que encuentre nueva colocación. Esta garant.ia debe 

estar a cargo del patrono culpable ... 

"Así constituye indudablcn1ente un preventivo contra el paro e integra. en esa fornia. un complemento 

de la indcnmiz.ación ... " por despido injustificado, y cabe agregar que su íundarnento esta dado por el 

derecho a Ja estabilidad en el trabajo. 1S1 

Partiendo este sustc..~to tenemos que la indcmniz.1ción propuesta cumple con los objetivos 

primordiales del principio de e~1abilidad en et empleo. 

149 Citado por CABANELLAS~ Guillem10. Ob. Cit. p. 437. 
l!'iOJdem. 
1s11bidem. p. 440. 
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l.- Cumple el primer objetivo de atacar el despido arbitrario por pane del patrón dando seguridad al 

trabajador en su trabajo. Pero no por tener un mecanismo coactivo de control~ sino por ponerle una 

disyuntiva al patrón para pensar bien las consecuencias de un despido injustificado. es decir. un medio 

prc:ventivo. 

Hay que partir de la idea de que el trabajador ya no se puede ver como tal en Ja empresa. sino como 

una pan e esencial de Jos factores de producción que entrega su energía y por lo cual se conviene en 

creador de determinado producto y servicio. siendo que al ser separado de su centro de trabajo tenga 

el derecho a una parte en la panicipación del capital acumulado por su trabajo. 

2.- Consigue el segundo objetivo de un medio decoroso de vida y In garantía de la misnta al tener 

seguro su trahajo. porque sabe que la Ley ~Jo permite al linütar .al patrón económicamente. de 

realizar su caprichosa voluntad. Asimismo llegado el ca~. de tcnnirtar Ja .-elación laboral por no 

poder darse su desarrollo nomml. de lcner ga.-antiz.."ldo su sustento~ y es real esta idea. ya que no 

pod.-á ser macada con la critica consistente en que ninguna indemnización podrá ser o dar mayor 

seguridad que el tral1ajo ntismo. E~--io lo podriamos su~""tentar en otro pai.s. pero no en e1 nuestro 

donde el salario bajísimo no sustituye de ninguna manera la inseguridad económica de la clase 

trabajadora. 

3.- La propuesta de la indenmiz .. ación no es contraria a la finalidad de In estabilidad cn el trabajo 

con~--istenh: en c¡ue a 1.-avCs de esta s~ consigue la antigüedad que p.-oduce Jn adquisición de derechos 

de los t.-abajadores cn ta empresa. ya que el trabajador ~arado injustificadarncnle ntan1cndrá su 

antigüedad durante seis n1eses. y ta cual tendr3 que se .-espetada en el nuevo centro de trabajo. es 

decir. una antigüedad acumulativa regulada c..~ una f"omta que mas adelante expondré. 

Estas ideas se han ido .-cflejando cu Jos cri1erios sustentados po.- Jos Tribunales Colegiados al 

permitir, como ya expresé. el insornctirnicnto al a.-bitrajc mediante el pago de una indenmi7...ación por 

existir algunas de las hipótesis del anículo 49 de Ja Ley. Situación que al darse. ya es real. alejándose 

del cumplimiento for...:oso del con1.-ato ¿Será qu~ ~ están dando cuenta del desgaste y ef"ectos que 

dicho cunipfuniento produce en una relación de tnbajo"! Es por eso que la idea sustentada no se est8 

alejando mucho de la realidad que estamos vh.iendo. 
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d) RealamEDtacióa de la pe- económiu .... Al ya expresar los su51cntos en que descansa Ja 

propuesta presentada, ahora paso a detallar la manera en que se podría reglaxncntar en la LF. T .• pero 

dentro de la teoría sustentada por nuestra Ley. 

1.- En primer lugar y como ya expresé. el monto de la pena económica por separación injustificada 

del trabajador no puede dctenninarse confonne al caso concreto. sino que debe ser detcnninable en 

Jos términos de la L.F.T .• ya que de no ser así,. no habria seguridad jurídica y se rornperia el principio 

de igualdad. 

En este contexto la indemnización se calcularia en los términos del artículo SO de la Ley, es decir. 

contendría las siguientes prestaciones: 

1 Si la relación de trabajo fuere por tiempo determinado de m.riis de un año la indenrni.7..ación seri:i 

wia cantidad igual al in1pone de Jos salarios de seis meses por el primer a11o y de veinte dias por año 

de los a11os siguientes en que hubiere prc~-iado sus SCl'""icios. 

11 Si Ja relación de trabajo fuera por tiempo indeterminado. Ja indemnización consistirD en veinte días 

de salario por cada uno de Jos a11os de servicios~ y 

111 Adcrruis de las indenmi.z.aciones a que se refieren las fraccione$ anteriores. en el impone de tres 

meses de salario y en el de los salarios vencidos desde la focha del despido hasta que se paguen las 

indenutiz.acioncs. 

Es decir. la indenmi.zación que seliaJa el articulo 49 para que en caso de negativa de reinstalación. se 

aplicaria en nuestro caso de despido en una f'orma general. 

Beneficio que sería m.:is amplio que e) otorgado por Ja Ley actunL ya que si en estos mom1..."fltos el 

trabajador pide b indcnmización en un juicio por despido injustificado no tiene derecho a los veinte 

días por año. Situación que hoy día desnticute la supuesta opción que el aniculo 48 le da al trabajador 

despedido injustificadamente. al otorgarle el derecho de pedir la indenmiz.ación o la reinstalación. 

Adern.:is el patrón dcberoi pagar doce di.as por año como prima de antigüedad en los términos del 

aniculo 162 de la Ley. 

Esta indenmiz.ación Ja tc..."11drá que pagar a todo trabajador que 110 se::i de los casos de excepción que 

expreso a continuación. 
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2.- Los casos de excepción se reducirán en dos: a) Trabajadores eventuales y b) trabajadores menores 

a Wl año de sc~cios. En estos dos casos,. el patrón tiene la b"bertad de despedirlos a través del pago 

únicamente de 3 meses de salario. Esto con base a que la estabilidad es wi derecho que da la 

pem1ancncia en el trabajo. En este orden de ideas se tendría que reformar el articulo 49 para quedar 

solo los dos casos nntes setlalados como posibilidad que tendría el patrón a no pagar las 

indenmizacioncs del artículo SO por despido injustificado. dando por terminada la relación de trabajo 

y respetando la regla general de la división indetenninada de la relación. 

3.- La .forma de dar por terminada la relación laboral seria a través de un incidente ante la Junta 

respectiva. y mediante el pago de la indenmi:r.ación. que en caso de negativa del trabajador. tcndria 

que ser notificada en los tCnniuos del último párraío del artículo 47 de ta ley. consignando la pena 

eeonónüca o indcnmi.7..ación. Es nsi que en caso de una demanda por despido injustificado, existen 

dos conductas que el patrón puede adoptar: una consistente en excepcionarse señalando que el 

despido es ju~ificado y unn segunda consh.-icnte en que mediante c1 pago de ta inde!Tll1Í7..ación. pida la 

terminación de la relación. 

Es así que en caso de w1 despido que no presuponga ninguna pena económica scfialnda. el trabajador 

tendrá c1 derecho de solicitar el pago de la indemnización correspondiente. Con Jo que s.e tendría que 

plasmar en los tCrrninos anteriores dentro del actual artículo 48 de ta Ley. 

4.- Se tendría que modificar la fracción XXIJ de la misma disposición que actualmente señala en 

cuanto a nuestro tema lo siguiente: 

"El patrono que despida a uu obrero sin causa justificada o por haber ingresado a una asociación o 

sindicato. o por haber tontada parte en wia huelga licita. estará obligado. a elección del trabajador. a 

cumplir el contrato o a indemniz..arlo con el intportc de tres meses de salario. La Ley detcrnünará los 

casos en que el patrono podr8 ser eximido de la obligación de cumplir et contrato mediante el pago 

de una indemnización ... " 

Tendría que desaparecer el último cnw1ciado. ya que no seria de tnancra excepcional sino general ta 

po51l>ilidad de dar por terntlnada la relación de t.rabajo mediante el pago de In indenmiz.ación 

propuesta si no presupone una causa de n."'SCisión reconocida por Ja L.F.T. 
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Claro que atento a la finalidad del Derecho del Trabajo. se dejarla la posaDilict.d al trabajador de 

solicitar su reinsla:lación mediante una acción ante las Junta~ y que se daria si n~ fuera co. conua del 

deaanollo normal de la relación de trabajo. 

Esta seria la forma en que quedaría el marco legal que regule la Corma de tcnninar la relación de 

trabajo mediante el pago de una indCllllli.z.ación que. por su cuantía~ constituirla un freno económico 

que conseguirla los objetivos del principio de estabilidad en el empleo. como "aquel derecho del 

trabajador de permanecer en su trabajo siempre y cuando no haya una causa justificada de rescisión o 

atente contra el desanollo nonnal de la relación laboral 

6.- EL SEGURO DE DESEMPLEO. 

Este mecanismo de prestación de seguridad social ya esta incluido en la propuesta. ya que: como 

expuse anteriormente. la naturaleza de la indemnización por despido injustificado es la de atacar el 

desempleo poniendo Wl frc..-no económico al patrón para evitar el de~i>ido arbitrario libre. 

Ahora. en caso de que el patrón prcficrn terminar la relación de trabajo por no poder dcsnrroUnrse 

normalmente. tendrá que garantizarle al trabajador su subsi~1.encia ni menos en forma temporal y 

mientras encuentra otro esnpleo. Esta indemnización cumple así el objc.."livo de un supuesto seguro de 

dcsensplco, que solo puede darse en aquellos paises donde puedt,..-n mantener una seguridad social 

fucne al contar con recursos necesarios para la asistencia social. Ahora bien. en paises como Estados 

Unidos. el seguro de desempleo tiene una duración de seis meses. tiempo más que suficiente para 

conseguir donde colocarse y seguir su vida productiva. 

Partiendo de esta regulación. podemos afinnar que el pago de la pt.."'[la económica al trabajador 

despedido inju~'1.ificadamcntc~ es suficfo11tc para garantizar su solvencia en un periodo, que aunque no 

tan extenso. si es n1uy cercano a los seis mes.es rcgu'3dos en el derecho anglosajón. 

Es llnportante re~ltar el monto de la pena ecónomica por despido que tnanejo en mi propuesta. ya 

que se ha tomado en cuenta lns condiciones actua1cs de costo de la vida y lo.;; bajos salarios existentes 

y más aún dentro de c~'1.a profunda crisis en la que estamos viviendo. Por lo tanto no podemos hablar 

todavía sobre la posibilidad de la existencia de una rama má de la asistencia social. como seria el 

seguro de desC111pleo, ya que la institución encargada de las prestaciones a los trabajadores que 
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pertenecen al apartado "A" del anículo 123 de nuestra Constitución~ se encuentra en crisis. como lo 

dC111Uestra ta rcf"om1a constitucional y legal que ha permitido que los Condos para el retiro los 

admini~rc los particulares y no corno se VL~ia dando a través del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. Ac;imismo existe una enorme déficit público y bajo ingreso por vía de impuestos que hace 

inlposiblc que el Estado contribuya para la existencia de este tipo de seguro; aunado a la mala 

situación de la einpresas lo que imposibilita que éstas aporten recursos suficientes para tal eCecto. 

153 



CONCLUSIONES 



PRIMERA.- La estabilidad en el trabajo es el derecho del trabajador a permanecer en su empleo 

mientras subsista Ja materia de trabajo y no exista causa justificada pani su despido. 

SEGUNDA.- El principio de estabilidad en el empleo nace como uno de los derechos Cundamentales 

que se consagró en el anícuto 123 de la Constitución de 1917, no existiendo antecedente legal alguno 

al de nuestra Constitución • considerada ésta como la primera que adoptó los llatnados derechos 

sociales. 

TERCERA.- Dentro de la L. F. T. de 1QJ1 se reconoció plenamente la estabilidad en el trabajo. 

reg1amcntándolo deut10 del sistema absoluto. sistema adoptado por la fracción xxn del artículo 123 

con~-iitucional original. La Ley to reglamentó dentro del Título JI denominado .. Del Contrato de 

Trabajo ... capitulo XII. dentro de los articulos 121. 122 y 123. Pero en especial el articulo 122 

estahlecia. las consecuencias del de~-pido injust.ificado señalando que el patrón que despidiera a un 

trabajador sin causa justificada tL~drin que pagar 1os salarios caídos hasta el plazo que la misnia. Ley 

concedía para que se cumpliera un laudo que condenaba a Ja reinstalación. Es asi que la L.F. T. de 

1931 no sci1a1aba C"""JlTCsamentc las acciones por despido injustificado. sino que remití.a a las acciones 

constitucionales de la. fracción XXU del 123 constitucional. 

CUARTA.· El conflicto Jurisprudencial que existió de 1931 a 1961 sobre la imperath.idad de Ja 

obligación de reinstalación. se tenninó mediante la reforma constitucional y legal de 1962. que 

implantó el sistema de estabilidad relativa imperante hasr.a nuestros dias. ya que trajo consigo la 

obligatoriedad de cumplir el laudo de Ja Junta reinsta1a.ndo al trabajador en su empleo. bajo pena del 

pago de los salarios vencidos hasta la f'echa en que se verificara la rcin~"talación. Pero esta refonna a 

la fracción XXJ y XXII del 123 ConstitucionaL trajo consigo una serie de excL-pcioncs que el patrón 

podía intc:rponer para negarse a reinstalar al trabajador. plaSTnados en el artículo 94 de la Ley de 

193 1; lo que provocó que no de manera casuística.,. sino indetcnninada. el patrón se pudiera 

excepcionar a un laudo condenatorio. mediante el pago de una indenmi7.ación. 
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QUINTA.- En ta LF.T .• de 1970, las acciones contnl et despido injustificado se consagraron en el 

articulo 48 de Ja Ley. dando la opción al uabajador de elegir entre la indemnización constitucional o 

la petición de reinstalación, y en el aniculo 49. Jos ca&OS en que el patrón se podía negar a reinstalar 

al trabajador. pcnnitiendo. al igual que en la Ley de 1931, de manera general y no casuística el ef"ecto 

de un laudo condenatorio a cambio de una indeumización. 

SEXTA- La reinstalación no es una obligación de hacer ya que no se traduce en el hecho fisico de 

reponer al trabajador en su puesto, sino es reincorporarlo en sus derechos adquiridos por su cualidad 

de sujeto en una relación de trabajo. 

SEPTIJ\1.A.- La Ley Federal del Trabajo actual. a travCs de las excepciones contenidas cu su artículo 

49 solo permite que se cumpla el ankulo 48 de la nlisrna cuando se trata de las grandes empresas_ en 

virtud de que cu estas no existe un trato permanente y directo con el trabajador. adcm.ás de que el 

patrón sera siempre una persona moral. Elinúnando a las grandes empresas. existe un sin nUmcro de 

casos de despido que :-.e basan en el fondo en una de las hipótesis del aniculo 49. situaciOn peligrosa 

en nuestro país debido a que la planta productiva mayor no es la gran empresa. sino Ja mediana y 

pequeña empresa. Es este el interés de análisis de la contradicción legal que presenta nuc~-ira Lc=y en 

relación a la estabilidad en el empleo. 

OCTAVA- El sistern.a de despido que adopta nuestra L.F.T. es el adecuado. muy al contrario a las 

criticas que se le hacen. en vinud de que hay que partir de la idea de que la relación de trabajo cntrn 

dentro del marco de las relaciones entre seres hu.manos que si existiere un conflicto entre clJos. seria 

muy dcsgastante cspc("ar a que un Jaudo ejecutoriado disuelva d ";nculo existente, Jo que también 

podria atentar contra Ja dignidad del trabajador durante Ja tranütacióu de un juicio. Siendo Jo nt.i.s 

saludable para la relación laboral la separación del trabajador y en su caso. la facultad de Cste de 

demandar por un despido injustificado. 
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NOVENA.- Existen dos momentos en que se puede hacer ,..icr las exc.cpci~nes del articulo 49 de la 

L.F.T. El primero como excepción procesal y la cual se resolverá en el laudo; el segundo momento es 

denuo de la ejecución del laudo. Este último momento aunque se basa en una regla especial 

contenida en el precepto anterior. es contradictorio a la regla general de que el presidente de la Junta 

no puede revocar sus propias determinaciones. por lo que es violatoria del procedimiento. siendo que 

la f"onna adecuada seria hacer valer la excepción dentro del proceso que. aunque no resuelva la 

justificación del despido. da por tcnniuado et conflicto existente mediante el pago de la pena 

económica sin desgastar más la maquinaria judicial y en caso de negativa del trabajador de recibir la 

pena económica, el patrón pudiera consignarla con lo que evitaría la generación de los salarios caídos. 

DECIMA.- La estabilidad en el empleo regulado actualmente ._-u nuestro pais es un derecho relativo. 

por lo que se puede afinnnr que la relación de trnbajo puede concluir por voluntad exclusiva del 

patrón. cuando la opción deberla ::.er del trabajador; situación ratificada por los Tribunales Colegiados 

a través de sus tesis al considerar co1no causas de insumisión al arbitraje por parte del patrón la 

actualización de las hipótesis SC'11aladas en el artículo 49 de la Ley. 

DECIMA PRIMERA.- Es erróneo pensar que la posibilidad de terminar la rel.oción de trabajo 

mediante el pago de una indenmi.r...ación sea una afectación a la supue::.'ta e ineficaz estabilidad del 

trabajador. porque este principio es el que en cien.os casos hace las relaciones bwnanas forzosas e 

impositivas que atenta la dignidad del trabajador y la productividad de la empresa: asimismo. el pago 

de una indenmi7.ación deja incólume 1n necesidad del trabajador aunque sea en fonna temporal. 

DECIJ\.1A SEGUNDA.- Por lo que se refiere a la limitación de la analogía en el articulo 49 señalado 

por ~-us creadores., éstos no prueban esta hipótesis. ya que al no haber disposición especial se aplica 

ta regla general. en este caso el artículo 17 de ta L.F.T.~ el cual adtnitc Ja analogía siempre y cuando 

no sea contraria a la intención del legislador. existiendo la posiOilidad de que los tribunales del trabajo 

se auxilien de ella en la interpretación sobre la extensión de la fracción Il del este articulo al presentar 

imprecisiones que la hacen coníusa. Patiendo de esta idea.. es claro que se puede aplicar la analogía 
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CD esta fracción Il basándose en la intención del legislador de 1970 que fue proteger el desarrollo 

normal de la relación de trabajo. 

Esta conclusión tiene el mis:ano sustento que dió pauta a la creación del artículo 49 de la Ley. ya que 

tomando en consideración la naturaleza de los servicios prestados y al tener un caso que no va en 

contra del la intención que nivo el legi.slador para este artículo. no va en contra de la Ley y puede. en 

consecuencüi. ser aplicable analógicamente. Por lo que el patrón sólo debe comprobar que por las 

características del trabajo prestado está en contacto penn.anente y directo con el trabajador y la Junta 

estllnará. tomando en consideración las circunstancias del caso. que resulta imposible el desarrollo 

nonnal de la relación de trabajo. Situación que no se podria dar si el patrón es una persona moral. 

DECIMA TERCERA.· El anículo 49 de Ja Ley muestra una serie de casos fñcilcs de identificar. en 

'irtud de que existe una definición legal para ellos. como son el trabajador doméstico. ~·ct1tual y de 

confianza. Pero miis al~ de los casos de excepción especificados en la fracciones l. 111, IV. V i.iel 

artículo 49. el patrón puede excepcionarse encuadrando el caso concreto dentro de la hipótesis de la 

fracción U de la mis.rna disposición. por lo que en realidad está abriendo una puena falsa para la 

ineficacia de la petición de reinsta1ación. al exi!."1.ir la posibilidad de 3plicar un sin número de casos 

cuando se trate de una pequeña y mediana empresa con base n In aplicación de la analogia en la 

fracción ll de este articulo en la fonna señalada en la conclusión anterior. 

DEClMA CUARTA.-Después de ver la realidad en que se encuentra el trabaj:ador con respecto al 

principio de estabilidad en et empleo. es claro que la tendencia en nuc!>-"tro país es hacia dejar sin 

erectos la posibilidad que tiene el trabajador de demandar la reinstalación. no de una man,,:ra 

excepcional sino de una manera general; más aún con base a las tesis jurisrrudenciales que pcnniten 

no someterse al arbitraje por la actualización de la"" hipótesis contenidas en el anículo 49 de la Ley en 

realidad están permitiendo el despido mediante el pago ele una indemnización. aunque existan 

criterios que niegan t!sta posibilidad tesis y a pesar de que la ~-paración es injustificada conforme a 

nuestra legislación. es esta Ultima la que lo faculta para hacerlo. 
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DECIMA QUINTA- El despido por si. tratándose de los trabajadores de la mediana y pequeña 

empresa rompe el desarrollo normal de ta relación de trabajo. la cual después de un conflicto, se 

grava aún más si se retoma de numera impositiva. atacando por un lado ta dignidad y libenad del 

trabajador como principio de nuestra Ley. y por otro lado se ataca a ese patrón que. por las 

dimensiones de su empresa, no tendrá garantizado la probidad por pane del primero. nf'ectando la 

productividad de In empresa con consecuencias laborales para los demás. 

DECIJ\.f.A SEXTA.- Basado en las anteriores conclusiones y defendiendo el fin que persigue la L.F.T. 

como es et desarrollo nonnal de las rcJaciones laborales. así como de la idea de que el "Derecho" 

debe ser pn..~·cntivo y no curativo. teneinos que un orden juridico tiene más trascendencia cuando 

provoca que la ~ocicdad con";,-n dentro del CI y Jo cun1pla. que cuando tiene los n1ecanismos 

necesarios para hacerlo cumplir coactivamcntc. El primer caso puede denotar cieno idealismo. pero 

un nmrco leg.11 debe ser reflejo de una dctcnuinada sociedad que a través de su continúo proceder se 

vuelva obligatorio para Ja mis.rn.a. Panicndo de esta idea. propongo que no hay que lle~ar a la petición 

de reinstalación para conseguir Ja anhelada estabilidad sino un freno económico que haga que el 

patrón desista de la idea de Ucgar a dc~Jledir a w1 trabajador y que si en un último caso este es su 

deseo porque no puede continuar "el desarrollo nomml de Ja relación de trabajo". h."llga el trabajador 

la seguridad económica que aw1que temporal. le de tranquilidad t.."11 un porvenir Ahora bien. este f'rcno 

económico no es algo nuevo. sino que lo tcnc1nos regulado en nuestra Ley como Ja indennti7..ación a 

la que se refiere el anículo 48 de la L.F.T. 

DECIMA SEPTIMA.- Ln propuesta de la pena económica cumple con los objetivos tra:r..ados para la 

estabilidad en el empleo. ya que consigue el primer objetivo de atacar el despido arbitrario por pane 

del patrón. pero no por tener un mecanismo coactivo de control. sino por hacer que el patrón picr.se 

bien tas consecuencias de su conducta a través de un medio preventivo que respeta la idea modenta 

de que el trabajador es una parte esencial de los factores de producción y que al ser separado de su 

centro de trabajo tenga el derecho a una pane en Ja panicipación del capital acumulado por su 

trabajo. 
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Consigue el segundo objetivo de un medio dccoroao de vida y la garanlÚI de la :misma. al tener acguro 

su trabajo al saber que la Ley no pennite realiz.ar su caprichosa voluntad al patrón y por otro lado. 

llegado el caso de tcnninar la relación laboral por no darse su desarrollo nonnal. de tener garantizado 

su sustento. Por último a través de Ja inden:miz.ación se consigue la antigüedad que produce la 

adquisición de derechos de los trabajadores en la empresa. ya que el trabajador separado 

injustificadamente mantendrá su antigüedad durante seis meses. 

DECIMA OCTAVA- El monto de la pena económica por separación injustificada del trabajador 

seria la señala por articulo SO de la L F. T. seiialada para el caso de negativa a In reinstalación. pero 

que se aplicaría en nuestro caso en una forma general~ beneficio que seria más amplio que el otorgado 

por la Ley actual ya que si en estos momentos el trabajador pide la indemnización en un juicio por 

despido injustificado no tiene derecho a los veinte días por año. situación que hoy día desrniL""DtC la 

supuesta opción que el artículo 48 de la Ley da al trabajador despedido injustificadamente. al 

otorgarle el derecho de pedir la indemnización o la reinstalación. Est:i indemnización tendrá dos cas.os 

de excepción: trabajadores e' entuales y trabajadores menores a w1 año de servicios. en estos casos la 

indcnmi7..ación solo seria de tres meses de salario. 

DECIM.A NOVENA..- La forma de dar por terminada la relación Jaboral mediante el pago de la pena 

económica seria a través de notificárselo al trabajador de manera indubitable que en caso de negativa 

del mismo tcndria que ser notificada en los términos del Ultimo pñrrafo del articuJo 47 de la Ley. 

consignando la pena económica o indemnización. /\hora si se trata de un despido que no presuponga 

ninguna pena económica sct1alada o no se base en una causa de rescisión,. el trabajador tendrá el 

derecho de demandar ante la Junta el pago de la misma. 

VIGESIMA.- Para adecuar este 1nec1111ismo al marco constitucionn1 se tendria que modificar la 

fracción XXII del artículo 123 constitucional. teniendo que desaparecer su último enunciado. ya que 

no seria de 11U111era excepcional sino general 1a posi"bilidad de no continuar Ja relación de trabajo 

mediante el pago de la indemnización propuesta. pero en atL-""Oción a Ja finalidad del Derecho del 
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Trabajo se dejarla la posibilidad al uabajador ·de solicitar su reinstalación y que seria procedente 

siempre y cuando no f'uera en contra del dcsarro11o normal de la relación de trabajo; quedando así el 

marco legal que regule la forma de terminar la relación de trabajo mediante el pago de la 

indemniz.ación propuesta como instrumento de protección a los derechos individuales del trabajador. 
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